
Panamá, 20 de noviembre del 2012 d----:*:

lngeniero
SILVANO VERGARA
Administrador General

Autoridad Nacional del Ambiente

ES.D

Agro Playa Blanca, S.A. es un proyecto turístico residenc¡al, ubicado el el corregimiento de Rio Hato,

distrito de Antón, provincia de Coclé. El Estudio de lmpacto Ambiental Categoria ll consta de 209 páginas,

y 6 anexos, y fue elaborado por CSA Group Panama', lnc., empresa consultora autorizada por la ANAM a

través de la Resolucrón N" IRC-034-2005.
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Representante Legal
Agro Playa Blanca, S.A.

Yo, R¡CARDO A'
dd OrEutto do

LA OERO H., l{otarl
Prntñ¿, coñ C¡l'dul6

o Públlco D&mc
flo.4-103.¡ll7

qn b(5) Íl'm¡(§)
CERTIFICO:
6ntefio(€5) h¡(n) 3do ro.onoddo(t)

(ut!o 6wa(5) 9or los ñrrnsntet Por cons¡gu Enre, dldu(t)
ññra(r) e3 (-o) áuténdct(s)' I 2 DIC

otr

o

lngeniero Vergara:

Yo, José E. Silva Ritter, en mi condición de Representante Legal de la Empresa Agro Playa Blanca, S.4,,

solicito a usted la inclusión del presente Estudio de lmpacto Ambiental Categoria ll del proyecto Agro

Playa Blanca, S.A. en el Proceso de Evaluación de lmpacto Ambiental.

Nueska solicitud se basa en el Decreto N' 123 de 14 de agosto de 2009, Por el cual se reglamenta el

capitulo ll del Titulño lV de la Ley N" 41 de 1' de julio de 1998, General de Ambiente de la República de

Panamá, y se deroga el Decreto Ejecutivo n' 209 de 5 de septiembre de 2006.

Adjunto un documento original y una copia del Estudio de lmpacto Ambiental, y dos Cd's en formato PDF.

De antemano agradezco su atención a nueslra solicitud.

Atentamente,

RFI
.-pÁñÁ-ñ¡7 l
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BUE LA SDE IEDAD
AERO PLATA ELAI.ICA 5. A.
EE ENEUET.ITRA REtrISTEABA LA FICHA 571O5O DOE.
I'ESIIE EL OCHO DE JUHIO DE DOs I,IIL SIETE ,

- EUE LA SOEIEDAD 5E EI.IEUENTFA VItr}ITE

tl,l73éó

- AUE 9U5 SUffRIPTORES sON
( I ) HTEE BTESH
( T ) DAHH" COHEN

AUE SU5 DIRECTORES SBN:
1 ! JBSE E. SILVA R.
? ) HAFTA DE SAAVEERA
3 ] DIANETH ¡I. DE OEP IT.{O

OUE 5U5 DIENATAEIOS 50 :

PREsIDEI.ITE : JOsE E. SILVA R.
TESOFEFB : }IAETA I]E EAAVEDRA
SEERETARIO : OIANETH H. BE OSPINO

- AUE LA REPREEET.ITAE IOH LEEAL LA EJERCERA:
EL PRESIDEI{IE EN 5U DEFEETO ,POR AU5EI,ICIA O 5II,1PLE I}{HA8ILIDAD, LO
5E8A EL SEERETARIO

- CIUE 5U AGEI{TE REgiIlEt'tTE E5 i l'tOREAl¡ Y ¡lOHEAt'{

- DETALLE DEL EAP ITAL
EL CAPITAL SOtrIAL DE LA EOCIEDAD 10.OOO.OO EALBOAE DIVIDIDOS EH TOO Atr_
EIOT{EE EOT{UNES I.IOI,I II'IAT I VAS O AL PORTADOR EOI.I UIII VALOR T.IOIII I I.¡AL DE 1CO
BALBOAS CADA UI.IA

- OUE 5U DURAC I OT.¡ ES PEFPETUA
- trUE SU DOI,lIf ILIO ES PAI'¡AI.IA

EXPED IDA Y FIRI4ADO ET,I LA PEOVII'II ¡A DE P AI.IAI,ÍA
DEL DtrE HIL DOCE A LAs O{:¡{á:i7,P.,4.

NOTA: ESTA CERTIFIEACIOT.I PA60 I}ERECHOS
POR UH VALOR DE B/. 30.00
EOHPROBANTE r{O. r? - 15é15é9
l'¡O. CERTIFICADO: 5. ANOHI¡rA - le6{ó?
FEEHA: HiÉ¡col!t 2¡l , Octubra DE 3o12

II EDRtrPA2B II

EL VEIt'IT If UAT E OITUBAE

EIUI JAI]A F

'ERTIFICADOñ
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COIT VISTA A LA SBLIETTUB II

BUE LA sBC IEI]AD
AGFO PLAYA BLATICA 5. A.
5E EI.¡CUE}¡TFA REGISTRABA LA FITHA 571O5O
BCHO BE JUI'IIO DE DB5 TII L SIETE .

- NUE LA SOEIEBAD 5E E}¡CUE'.TTRA VISEI.ITE

ECg

- trUE 5U5 SUECRIPTOFES Etrt.I:
T 1 } HIT.E BTE5Hr: 3 I DANt.l l' CtrHEll

5U5 DIRETTtrñES SOII:
} JEIsE E. SILVA R.
} MAFTA NE SAAVEBBA
¡ B I AI.,IEÍH H. DE OSP I }¡O

EUE sUE DIEI.IATARItrS EOI.¡

r.5.r !o't!|

11{73É§ IESIE EL

2 5 DE NBV I EI.IBFE tIE TOOS
SE ACUERBA LA FUSItrFI DE
5.A.; PAEIFfC BEACH

EL vE I I.¡T i 9I ETE !E ¡IBV iE}lBRE

PRES I D E}.ITE
TESOREEO
SEEEETCR I tr

: JOSE E. SILVA E.
: I,IAFTA IIE SAAVEEPA
: E I AI,IETH t.l . DE AsP I I,IO

. OUE LA BEPRESENTACION LEGAL LA E-IEREERA I

EL PFESIIIEI.¡TE E}I 5U I]EFECTO , PBE AU5ET.Itr IA B SII.IPLE I¡.IHABIL¡BAI}, LB
SEFA EL SEEBETAR I O
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E 5U AEEI.ITE REEIDEI"ITE E5: l.lOEEAl.l T tloÉ!:Ar.l

APITAL E5 DE ****t***IO,OOO.OC BALBOAS
UBAC I trT{ E5 PERPETUA
OTIICILIB E5 PA¡IAHA
§E FUS I BI.{ :

E ¡lEB i AI.¡TE E5CBiTUFA PUBLICA HUHEñO, 1Tá19 I]E
LA T.¡OTAFI IA I¡UODEC ¡ ¡IA DEL CIREUITtr gE FAF¡AHA

LÁ5. SIEUIET.JTES 9BTIENATIES A6FE PI-AÍA fUF ISTIEA,

E;{PEDIDO Y TINHADO EI.] LA PREV¡iICIA DE PAI'.IAI'1A
BEL DOg },IIL BSCE A LA5 I1 : {I:50,A.I.1.

ESUC
E5U11
ESUD
ETALLE

lEvE!,sFllEl¡T CL'IRP. . TIBAL Cü¡j|''IERTIAL EORF. , HIXC lEti¡A !,rILLA VELÉ, E. A.'i' A6PC FL/al'A r'1LAitf.:A. 5. A. ,§ETA ULi ]¡'.q 
=EF¡i 

i¿ S¡ERrV¡yIEt¡TE. SEEUi'j
Eút'i5TA rt'¡ !8f . REI?r !_q9A!1? Et t--A 

=.Ef 
irCrt¡'^fitr i.!Eñcg¡if IL,I!'IETFITA 1C./Oé/C9.

ESTA EERTIFICAE IOI.I PA6O DERECHOg
POR UI.I VALOR DE B / . 30, OO
EOmPBOBAHTE r.l0. lt - 15716¡10
f¡8. CEBTIFICABO i 5. At¡Ol.lItlA - 13e750
FEEHA: l.lort!, t7, Hovi emnrÉ BE 2Oli

JC¡íAPA20 / /
I'FFTT?tr?TANNR

o
i

E
s

E
a

o

I
II
3

I
a

II
§
3
e
c

tIf
§
3

t
E
a



,4,;4',

§,t
I

REPUBLICA DE PANAMA

REGTSTRO PUBLICO DE PANAMA ¡¡o.s 1192L0
BEG§TFOPI'BI.ICOOE]FAT'AÍA hEG§IECI.B¡ÚEPA'{AT'A ñEG§fFIOPi,6IICO'EPA,.AX  REG§fIIOPI.IE-E@EI{T{A¡¡ NEG§ÍE@t'EI'COO€PAXAT 

PAG. 1
/,/ Ívlo

Ifugttotzotz cERTrFrcA
ü

I cou vrmA A [.A soLrcrrlrD 12 - uo. 1s61s43
B

E ouE AGRo pLAyA BLAlrcA TuRr§irrcA s-A. Es PnoPTETARTA DE LA E¡tr€*.l¡ll§Fo -
I o"o"s, r,gc*rrA AL Docu,Evro Drcr?ALrzADo uult'Eo 1a9611L DE LA sEccrou
I
f DE PRoPIEDAD PRoVIICIA DE COCLE, DE§DE EL 22 DE DICIEHBRE DE 2O1O.
8

I our EsrA Fr!¡cA co¡rsrsrE Er¡ LorE DE TEFÉEt¡o sru NUrrEno, uRrcADo EII EL - --
§"
¡ coRRECrrrrE[To DE RrO EAÍO, DISIRTTO DE AüTOIú, PROVI¡JCIA DE COCLE' CO¡¡ '--
f

IGO DE UBICACIOD, [u]tEFO 2LO1 .--=-'- ----'-l-..---
LIIfDEROS:. üONCE: FIÚCA 23A12 DOCUT,TEtrTO 96544' PTIOPIEDAD DE AGNO PI"AYA -
BLAtrCA ÍURTSTICA'4.4. Y SEñv. nIO EA!O; BLrn: RIO üATO: ESTE: FI¡¡CA túuH¡;

no 23a12,. DOCIJt{nrro 96544, mOpTSDAD DE AGRO pLAYn BLAICA.?tRr§rrCA, §.

A.; OE§TE: RIO EATO.--

SUPERFICIE: OHAS. +51?5

OUE EOBRE ESIA FIICA UO COTATAX GRAVAI'ETES IIISCEITS§ Y VIGEITES A LA ---

o

GABINETE 35 DEL 6 DE FEBRERO DE 1969¡ Y DEI|AS DISPOSfCIONE§ AUE LE SEAIü

APLICAAI,EB. IDIBCRITA DEADE EL 22 DE DTCIEHBNE DE 2OI.O.

OUE SOBRE ESTA FINCA ¡IO CON§TA}T.AAIE TOS DEL DIARIO PEUDIENTE DE IUSCRIP

CIOU A T,A FECBA.

tf
L*rrrr- Y FTRHAD. Es LA P*ovr!¡crA DE-P

forr,-oos 
r,rrl DocE,

&me, EsrrA cEnTrFrcAcror pAGo DEREcETJs
" Pon uu vALoR DE B/. 3o.oo
t counRoaAUTE uo. 12 - 1s61543
i FECHA: Lunes 29, Octubre DE ?o12
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/TL/zOLz CERTIFICA
co}I vrsfA A LA EoLr crTrJD 12 - trO. 1s64566

OUE T.A EOCIEDAD DEXOI{IIADA I{AI,TEIRO COüPATY g.A. EB PNOPIETANIA DE f..A---

F¡I§A tn,2¡63+ ItrSCnITA AL Rottp 32226¡ DOCUttEf,TO 9' DE LA aECCIOI¡ DE--

PRbPIEDAD' PRovIrcrA DE cocLE.-
rECBA DE ADOUIB¡CIOT: 5 DE T{AYO DE 1999.-_-_
OUE EBTA FIIICA COIBIBTE EU U[ Í..OTE DE TERNEIO gItr fE }NRCADO ' UBICADO---

UU EL NA DE PLAtrO 201.0?-6584 EU EL CORREGIHI ENTO DE RIO IIATO, DI§---
TRTTO DE ANTOU ' COI¡ CODIGO DE UBICACIOII 2107.

OUE A LA FECHA XO COU TAX DECÍ,ARADAB TIEJORA€' SOtsRE ESTA FINCA.

VAIóR nEGIgrnADo: Ugaz ' 3

SUPERFICIE: 3EAS. 3569HTgr¿. 65DC2, --
LIIDEROS GEUERALES: AL IORTE Y AL OEgfE: OUEBNADA AGUA§ BLA§CAS' AL BUR:

I'ALTEISO COI{PAtrY E. A . Y CALLEJOX ' Y AL ESIE : AGRO II'¡VE§:rHEUT LUAEL S. A. -
OUE SOBRE EEIA FIUCA UO COtrBTAN GNAVAITEtrEB VIGEtrTES I¡\'BCRITOA A LA FECHA
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I
FXPEDTDo Y FTRHADo Etr LA PRov

hDEL-DoB HrL DocE,
3pOTA: ESTA cEnTIFIcAcIotr PAG
E POR Ur¡ VALOR DE B/ .
B colrPRoBAtrTE tro. 12 - rE r¡cu¡: HarteE 06, uovi

EIUJETA A RE TRICCIO¡IES DE LEY

A LA FECBA UO COUBTAN EOBRE EETA FIUCA AI]IENTOS DEL DIARIO PE¡IDIEU..-

DE r¡rsc1rPclf¡.----_

ItrCIA DE_PAÜAT,IA, _EL-6EI S.DE-IOVI E¡.IBNE
A LAS 03:32:41 PH

O DENEC¡IOS
30. oo
554566
eDbre DE 2012

BELLA DE EVANS
CENÍIFICADON
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PAG. 1
// ¡üFOpA?5 //

Iiborrorzorz cEnrrrrcA
Htr coB vr§rA A I.A §oLrClTUD 1? - NO. 15ú;1.545

E

§ our LA ÉocrEDAD AcEo PLAYA BLANcA ' ti.A. ' EE PRoPTETARTA DE LA .n ¡É----

I ¡¡¡a¡¡ fNErcRrrA Docu,Euro REDr 96s¡r4 colr coDrco Dl; LIBrcAcroN zro'i DE-.-
I
É LA REronHA AcRAnrA DE LA EiEccroil DE Pnopr EDAD, PRovlNcrA D¡: coclE-----"-

I *r"o"roo:EgrA FrucA couÉrsrE E[ I.o?E DE TER*EN., D'scnrro EN pLA]¡o No.-
É

E ao2-o't-'?a?3, arruADo Eü EL coRREGrMrErao DE nro ltATo, Drrirnrro DE Aü¡ToN-
f

l¡c IA Df, cocLE . --- 6uP ERF I c I E ;j4gÑJfi9álIEEZ.-9D¡:2.

üOnÍE:I.D.I.A.P., gtR:UBN.Db cUU Y fACutrDO GAOI¡A; EEIE:CAM:UO A I.A CA'-

NNETENA IITENA!{ERICATA Y A LA P¡AYA Y AUEBNADA; OE§TE:trA8IAX TONRERO'--'-

RIO BA!O, LUIS MAJIII BARRAtrCO Y ATIBáL EERNNNA.-_-

VALOR REGIBTRADO:B/.5,13O,OOO.OO.---OUE SOBRE ESTÁ FINCA IIO COUSTAIÚ DE..-

cnevñ¡ü¡s I§scRITos vrcEurEs A LA F'C¡¡A.

ESITA ADJUDICACIOtr OUEDA SU.'ETA A LA8 REEírRICCIONES LEGALES DEL CODIGO.--

AGRANIO, CODICO ADHI¡ISTRArIVO, LEY l DEL 3 DE FEARERO DE 1994' LEY .T1*-

DEt 1 DE JULIO DE T99A DE AT,IONTDAD TACIOTTAL DEL A},IIIIEüTE. DECRETO DE-...

IT¡ETE 35 DEL 6 DE TEBRERO DE 1969 Y DEMAS DITJPOSICIO§}:S OUf, LE §EAN -

APTJICAET'ES. ---OUE BOENE E§ITA FI§CA UO COtr8TA¡{ DE AEIIEUTO§ DEL DIA¡TIO--.._

PETDIEUTE5 DE ITBCRIPCIOU A LA FECEA.-_--

IDO Y FINHADO Etr LA PROVINCIA DE.PANA}IA ' 
_EL..T'I?EINTA-

DEL-DOS MII, DOCI ' A LAS OB:57:

A: ESrA CEnTIEIcAcIoU PAGO DERECBOS
POR U¡¡ VALOR DE B/. 3O.OO
CoHPROEAUTE üO. 12 - 1561s45
FECEA: rlartes 30, Octubre DÉ ?OLz

.fUABE JOENSON
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PAG .
// DECA4

J.

5/LL/2OL2 CERTIFICA
coN vrErTA A LA EXCr..r C r TUD 12 - trO. 1564561

ous AcRo pLAvA BLAtrcA, s.A. Es pRoPrETAnrA DE LA ;uÍcA ro 3o{66' rugcnr-

TA AL DocT,}IEr:ro nEDI trg 6265?0, DE T,A SSCCIOÜ DE PROPIEDAD, PROVIf,CIA DE

FECIIA DE ADOUIBICIOII: lC) DE JULIO DI; ?OO9.

OUE ESTA FIICA COTSISTE EN T,OS GT.,OBO8 DE TERRENO HARCADOA CO¡i¡ LAS T,ETRAS

A Y B, UBICADO BEGUÜ EI., UE DE PLAI¡O 2O2-L69LA EU EL CORREGIIIIEtrTO DE RIO

, DI TRITO DE AÜTOX ' COU CODIGO DE UBICACIOU 21O?.-*.

OUE A LA FECHA !O COf,BTAN DECLARADAB HEJORAE §OERE EBTA FINCA.-----_---

vAtoR REGIEAnADO: Ugtl' 954' 92?.OO-

OUE LA EUPERTICIE ACTUAT DE EBTA !'INCA COf,E ISTE EN UN REBTO LIBRE CON UII

AREA DE 13HA9.13?3H2 LBDá?---

LIUDDROS ONIGIXALEA: DEI.¡ PUIrI! 1 AL PI.,[TP 2 AL PIJI{TO 3 AL P[,,UTO { AL *-

PUITú 5 AL PUtrt§ 6 AL Purfr,o ? AL Pt lÍto 6 AL PUI¡:Io 9 Arr PurTo 10 coLItlDA-

COT CAI,IIXO DE TIERRA, DET., PUXIO 10 ATJ PIJUTO 11 COT.,IUDA COI' RE§f,O DE LA--

l¡rco re a? Toto s, FoLro 3s6 pnoprEDAD DEL mrDA, DEL pr.rlilTo 11 At puuto-

12 AT¡ PUTtb 13 AL PIJITO 14 AL PUtrTO 15 AL PTJTÚTO 16 AL PTJ}ITO 17 AL PI.JÜTO

1E COÍ,IIIDA CON OUEBRADA ACUA§ BLAI¡CAts' DEt/ PIJ¡¡TO 18 AT, PUUTO 19 COLITIDA-

coI REsTo DE T,A FIICA r,A 8? roüo 5, FofJIo 356 PnoPIEDAD DEL }IIDA, DEL --
purI¡c 19 AfJ pufro zo coLrtrDA cor¡ Fr¡{cA P 226g3, Rotr.a azzz6, DoclJ}tEtrTo

9' PROPI EDAD DE IIAI.,fEIRO COIIPAtrY B.A. ' DEL PT XTO 20 AfJ 21' AL PUI¡1IO A AL

PUtrTO 24, COLIUDA COf REEEO DE t,A FIXCA I¡Q 15OO TOHO 15O, FOLIO 2?4' _-

DE AGNO ItrVEATI{EXTS LUAET,, ItrC . , DEL PT.¡I¡TO 2.{ AI.. PU¡IrO 25 AL PUIITO ?6 AT,

puxTo.z? CoLIUDA COf, LA FItrCA trQ LO'¡95, totto 1418, FOLIO 196, PROPI EDAD-

DE AGRO II¡VEBTI.IE¡ITS LU8EL, II'C., DET-, PU! TO 2'7 AL PU}'TO 2A AL PTJNTO 29 At

PIJT¡TO 30 AL PTJTTO 31 AL PUtr?O 1 COLITDA COU TERNEXOS I¡ACIOI¡ALES (PLAYA).

OUE SOBRE ESTA FI§CA XO COtrSfAI GRAVAHEtrES VIGEUTES INECRITOB A LA FECTTA

SE ADVIERTE AL COI{PRADON OUE ERAA E!¡ t,A OBLIGACIOtr DE DEJAR 5 },TT8. DESDE

LA CERCA DE f,A PARCETA HASTA EL EJE DEL CAHINO DE RIO HATO AL
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REPUBUCA DE PANAMA

REGISTRO PUBLICO DE PANAMA t¡o.B 094576
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r[uAcro!ú ... PAG.
// DECA4

CUAÍ, LI}'ITA AL E8TE. __-

OUE ES:rA FINCA EEITA BUJETA A RESTRICCIONES DE LEY.

AUE A LA FECIIA I¡O CONATAil SOBRE EATA FINCA ASIENTOS DEL DIARIO PENDIEU''-

TEA DE IUSCRIPCIóN.

XP¡DIDO Y FIR}IADO II¡ t,A PROVIIICIA DE-PAI¡A}IA, -ET,-BEI A_DE-trOVI E}IBRE
DEL-DOS }IIL DOCE ' A LAB 04:5€:34 PH

OTA: E§TA CERTIFICACIOI PAGO DEnECHOE t9
ér-*.-*t :3LH,XH3",3: iá'-,3LS,

§ fUCBA: llarteB 06, trovienbrc
1 // DÉcA4 //
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Panamá, 6 de diciembre del 2012

Señor
José E. Silva

Representante Legal

Agro Playa Blanca, S.A.

E.S.D.

Estimados Señores:

De antemano agradecemos su atenc¡ón a la presente.

Atentamente,

Qr9 o§

DIANETH M. DE OSPINO

8-226-2286
Representante Legal

Walteiro Company, S.A.

e

P] OIc 20121

a\

O

Por este medio, en mi calidad de Representante Legal de la sociedad Walteiro Copany, S.A.

autorizo a la empresa Agro Playa Blanca, S.A., a desarrollar el proyecto AAro PlañTlan-4,5.A:;-
en la Finca N" 22633, propiedad de Walteiro Company, S.A.

a
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RE,PT]BLICA DTI PANAM
TRIBUNAI, EI,I.]

DIANETH ISABEL
MATOS DE OSPINO

I.]OMBRE USUAL
I I,OHA l)i: NACIMIENTO 13-ABR-1960
I t](;AR OE NACIMIENTO PANAMA. PANAMA
:.rt xo F
IXPEDTDA 14-AGO-2008 EXPIRA 14-AGO-2018

8-226-2286
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OIRECfOR GENERAL DE C EOULACION

* W

\

)

(o
@
N
N

I(o
c\¡(\

¡

@

,l

' s.:§crito, LICDO. JAIME.CEOY CAnC¡A, Nü¡to\
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Panamá, 20 de noviembre del 2012

lngeniero -
IBELICE ANINO
Director Nacional de Areas Protegidas y Vida Silvestre, Encargado

Autoridad Nacional del Ambiente

E. s. D.

lngeniéro Añino:

Nos dirigimos a usted con relación al proyecto Agro Playa Blanca, S.A., ubicado en el conegimiento de Río

Hato, distrito de Antón, provincia de Coclé. En tal sentido, y en cumplimiento de la ResoluciÓn N" AG-

OZg2- 2008, remit¡mos a usted el Plan de Rescate y Reubicación de Fauna que será implementado, para

su evaluación y aprobación.

De antemano agradecemos su atención a la presente.

O Atentamente, It,.
().1ti

JOSÉ
Representante Legal

Agro Playa Blanca, S.A.

t t DEC 20t2
L

Re.iSiJol

O

;---'..
^-_
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gI No.

2817 1

ana¡fi

lnformación General

Hemos Recibido De AGRO PLAYA BLAñCA S A

Adm¡n¡strac¡ón Reoional Adminlsirac¡ón Regroñal de Coclé

Aqenc¡a / Parque Ventanrlla Tesorería

Fecha del Recibo 11112t2012

Guia / P. Aprov.

Tipo de Cl¡ente Coñtado

Etectivo / Cheque No. de Cheque

La Suma De

Cheque 4729

FfeclNo

MIL DOSCIENTOS CINCUENTA BALBOAS CON TO/1OO

Bi 1.250 00

B/ 0 '10

B/. 1,250.10

Detalle de las Act¡vidades

o Cant¡dad Un¡dad Cód. Act. Actividad Prec¡o Un¡tario Precio Total

1 B/ 1.250 10

Monto Total B/. 1.250.10

Observaciones
CONCEPTO DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEG ¡I

Mes Aiio
11 12 2012

Firma

-<---r.,,_---.<'
Nombre del Caiero Francrsca de Srlva

C

ffi
Sello

http://appserve13/ingresos/fi nal_recibo.php?rec=28 I 7 I Ilt2t20t2

Autoridad Nacional del Ambiente
R.U.C.: 8-NT-1-1 5033 D.V.: 88

Dirección de Adm¡nistración y Finanzas

Recibo de Cobro

Evaluación de Estudios de lmpacto Ambental B/. 1.250.'10

Dia

!
¡
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República de Panamá

Autoridad Nac¡onal del Ambiente
D¡rección de Adm¡n¡stración y Finanzas

Certificado
No

de Paz y Salvo

63310

e

a
F¡chá

571050

Fecha de Emis¡on:

Tomo

11 '12 2012

lmagen

Firmado

Fecha de Validez 10 01 2013

(dÍa/mes/año)(día/mes/año)

La Dirección de Administración y F¡nanzas, certif¡ca que la Empresa:

AGRO PLAYA BLANCA S.A.

Representante Legal:

JOSE EUGENIO SILVA RITTER

lnsc r¡ta

Folio As¡ento

So encuentra PAZ y SALVO. con la Autoridad Nacional del Ambients {ANAM), a la

lecha de exped¡ción de esta certil¡cación

Celificación, válida po.30 dias
nrcioa¡l del
rmbicnlc

Socclón dc ,Ie¡r¡rcrf¡

Rollo

Finca

¡uto rd

Oocumenio

.t 147366

,,y'.7,- .---_-.
J do la Secc¡ón de Teso¡er¡a.

O¡gna d€ filéndoza

http://appserver3/ingresos/imprimirjs.php?id=63 3 I 0 tt/12t2012



AUTORIDAD NACIONAT DEL AMBIENTE

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

SEÑ OR PNOMOTOR/ CONSULTOR
t.,

-'--Z*)_-_:--=.a-)

]R OMOTOR:

:ATECORIAI

,¿ -J,,

lEALIZA DO POR (CONSULTOR)r

/¿ Oré'^Jn ,

*-Le--.- .

/t-

Eri sus Estudios de I¡npacto A¡nbiental no cleEtn faltar los situientes documentos.

DOCUMENTOS NECESAR]OS PARA RECIB IR E I- Esl A Obse¡vaciónS0LlclTU
ESTUDIO

LUACI
PAPEL

ON DEL
SIMPLE,6

D NOTARIADA DE E\/A
DE IMPACTO AlvlBlENl AL EN

1/2 x 13 o 1{, HABILITADO CON B/. 8.00 EN Ttt\,f BRES g," L-^t--

3

\.IERO DE
- -aBOR¡,CIó

CONSULTORES RE
N DEL ElA

SPONSABLES DE LA

CERTIFIcA DO ORICIN AL DE EXISTENC]Á DE LAPRESA PROMOTORA EXPEDIDO POR EL REGISTROBLlCo, (EN CASO DE TR.{TARSE DE PE RSONA
.JURf DICA), CON UNA V ICENC]A No Ivf AYoR D E TRESVESES

rlCOPIAS

ARQU IT
DE PLA

ECTÓN]CA,
NOS DE. PROYECTO (PLANTA

\ LIZACIÓN CEOCR FICA
AZ Y SALVO EXP EDIDO POII r\NAlr1

DOC Ui!1ENT,\Cl ¡iD NTRO DE LOg REQUISIT os
Mf r.\INOS

VISTA CENERAL, OTROS

DE LOS co NSULTORES NSA BLE§
CA DA.NOTA R¡A DA,
EN LA ANAM

RECISTRADOS Y

O bs erv ac ión

FIRMA
A U1'ENTI
AC'TIVOS

DOCUMEÑ
Los original

\lAPA DE LOC

i,

r\l Es¡u di o sólo

5"*&
ad,i\j n lar/e las cop

t\

TOSI 1. 5., 5, | &, m, 11, 13 Y 16
es de ést€$ docunren(ros deben traerse en un sobre aparte, no adiunto al estu

,)I .)

dio.

Pleser

SI NO

!.,/

ÑlPACTO AT4BIENTAL
ESTUDIO DIN,f PRESA DELORIG INAL Y COPIA
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oS Dc N D G T DL L ESTU D o DE PN4 o1
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Contenidos Minimos de los Estudios de Impacto Ambiental Categorfa II

Decreto Ejecutivo 123

r¿ 1
PROYECTO:

I pnovoron

2.i

.t
N'DE E)GEDIENTE
FECIL{ DE ENTRADA
FECFLA DE REVISIÓN
REAL]ZADO POR:

ICE

t.l

La información más relevante sobre los probl emas ambientales criticos generados por el
obra o actividad

Descri n de los im tos sttlvos ne tlvos rados or el ob¡a o actividad
Descripción de las medidas demltigación, segu to, vigilancia y control previstas paralmlen
cada ti de acto ambiental identificado

0

0

o 2.7

Las fuentcs de información utilizadas @ibliografla)

Categorización: Justificar la categorÍa del EslA en función de los criterios de protección
aBbieEtal.

L\FoRir"{cróN C EN ER.LL

l

DESCRPCTó¡i DEL PRol'Ecro OBRA O ACTN¡TDAD

_i. l ob etivo del cto obra o actividad su ustificación

o Ubicación geogáñca incluyendo mapa en escala l:50,000 y coo¡denadas UTM o geográficas

del o mfnimo,¡ u ntos del o

5.i

5.1.1 Planificación
5.1.2 Consm:cción/ e ecuct0n

5.1.1 ración
51.{ Abandono
i.{.5 Crono trem ode¡ ecución de cada fase

I¡-tsaeso-uctura a desar¡olla¡ u¡ o a utilizar
_(.6 Necesidades de i¡sumos durante la construcción/ e ecución e¡ación

5.ó. t
Necesidades de servicios básicos (agua, energia, aguas seryidas, yfas de acceso, transporte

lico, otros

i.6.l Mano de obra durante la consúucción eración em leos directos e indirectos nerados0

5.'l Mane Diso ición de desechos en todas las fases

5.1 .2

5.1 .3

5 .'l .4 Peli

6.4.1

S

J

6

6

6

REsrrrfEN EJEcurrvo
Daros generales del promotor, que incluya: a) Persona a contactar; b) Números de teléfonos;
c) Coneo electónicol e) Pagina Web; 0 Nombre y registro del Consultor.

l,''
Una sintesis de características del área de influencia del proyecto, obra o actividad;

"/
Descripción del pla.r dc pa¡ticipación pública realizado; ,

t/
Información sob¡e el Promotor (persona natural o Jurfdica), tipo de empresa, ubicación,
certificación de existencia y representante legal del a empresa y certificado de registo de Ia
propiedad, coDtrato y ot¡os.
Paz y salvo emitido por la ANAM, y copia del recibo de pago, por los trámites de la
evaluació¡

L

-r/
Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y su relación con

el proyecto, obra o actividad.
ua5.4 Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad

¿

tI
I

L,/Sólidos
,/Liquidos

ú+lan de uso de suelo5.8

Gascosos

Concordancia con el ,,/
5.9 Monto global de la ilversión
ó DEscRrPCróN DEL AIUBTENTE Fistco
6.1 Formaciones Geológicas Regionales

6. 1.2 Unidades geológicas locales

Caracterización del sueloó.i
La descri ión del uso de suelo

Desli¡rde de la ro iedad

acidad de usoC il litud
l-'-/6.4 To fia
Ifico o lano, se ún área a desanollar a escala l: 50 000lvla ato
.'-.../Clima6.5

)

--1t {

I 2.1

)6

L\-TRoDL cCIÓ\

i I lndicar el alcance. objerivos y metodologia del estudio presen¡ado.

' 1.2

Una breve descripción del proyecto, obra o actividad; á¡éa a desanbllar, Presupuesto
ap¡oximado



6.6 Hidrolo a

6.6 t Calidad de a su tc iales

6.6.1.a Caudales maxLmo, mlnlmo romedio anual

ó.ó.1.b I Corrientes ma¡eas olea CS

6.6.2 s subtenáneas

l
!
9

6

o

É'

6.,1 I Calidad de aire

Ruido
Olores
Antecedentes sob¡e la ltlnerabilidad frente a Amenazas naturales en el á¡ea

Identificación de los sitios nsos a lnundaciones
ldenrificación de los sitios ensos a erosión desliz¿miento
DEscRpclóN DEL AI{BIENTE BloLócrco
Caracteristicas de la Flora
Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por

0

7.t.1

9

I 9.3 |

9.1

ANA
Inventario de e ecies exóticas amenazad endémicas 1ien de extinción

l
I¡ventario de e ies amenazadas, wlnerable endémicas o en li de extinción.
Ecosisremas t les

Uso acual de la tierra en sitios colindantes
CaraderÍsticas de la oblación nivel culrural educativo
lndices dem fico sociales economlcos

a 8.2.3 i calidad de vida de las comunidades afectadas
Indice de ocupación laboral y otros similares que aponen información ¡elevante sobre la

ento, servicios, obras de infraestructura actividades económicas

Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad ( a través dcl plan de participación
ciudadana

8.1 Sitios históricos. ueoló cos culturales declarados

8.5 ión del Paisa

E

8.2.1

b,J

0

e

a l0

IDt\nFICAcIÓ\ DE I}PACTOS AMBEN.TALES Y SOCTALES ESPECIFICOS

Análisis de la situación ambiental previa (línea de base) en comparación con las

tra¡s formac iones del ambiente eradas

Identificación de los impactos ambientales especfficos, su carácter, grado de pernrrbación,

imponancia ambiental, riesgo de ocunenci4 extensión del área, duración y reversibilidad
entre otros.
Metodologías usadas en función de: a) la naturaleza de acción emprendida, b) las variables

ambienales afecradas c las caracterÍsdcas ambientales del á¡ea de inlluencia involuc¡ada,

A¡álisis de los ctos sociales económicos a la comunidad os or el

Descri ión de las medidas de miti iñcas frente a cada im to ambiental

Ente nsable de la e ecución de las medidas

PIa¡ de ación ciudadana

I 0.6 Plan de Prevención de Ries

1 0.7 PIan de Rescate Reubicación de Fauna Flora

I 0.8

10.9

10.10
Costos de la Gestión Ambiental

20

0

0

0.I

10.11

ll AJUSTE ECONÓ}NCO POR EXTER]TALIDADES SOCIALES Y AMBIENTALES Y ANÁLISIS DE

CosTo- BE¡iEFICIO Ftr\AL
ILl. I Valoración moneraria de lim acto ambiental

LIsTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPAN EN LA ELA¡ORACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO
,AMBIENTAI s S RESPONSABILIDADES:

t2.t

ti
ll

*-l
lt

'--.

;1

I ../

t,-
¿
ttt.Mapa de cobernrra vegetal y uso de suelo en una escala de 1:20,000

Caracteristicas de la Fauna tt/
.,-',,

?.3.I i Representatividad de los ecosistemas

§ DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO v"

lr",

""'"r'-

l,/

l-.'

V

PLIN DE M,{"\EJO AMBIE]YTAI ( PMA)

Monitoreo
Cron adee ecución

4
Plan de Educación Arbienul

claPlan de Con
,,,,eración Ambiental de abandonoPlan de 't./

L.,'

t2.2 Número de stro de consulto CS

Firmas debidamente ootariadas

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

BiBLIOG
ANEXOS15

IB

1 .2.1

;.1

8.:

I

8.
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:§ E Autoridad Nac¡onal del Ambiente
Direcc¡ón de Evaluación y Ordenamiento Amb¡ental

Ventanilla Única
Verif icación de Coordeñadas

M \
araarll

NÚMERO: 2999

t: <-\.-./ J

Categor¡a Expediente-

Provincia a¿*-L- Distrito A*,1 Corregim¡ento

Fecha lt 1¡-.oLl-

O Datos Ad.¡untos

Observaciones
/"__/,- .--^-4L- ,---(-zW -.U, L¿

L + !

o

/- l/,i" o
o

Fechade r,,u"nu,-/ / | /, > /rr)U
¿ l--1LProcesado por

Proyecto:

Evaluador

rtt, l-1,1c)

/,,



585000 595000

PROYECTO

\

\'
§

I f-

Rlo ü
\!b

G,l\a I lj6 I ' .98

zs
t

'i

rl
23

¡¡ ,:

¡l
I: rl

22
¡:

,:i-q
.l

I

2

.t
9

N

A
Leyenda

COORDENADAS OEL PROYECTOo
ffi ENAOAS: PROVINCIA

DE COCLE. DISTRITO DE ANTÓN, CORREGIfúIENTO DE R¡O HATO
---J

allam

SOLICITUD N' 2999

F.chá: 1l de dlclmbre dél 20l2

t»ys¡ S.

590000

PROYECTO:AGRO PLAYA BLANCA S.A.

I
I¡- f§

)

(

(tt
J
&" ./.

I
I

'l
,l

¡l

!-L

'l

,i

( rl

!l

¡-¡-ee

-4-

.,1

,t

-L'l
I

-t';

,' .l

Gt

,i
?l

¡l

.l

)

l4i-
li65,O0O

Prcr.«rón Uú.r.¡l Tr¡ñ'/€.!á & t¡¡elq,
Zo.o 17 O¡to Hdtúr¡¡r trfr ¡¡dr.rtrrtiño,
1927 Er¡psd(b Crrt., tE6 (Nd6 Añáric¡)

Flsrb :lii$ Iqogrll.@ d. Púr¡ó ..c tjO,(D
l.Etit¡o C4.ltoo ¡l8düd 'ronrt C¡¡¡tl¡'.

ñR

590000

9J
a



e§ AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
olReccróH oe evelueclóN y oRDENAMTENTo AMBTENTAL

\
Tel.500-0868 Apartado 0843-00793, Panamá, Panamáafra¡fn wr!:ts!!!E

Informe Secretarial

FECHA: 12 de diciembre de2012.
DESTINATARIO: A quien concieme
ASUNTO: Recepción de Estudio.

Por este medio se deja constancia que el día de hoy hemos recibido 2 ejemplares y 2 CD del
Estudio de Impacto Ambiental Categoria II, denominado "AGRO PLAYA BLANCA", a

desarrollarse en el corregimiento de fuo Hato, Distrito de Antón, Provincia de Coclé,
promovido por la sociedad AGRO PLAYA BLANCA.

C Se verificó que el EslA, cumpliera con los contenidos mínimos para la fase de admisión de
acuerdo a su categoría, previstos en el Artículo 26 del D.E. 123 de l4 de agosto de 2009, y
con los documentos necesarios para ser recibidos los Estudios de Impacto Ambiental.

Se procedió a verificar el estatus de los Consultores Ambientales Maria G. Lee, con registro
IAR-149-00 y Emilio Angeles, con registro IRC-O18-10, y est¡in debidamente actualizados.

Mediante la revisión de las coordenadas, realizada el día I I de diciembre de 2012, se verificó
que la ubicación del Proyecto concuerda con la ubicación planteada en el estudio.

a

Por todo lo anterior, salvo mejor opinión técnica, se recomienda la Admisión del Estudio.

Sin otro particular,

EslA Recibido por: Coordenadas Verificadas por:

6A; P-,-3a,*,,-"-t<ro [-4^.\, u
(; A. TUñ N D4YSr DE sÁxcueZ
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Dejando huellas para un mejor ambiente...



AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECCION DE EVALUACION Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

INFORME DE REVISION DE CONTENIDOS MINIMOS DE ESTUDIO DE
IMPACTO AMBIENTAL

"AGRO PLAYA BLANCA, S. A."

FECHA.

PROYECTO PRESENTADO:

PROMOTOR:

CONSULTORES:

I9 DE DICIEMBRE DE 20I2

*AGRO PLAYA BLANCA, S. A."

AGRO PLAYA BLANCA, S. A.

CSA GROUP PANAMÁ INC (IRC-034-2005)

MARÍA LEE (rAR-149-00)

JORGE GARCÍA (rRC-084-01 )

CORREGIMIENTO DE RÍO HATO, DISTRITO DE

ANTÓN PROVINCIA DE COCLÉ,

LOCALIZACIÓN:

rD BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO:

El proyecto consiste en la construcción de diversos tipos de viviendas, como lotes
residenciales unifamiliares oscilando entre 1,000 m2 a 4,000 m2, villas, townhomes,
condominios, centros deportivos, SPA, zoológico, club ecuestre, helipuerto, lagos, areas
verdes y ¿lLrea comercial. El proyecto se desarrollará en las siguientes secciones de teneno
registrada en la Finca 325095, documento 18961l1; Finca 22633, rollo 32226, documento
9; Finca 23812, documento 96544; Finca 30466 documento 626510; localizada en el
corregimiento de fuo Hato, distrito de Antón, provincia de Coclé.

Se estima una inversión para el proyecto "AGRO PLAYA BLANCA, S. A" de diez
millones de balboas (B/.1 0,000,000.00).

Que conforme a lo establecido en el artículo 4l del Decreto Ejecutivo 123 del l4 de agosto
de 2009, modificado por el Decreto 155 de 5 de agosto de 201l, se procedió a verificar que
el Estudio de Impacto Ambiental, cumpliera con los contenidos mínimos establecidos en el
artículo 26 deI citado reglamento.

Que luego de revisado el documento se detectó que el mismo cumple con los contenidos
eslablecidos en el artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009,
modificado por el Decreto 155 de 5 de agosto de 201l.

Que luego de revisado el Registro de Consultores Ambientales se detectó que los
consultores se encuentran registrados ante la ANAM, para realizar Estudios de Impacto
Ambiental.

Por tal motivo, se recomienda la aceptación de la solicitud de evaluación del Estudio de
Impacto Ambiental Categoría II del proyecto "AGRO PLAYA BLANCA, S. A".

ENUNCIACION DE LA LEGISLACION APLICABLE:

Ley 41 de I de julio de 1998
Decreto Ejecutivo No. 123 del l4 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo
I 55 de 5 de agosto de 201 I .

o

o
a CONCLUSIONES:



d¡

Después de evaluar el estudio concluimos que el documento presentado cumple con los
contenidos mínimos establecidos en el artículo 26 del Decreto 123 del l4 de agosto de
2009, modificado por e[ Decreto 155 de 5 de agosto de 201 1.

modificado por el Decreto I 55 de 5 de agosto de 201 I .

tÉo
ITO RUSSO

Evaluador Jefe Encargado del Departamento de
Evaluación de Impacto Ambientalo

a
Refrendado por:

o ANDO BERNAL

Director de Evaluación
y Ordenamiento Ambiental.

o
a -t

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL:

RECOMENDACIONES DE ACEPTAR. RECHAZAR O MODIFICAR:

Se recomienda ACEPTAR la solicitud de evaluación, ya que a través de la revisión del
Estudio de Impacto Ambiental se pudo constatar que el mismo cumple con los contenidos
mínimos establecidos en el artículo 26 del Decreto 123 del 14 de agosto de 2009,

*u-.G,,[*.-
LUIS Ñ{EDINA

l;:::lli"\
rr;rbierrte -f-- -z--- / I

1,. i,,,,,,,.. ***" \
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REPÚBLICA DE PANAMÁ
AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE (ANAM)

PROVEIDO DIEORA-0234-1912-12

CONSIDERANDO:

Que conforme a lo establecido en e[ artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del l4 de agosto de
2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 201l, se procedió a verificar
que el Estudio de Impacto Ambiental, cumpliera con los contenidos mínimos establecidos en el
artículo 26 del citado reglamento.

Que luego de revisado el documento se detectó que el mismo cumple con los contenidos
mínimos establecidos en el artículo 26 del Decreto 123 de 14 de agosto de 2009, modificado
por el Decreto 155 de 5 de agosto de 201 L

Que el Informe de Revisión de los Contenidos Mínimos de la Dirección de Evaluación y
Ordenamiento Ambiental con fecha l9 de diciembre de 2012, recomienda admitir la solicitud
de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental Categoría II del proyecto *AGRo PLAYA
BLANCA, S. A" por considerar que el mismo, cumple con los contenidos mínimos.

RESUELVE

ARTÍCULO 1: ADMITIR [a solicitud de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental del
proyecto categoría II "AGRO PLAYA BLANCA, S. A".

ARTÍCULO 2: ORDENAR el inicio de [a fase de Evaluación y Anátisis del Estudio de
Impacto Ambiental correspondiente.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No.4l de 1998; Artículo 98 de la Ley No.38 de 2000;
Decreto Ejecutivo No 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.l55 de 05 de

agosto de 201 I y demas normas complementarias y concordantes.

CUMPLASE,

ORLANDO BERNAL
Director de Evaluación

y Ordenamiento Ambiental.

'.t

to¡'ldad
: -or¡at de
¡bie¡¡te

)
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AUTORIDAD NACIONAL DEL ANIBIENTI
REsoL(]ctóN N' 0234-19t2-12
FECIIA l9 d. di.i.'nbr. d.2012
I'lg¡n¡ I d. I

>-

--

EL SUSCRITO DIRECTOR DE EVALUACION Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL DE
LA AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE (ANAM), EN USO DE SUS
FACULTADES LECALES, Y

Que AGRO PLAYA BLANCA, S. A, a través de su representante legal JOSE SILVA, portador
de la cédula de identidad personal No. 8-225-1020, presentó el l2 de diciembre de 2012, la
solicitud de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental Categoría II titulado "AGRO
PLAYA BLANCA, S. A." a desarrollarse en e[ conegimiento de Rio Hato, distrito de Antón,
provincia de Coclé, elaborado bajo la responsabilidad de CSA GROUP PANAMÁ, INC,
personas jurídica inscrita en el Registro de Consultores Ambientales. para elaborar Estudios de
Impacto Ambiental que eva la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM), mediante la
Resolución IRC-034-2005. respectivamente.

Que luego de revisado el Registro de Consultores Ambientales se detectó que los consultores
se encuentran debidamente habilitados para realizar Estudios de Impacto Ambiental.

Dada en la ciudad de Panamri a los l9 días, del mes de diciembre del año dos mil doce (2012).

t) I:. t ).aA
)¡Rficc¡o\ ¡|l l.\'at tactoN I lilfrÉta^Mttñr()
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AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTALüR

an allt
Tel. 500{868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá

www.anam.gob.pa

Dc

Para

Asunto:

Fecha:

M EMORAN DO-DE IA-09 56-1212-12

KARL HEINZ IIUBNER
Di de ddministración de Sistema de Información Ambiental

BENITO RUSSO
Jefe Encargado de Evaluación y Ordenamiento Ambiental

Solicitud de Ubicación del proyecto

I 9 de diciembre de 2012

\

a

Por medio de la presente, le solicitamos generar una cartografia que nos permita
determinar, la ubicación del proyecto categoría II titulado "AGRO PLAYA BLANCA, S.

A" ha desarrolla¡se en el corregimiento de Río Hato, distrito de Antón, provincia de Coclé.

Adjuntamos coordenadas.

Se solicita la verificación de las coordenadas UTM del proyecto.

Agradecemos toda la información que nos puedan brindar.
L OE! AIBIE¡I.':

R c BIDO
No. de expediente: IIT-006-12

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente.
§¡!l!ri6 da lnhn¡adón Anb¡.nt¡¡

tÜ

UEcdóo d. AÁñhl¡bdii1 d.
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,,DF)ANDO HUELLAS PARA UN MEJOR AMBIENTE.
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AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
OIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y OROENAMIENTO AMBIENTAL

Tel. 5004868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá
www.anam.gob.pa

M EMORANDO-DEIA-0988-I 9I 2.I 2

Para: RICARDO SOBERON
r onal de Coclé

üójd
De o

Jefe Encargado de Evaluación de Impacto Ambiental

o

Por medio de la presente, le informamos que en la siguiente página web
n D¡ Eval está

disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II titulado *AGRO PLAYA
BLANCA, S. A", a desarrollarse en el corregimiento de Río Hato, distrito de Antón,
provincia de Coclé, presentado por AGRO PLAYA BLANCA, S. A.

o
No de expediente: IIT-006-12

Unidades consultadas: MINSA, IDAAN, MOP, INAC, ARAP, ATP, SINAPROC.

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente.

BR/lnr

,,DELANDO HUELLAS PARA UN MEJOR AMBIENTE,..,''

@

¡. ol

Asunto: Envío de Estudios para evaluación

Fecha: 19 de diciembre de 2012

Agradecemos sus comentarios a[ respecto del mencionado documento, ocho (8) días
hábiles después de haberlo recibido. Le sugerimos que durante la evaluación del mismo, se

enfoque en los componentes sólo de su competencia. De lo contrario asumiremos que no se

tiene objeción al correspondiente Estudio de Impacto Ambiental.

Persona a contactar:
JOSÉ SILVA
Teléfono: 265-7777
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AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

an ant Tel. 500{868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá
www.anam.gob.pa

o

o

Panamá. 19 de diciembre de 2012.
DIEORA-DEIA-UA5-064.1 912-I 2

Por medio de la presente, le informamos que en la siguiente página web
(anam.9ob.pa/D¡recc¡ones/DireccióndeEvaluaciónyordenamientoAmb¡ental/SistemadeEIA) está

disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II titulado "AGRO PLAYA
BLANCA, S. A", a desarrollarse en el conegimiento de Río Hato, distrito de Antón,
provincia de Coclé, presentado por AGRO PLAYA BLANCA' S. A.

Agradecemos sus comentarios al respecto del mencionado documento, ocho (8) días

hábiles después de haberlo recibido. Le sugerimos que durante Ia evaluación del mismo, se

enfoque en los componentes sólo de su competencia. De lo contrario asumiremos que no se

tiene objeción al correspondiente Estudio de Impacto Ambiental.

N' de expedienre: IIT-006-12

Persona a contactar:
JOSÉ SILVA
Teléfono: 265-7777

Sin partlcu s suscribimos atenlamente.

,É5o
ITO RUSSO

Jefe Encargado del Departamento de Evaluación de
Impacto Ambiental.

IlR4m

Licenciado
JAIME VELEZ
Unidad Ambiental
Ministerio de Salud
E. S. D.

Licenciado Vélez:

EJil.'ú,
eÍ w P:'
3tl/)//L.

Dejando huellas para un mejor ambiente...



D$E AUTORIDAD NACIONAL DEL AMB!ENTE
DtREccróN DE EvALUAcTóN y oRDENAMIENTo AMBTENTAL

anarn Tel.500{868 Aparredo 0843- 00793, Panamá, Panamá
www.anam.gob.pa

Licenciada
VIELKA GARZOLA
Unidad Ambiental
Ministerio de Obras Públicas
E. S. D.

o
Por medio de la presente, le informamos que en la siguiente página web
(anam.oob.palDirecciones/DireccióndeEvaluaciónvOrdenamientoAmbiental/SistemadeEIA) está

disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II titulado "AGRO PLAYA
BLANCA, S. A", a desarrollarse en el corregimiento de Río Hato, distrito de Antón.
provincia de Coclé, presentado por AGRO PLAYA BLANCA' S. A.

Agradecemos sus comentarios al respecto del mencionado documenlo, ocho (8) días

hábiles después de haberlo recibido. Le sugerimos que durante la evaluación del mismo, se

enfoque en los componentes sólo de su competencia. De [o contrario asumiremos que no se

tiene objeción al correspondiente Estudio de Impacto Ambiental.

N" de expediente: IIT-006-12

Persona a contactar:
JOSÉ SILVA
Teléfono: 265-7777o Sin o nos suscribimos atentamente.

) üs.90
B sso
Jefe Encargado del Departamento de Evaluación de
Impacto Ambiental.

nt tSrüRto oE o!ñ^3 F úpr ; ¡.s
sEccrrlN ¿ l!¡, .

Btulm

Dejando huellas para un mejor ambiente...

@

\

Panamá, l9 de diciembre de 2012.
DIEORA-DEIA-UA5-064-I 9 I2- I 2

Licenciada Grazola:
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anarlt Tel. 5004868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá
wu/w.anam.gob.pa

o

Licenciado
ARTURO ALVARADO
Unidad Ambiental
Sistema Nacional de Protección Civil
E. S. D.

Por medio de la presente, le informamos que en la siguiente página web
(anam.oob.oalDirecciones/DireccióndeEvaluaciónvOrdenamientoAmbiental/SistemadeEIA) está

disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II titulado "AGRO PLAYA
BLANCA, S. A', a desarrollarse en e[ corregimiento de zuo Hato, distrito de Antón,
provincia de Coclé, presentado por AGRO PLAYA BLANCA, S. A.

Agradecemos sus comenta¡ios al respecto del mencionado documento, ocho (8) días

hábiles después de haberlo recibido. Le sugerimos que durante [a evaluación del mismo, se

enfoque en los componentes sólo de su competencia. De lo contrario asumiremos que no se

tiene objeción al correspondiente Estudio de Impacto Ambiental.

N' de expediente: IIT-006-12

Persona a contactar:
JOSÉ SILVA
Teléfono: 265-7777o ,.,ft
Sin ot nos suscribimos atentamente.

R-"
Jefe Encargado del Departamento de Evaluación de
Impacto Ambiental.

@
AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL
,)

\

}C

Panamá, l9 de diciembre de 2012.
DIEORA.DEIA.UA5-064-I9 T 2. I 2

Licenciado Alvarado:

q

Btulnt

Dejando huellas para un mejor ambiente...
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AUTOR¡DAD NAC]ONAL DEL AMB!ENTE

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

Tel. 500{868 Aparrado 0843- 00793, Panamá, Panamá
www.anam.gob.pa

Panamá. 19 de diciembre de 2012.
DIEORA-DEIA-UAS-064.I 9I2-I 2

AUTONIDAD OE TURISMO PANATñA

Ci¡rtlL [!tf O¡tC^¡ t¡a.,OOO

(FECtBO DE DOCUMENTOS)

r*¡., Jll, zt' z

Licenciada Gonzálezz

Por medio de la presente, le infonn¿unos que en la siguiente página web

o (anam.gob.pa/Direcciones/Direcc¡óndeEvaluac¡ónvOrdenamientoAmbiental/SistemadeEIA) está

disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II titulado "AGRO PLAYA
BLANCA, S. A", a desarrollarse en el corregimiento de Río Hato, distrito de Antón,
provincia de Coclé, presentado por AGRO PLAYA BLANCA, S. A.

N' de expediente: IIT-006-12

Persona a contacta¡:
JOSÉ SILVA
Teléfono: 265-7777

o
Sin cul bimos atentamente.

) {5 )(
B ITO RUSSO t'

BR/lnr

Dejando huellas para un mejor ambiente...

Licenciada
YADIRA GONZÁLEZ
Unidad Ambiental
Autoridad de Turismo de Panamá
E. S. D.

ll.oo

Agradecemos sus comentarios al respecto del mencionado documento, ocho (8) días
hábiles después de haberlo recibido. Le sugerimos que durante la evaluación del mismo, se

enfoque en los componentes sólo de su competencia. De lo contrario asumiremos que no se

tiene objeción al correspondiente Estudio de Impacto Ambiental.

Jefe Encargado del Depalamento de Evaluación de
Impacto Ambiental.

it't'"''
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AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
orneccróH DE EVALUACTóN y oRDENAMtENTo AMBTENTAL

§\

anam,
Tel. 500{868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá

www.anam.gob.pa

o

Panamá, l9 de diciembre de 2012.
DIEORA.DEIA-UAS-O6C-I9 I2-I 2

Licenciado
ORI-ANDO SEGUNDO
l.lnidad Ambiental
Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá
E. S. D.

Licenciado Segundo:

Por medio de la presente, le informamos que en la siguiente página web
Di o está

disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría ll titulado "AGRO PLAYA
BLANCA, S. A", a desarrollarse en el corregimiento de Río Hato, distrito de Antón,
provincia de Coclé. presentado por AGRO PLAYA BLANCA, S. A.

Agradecemos sus comentarios al respecto del mencionado documento, ocho (8) días

hábiles después de haberlo recibido. Le sugerimos que durante la evaluación del mismo, se

enfoque en los componentes sólo de su competencia. De lo contrario asumiremos que no se

tiene objeción al correspondiente Estudio de Impacto Ambiental.

No de expediente: IIT-006-12

Sin cular, uscribimos atentamente.

ü5()

A

|é;-tI2t-4

ECt-§t:

2 i 0lc 2012

o
Poa': -

B RUSSO

lrRy,m

IPersona a contactaf:
JOSÉ SILVA
Teléfono: 265-7777

Jefe Encargado del Departamento de Evaluación de
Impacto Ambiental.

Dejando huellas para un mejor ambiente...



AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y OROENAMIENTO AMBIENTAL

Nr
anam,

Tel. 500{868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá
www.anam.gob.pa

Licenciada
SANDRA CERRUD
Unidad Ambiental
Instituto Nacional de Cultura
E. S. D.

Licenciada Cerrud:

o

o

Agradecemos sus comentarios al respecto del mencionado documento, ocho (8) días
hábiles después de haberlo recibido. Le sugerimos que durante la evaluación del mismo, se

enfoque en los componentes sólo de su competencia. De lo contrario asumiremos que no se

tiene objeción al correspondiente Estudio de Impacto Ambiental.

N' de expediente: llT-006-12

Persona a contactar:
JOSÉ SILVA
Teléfono: 265-7777

cular suscribimos atentamente.S

> ,b5c
O RUSSO

Jefe Encargado del Depafamento de Evaluación de
Impacto Ambiental.
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Dejando huellas para un mejor ambiente... fr1
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I)ananrá. I 9 de diciembre ¡Jc 2012.
DIEORA-DEIA-UAS-064-I 9I 2-I2

Por medio de la presente, le informamos que en la siguiente página web
(anam.gob.palDirecciones/Direcc¡óndeEvaluaciónvordenam¡entoAmbiental/S¡stemadeEIA) está

disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría Il titulado *AGRO PLAYA
BLANCA, S. A", a desarrollarse en el corregimiento de Río Hato, distrito de Antón,
provincia de Coclé, presentado por AGRO PLAYA BLANCA, S, A.
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AUTORIDAD NAC]ONAL DEL AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

anam,
Tel. 5004868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá

www.anam.gob.pa

a

a

Panamá, l9 de diciembre de 2012.
DIEORA-DEIA.UAS-064-I 9I2.12

Señor
OCTAVIO PRADO
Unidad Ambiental
Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacion¡les
E. S. D.

Señor Prado:

Por medio de la presente, le informamos que en la siguiente página web
(anam.oob.palDirecciones/D¡reccióndeEvaluac¡ónvOrdenam¡entoAmb¡ental/S¡stemadeEIA) está

disponible el Estudio de lmpacto Ambiental Categoría II titulado "AGRO PLAYA
BLANCA, S. A", a desarrollarse en el corregimiento de Río Hato, distrito de Antón,
provincia de Coclé, presentado por AGRO PLAYA BLANCA, S. A.

Agradecemos sus comentarios al respecto del mencionado documento, ocho (8) días
hábiles después de haberlo recibido. Le sugerimos que durante la evaluación del mismo, se

enloque en los componentes sólo de su competencia. De lo contrario asumiremos que no se

tiene objeción al correspondiente Estudio de Impacto Ambiental.

N' de expediente: IIT-006-12

Persona a contactar:
JOSÉ SILVA
Teléfono: 265-7777

Sin o

U5

BENITO RUSSO
Jefe Encargado del Departamento de Evaluación de
Impacto Ambiental.

I

llR4nr

Dejando huellas para un mejor ambiente...
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nos suscribimos atentamente.

I
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AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIR-ECcIoN DE AD*rtxlsrnlcróx DE sIsrEMAs Dr wronu¡cróN AMBmNTAL

DEPARTAMENTO DE GEOMATICA

v
Tel. 500-0855 - Ext.61l5/684t

www.¡rrm.gob.pr

MEMO RANDO _ DAS UM-g 2 G 1 2

Para: Benilo Russo
Jefe Encargado de Evaluación y Ordenam¡ento Ambientál

lutondad Nacional del Ambiente

RECI BIDO

#K: ll(ltr I
t ot(¡

De
Diracción de Administración de Sistemas de ldormación AmbTental -

Asunto: Verificación de Proyecto

Fech¡: Panamá, 3l de diciembre 2012

o
En seguimiento a memorando DEIA-0956-1212-12, relacionada con la ubicación
geográfica del proyecto t¡tulado "Agro Playa Blanca, S.4", le informamos que de
acuerdo a datos proporcionados (43 coordenadas), el proyecto posee una superficie
verificable de 59 ha + 6,209.70 m2, de acuerdo al mapa de cobertura boscosa, año
2000 se identifican dentro del predio, las categorías de Rastrojo y Uso Agropecuario,
adicional dentro del polígono se ident¡fica un afluente sin nombre del Rio Hato.

Se define fuera de Áreas Protegidas, es necesario mencionar que el dato de cobertura
boscosa es una a rox¡mac¡ón de u tere rea rla
validacr oclé

a
Adjuntamos mapa ilustrat¡vo para su evaluación.

I
El resultado de esta verificación no exime del cumplimiento de cualquier otra norma
ambiental vigente aplicable a la (s) actividad (des), que se proyecten real¡zar en este
globo de terreno.

KHH-cp.4s
CC: Dcpatarncnro Ccomátic¡ Ambicntal

Dejando huellas para un mejor ambiente...

P/)R

*

Adjunto: lo indicado
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AUTORIDAD NAC!ONAL DEL AMBIENTE

o¡neccrór oe evltulcrót¡ y oRDENAMIENTo AMBTENTAL
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analll
Tel. 500-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá

www.anam.gob.pa

MEMORANDO.DEIA-09 56-1212-12

Para: KARL HEINZ HUBNER
Director stración de Sistema de Inlormación Ambiental

BENITO RUSSO
Jefe Encargado de Evaluación y Ordenamiento Ambiental

Asunto: Solicitud de Ubicación del proyecto

19 de diciembre de 2012Fecha:

o
Por medio de la presente, le solicitamos generar una cartografia que nos permila
determinar, la ubicación del proyecto categoría II titulado "AGRO PLAYA BLANCA' S.

A' ha desarrollarse en e[ corregimiento de Río Hato, distrito de Antón, provincia de Coclé.

Adjuntamos coordenadas.

Se solicita la verificación de las coordenadas UTM del proyecto.

Agradecemos toda la información que nos puedan brindar.

AUIOaIOAD LACbraAL OEI A¡,, Ex

RE #r,o

o No. de expediente: IIT-006-12

Sin otro paficular, nos suscribimos atentamente.

ol]/lm

,,DEJANDO HUELLAS PARA UN MEJOR AMBIENTE....''

f

De:

Oru..i{h óc M¡ ñisne¡ó.! ó
S¡lcau de lnlomrción 

^¡üieit¡l



Estudio de tmPdcto Amblentot Cotegorlo lt

Justificación

5.2 Ubicación geográfica ¡ncluyendo mapa en escala 1:50,000 y coordenadas

UTM o geográficas del poligono del proyecto

@

las sillas y accesorios. Adicional, contara con un equipo de profesionales y veterinarios

que cuidarán de los caballos y las instalaciones.

Además, se contará con varios centros deportivos, SPA, y áreas comerciales'

5.1 Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación

El objetivo del proyecto es la construcción de un desarrollo turístico inmobiliario,

integradodemaneraarmoniosaconlanaturaleza,enunterrenode59.S4has'
,utá¿". en el corregimiento Río Hato, distrito de Antón, provincia de coclé.

Además, el promotor tiene el objetivo de cumplir con toda la normativa ambiental

nacional, de manera que se garantice la sostenibilidad ambiental del desarrollo.

o

o

El proyecto se justifica ya que se encuentra u.!ica{o en la zona Turística 4: Farallón,

Oeálará¿a medLnte Resolución de Gabinete N'43 de 13 de febrero de 1996; y se

enmarca con los objetivos de desarrollo del Plan Maestro de Turismo, que en esta zona

establece el fomentb de la inversión pública y privada, para el desarrollo de facilidades

iwísticas, como hoteles, tiempo compartido, hostales familiares, restaurantes turísticos

y facilidades de PlaYa.

El área del proyecto se encuentra localizada en una zona costera, predominada por

llanuras y ptaniáies litorales. En el Anexo N' 2 se incluye el plano de levantamiento

topográfico del área del proyecto.

Las coordenadas uTM del polígono se presentan en la tabla a continuac¡ón.

922869.8592421 .344591833.9 922492.8

922866.245591815.7 922580.82
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922879.5592423.446922438.4591838.4

922990.25924',14.847922319.4591862.5
922949.259241',!4B922378.459'1847.85

592562.549922837.1591670.66

922803.850922849.8591638.17
922814.3592562.7922823.6591704.6B

9229',!2.5592418.352922709.7591774.3I
922883.6592558.653922750.3591757.6l0
922998.8592418.95492224',1.459190711

923096.659244055922321 .B59205912

923065.2592456.156922342.3592041 .313

923r 56.9592394.257922312.9592074.314

923249.758592103.615

923229.3592380.3922335592106.216

923074.4592451.960922260.2591935.717

923144.7592402922221.5591940.8

923038.5592449.362922250591934.9'19

923056.963 592456.9922344.8592030.120

923052592455.964922269.5591938.721

922798.1592560.465922858.422

922438.9trt) 592337.3922659.2592517.523

922438592316.767922687.424 592522.2

922477.1592426.26B922593.125 592530.7

922532.36992322026 592260.9

592416.370922941 .8591544.427

592158.1 922391 .371923133.159241',!28

922354.9592104.8923177 7229

Norte Punto Este Norte

,@

Estudio de tmpddo Añbientol Categorío lt

o

o

§ñ
ca¿r orúl¡p
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Estudio de lmpodo Amb¡ental cotegoúa ll

922408.4592198.2592537.4 922735.230

922434.574 592295.2922869592464.531

592366.475922878.9592526.432

922554.9592456.376923097.933 591798.1

92263',1.5592518.377922949.7591526.534

922606.2592524.97B922974.1591528 835

922646.3592517.179922927.1591571 .3

592509.2 922631.5BO922890.5s91597.637

922645.8592509.481591581 .7 922916.338

922574.6592486.382592052.9 923163.839

592469.4 922568.583923109.740 591844.3

592507.7923204.1 84592202.541

592541 .2 922573.5B559'1519.8 923024.742

592526.4923044.1 8643 59159'1 .6

Este Norte Punto Este NortePunto

o

o

El mapa de Ubicación Geográfica 1:50,000 se encuentra en el Anexo N'4.

5.3 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables
y su relacíón con el proyecto, obra o actividad

A continuación Se presenta un listado de la normat¡va nacional relacionada con el

desarrollo del proyecto.

- Ley No.41 de 0'l de julio de 1998 por la cual se dicta la Ley General del
Ambiente y se crea la Autoridad Nacional del Ambiente. Gaceta Oficial No.23,
578, 03 de julio de '1998.

Decreto Ejecutivo No 209 de 5 de septiembre de 2006, "Por el cual se
reglamenta el capítulo ll del Título lV de la Ley 41 de I de julio de 1998, General
de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el Decreto Ejecutivo No 59
de 2000.

§ñ
Oa a.o.¡,
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Salud
trñr.t..lod.s¡lud----.T¡;i;T-

",^/w267-SDGSA-UAS
26 de Diciernbre de 201 2

lngeniera:
Yolanv Castro
Jef'a del Depaúanrento dc
['-valuación dc lmpacto An] bir.ntal
[:n su Despacho

I ngcnirra ( asfro:

c onfbrrrre a lo prcvisto en Nota Dl E()RA- DE I A-u A5-06{- I l. le rcrnito a usred el lnlbrme clc
Esrudio de lmpacto Anrbienral dcl prorecro *ACRO PLA\.A BLANCA, S.A.'. uhicaclo en el
correginriento de Río lla1o. tlistrilo de Anttin. provincia dc pananr¿i.

El prornotor del pro)eclo es AGRO PI,AYA BLANCA, S.A.
Alentamcn

o

o

Ja*r
IAbEs BRAv

I.r

t
\1,\ STER }III,C ()
Sl ¡'§clor (;encrirl (ic Sirll¡(l Antllic¡ll¡l

( c Dr. l\4ar Ranlírcz-l)i
Dr. Erick l.ripez-Regirin dc Panamá ( )estc
lnspector de Saneatn icnto Anthiental

,

rccfor (lencral clc Sa tc ll

"Cambio en la salud, un cor:rpromiso de todos"
APARÍAI'O P(ISTAL OA{6, ZC'ñ¡A PO3TAL 06A12



Salud
xrnrrl.rloó.3.lud MtN|STERtO DE SAl.trt)

su otnp<'<'l«it (;ENER^L t)E sAl.tit) AMBtENTAI,
L'NTDAD AMBl]]\1',\1. st:('T()RIAL

a

o

Proyecro: *ACRO PLAYA BLANCA, S.A."
Categoria I I

267-SDCSA-trAS
26 de Dicie¡nhre de 201 2

Proyeclo: *AGRO PLAYA BLANCA, S.A.'
Ubicación: corregim¡ento de Rio f.lato. distrito de Anlón. pror incia de Panamá
Promotor: AGRO PLAYA BLANCA, S.A.

Objetivo : Calificar el Estudio de lmpacto Ambiental. para determinar si cumple con los
requisitos de protección ambiental especiñcamente en mater¡a de Salud priblica ¡ dar
cumplimiento al Decreto Ejecut¡vo No. I 2i de l4 de agosro de ?009.

M€lodologíá; lnspeccionar. evaluar ¡ discutir el [:studio de lmpaclo anrbiental ¡ obtener los
datos cuanl ilat i\ anrente nlcdiblc o cuanlilativamentc descriptible.

ANTE('IiDI]NTF,S:

Agro Play-a B¡anca. S.A. es un pro)-eclo turíslico que está ubicado en el Corregimiento de Rio
Hato. Distr¡to de Antón. Provincia de Coclé. En el área existen olros proyectos turísticos, como
Wyndham Crand Playa Blanca Resort. Playa Blanca ¡, Buenaventura.
El desarrollo constará de diferentes tipos de viviendas. corno lotes residenciales unifamiliares
oscilando entre 1.000 m2 a 4.000 m2. villas, to\r,nhomes. condominiosi ¡. facilidades comunes
como centros deportivos, SPA. zoológico. club ecuestre. helipuerto. lagos. áreas verdes y área
comercial.
Esto será complementado con las in fraeslruct u ras necesarias. como calles de acceso. acueducto.
alcantarillado. plantas de tratamienlo de aguas residuales ¡ lodos los serricios de luz.
telecomunicaciones, internet. cable lV y otros.
El área a desarrollar será de 59.84 has. de las cuales. 16.15 has serán destinadas para áreas
verdes y de conservación.
El área del proveclo se encuentra dentro de la denominada Zona 4 Farallón. creada
mediante la Resolución de Cabinete N" 4l de l3 de l'ebrero de 1996. En esre sentido. el uso
turist¡co del proyecto es acorde con los planes de desarrollo o del área.
Aguas servidas: En la etapa de construcción se util¡zarán letrinas portáliles. cuya lirnpieza
estará a cargo de una empresa autorizada para esta aclividad. En la fhse de operación del
desarrollo. los lotes individuales de nredina densidad contarán con tanques sépricos
individuales. En las árc'as de mecliana densidad. se co¡rsrruirán plantas de tratamienk)
sectoriz¿das.

"Cambio en la salud, un cornpromiso de todos"
APARTADC' PC'STAL OAI6, ZONA POSTAL (,6A12

a

lnforne rlc []raluacirin de lmpacto Amhiental
(U§lA)
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Ampliar:
Presentar prueba de percolación de suelo de cada uno de los tanques sépticos a construir. 

^-,,
Ubicación de la planta de aguas residuales y lugar de descarga de de la misma,

El M¡nistcrio dc Salud se resena el derecho tle solicitar cualquier¡ lnformación adicional
dcl present€ Estud¡o dc lmpacto Ambiental o durántc el dcsarrollo dcl proYecto.

\ lcn tr n¡rn te

Lic. Yoani Gonzál
Evalrradorn
Subdirección Ceneral de Salr¡d An¡hicntal

o

t
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Unidad Amb¡ental

Panamá 04 de enero de 2O13.
UA.ARAP-OO5-13.

Lic.
Yolany Castro
Jefe de Evaluación Ambiental
Autoridad Nacional del Ambiente
E. S. D.

Lic. Yolani:

En atención a la nota DIEORA- DEIA- UAS-064-1912-12 le envío en adjunto
el lnforme de evaluación e lnspección ocular sobre el EslA del Proyecto AGRO

PLAYA BLANCA, EslA Categoría ll. Con número de expediente llF-006-12. A
desarrollarse en El Corregimiento el Rio Hato, distrito de Antón, Provincia de
Coclé. Cuyo promotor es AGRO PLAYA BLANCA S. A.

Sin otro particular se despide de usted,

Atentamente.

,\utt,rtclad N ac ¡onal del Ambrente

RECIBTDO
a

IY IR

lrli O¡.t.r
t)lRI( ( rr )N l,t t-vÁl.t 4(lo¡J\'(¡tlI)ENAMtF¡¡¡)

\Al8lEVl'{ I

Lic. Orlando Segundo
Jefe de la Unidad Ambiental

Cc: Lic. Jorge Guardia- Regional ARAP- Coclé

Expediente

@

,9¿*.,*rrt< 11.( tl,r
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Unidad Amb¡ental

-

D

N'Exp-ANAM:
N' nota de ANAM:
Promotor:

3 de enero de 2013.
Corregimiento de Río Hato, Distrito de Antón, Provincia
de Coclé.
ilT-006-12
DIEORA-DEtA-UAS-064-t 9t 2-1 2
AGRO PLAYA BLANCA, S.A.

o

o

Participantes: lng. Manuel González, ARAP
Lic. Yara Flores, ANAM
Lic. Roberto Vargas, ANAM
Lic. Manuel López, ANAM
lng. Rainer Filós, Consultoría

Objetivo:

lnspeccionar y evaluar el área somet¡do al estudio de impacto ambiental,
enfocando principalmente los componentes que le competen a la Autoridad de Los
Recursos Acuáticos de Panamá.

Metodología de la Evaluación.

Se analizó el EslA antes de ir al lugar del proyecto, luego se realizó una inspección
del área para constatar que se cumple con lo establecido en el EslA. En este
recorrido se tomaron fotografías del área del proyecto y se tomó algunas
coordenadas de referencia durante el recorrido.

Descripción del Proyecto.
Es un proyecto turístico que está ubicado en el Corregimien\o de R¡o Hato.
Constará de diferentes tipos de viviendas, como lotes residenciales unifamiliares
oscilando entre I,000 m2 a 4,000 m2, villas, townhomes, condominios; y facilidades
comunes como centros deportivos, SPA, zoológico, club ecuestre, helipuerto,
lagos, áreas verdes y área comercial.

Esto será complementado con las infraestructuras necesarias, como calles de
acceso, acueducto, alcantarillado, plantas de tratam¡ento de aguas residuales y
todos los servicios de luz, telecomun¡caciones, lnternet, cable TV y otros. El área a
desarrollar será de 59.84 has, de las cuales 16.25 has serán dest¡nadas para áreas

INFORME DE EVALUACIÓN DEL ESIA
..AGRO PLAYA BLANCA, S.A.''

CATEGORIA II

Fecha de inspección:
Ubicación:
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Unidad Ambiental
-

D

verdes y de conservación. La inversión total aproximada para la ejecución del
proyecto es de diez millones de Balboas (B/. 10,000,000.00).

Aspectos técnicos

En el área en que se ¡ealiza¡á el proyecto corresponde a una planicie con
abundante faragua y rastro¡o con muchos árboles nat¡vos en las márgenes de la
Quebrada Aguas Blancas y el Río Hato. No visitamos el área del manglar, pero en
el estudro se reporta manglar en la orilla del Río Hato (sólo vimos la
desembocadura que está totalmente intervenida). Las coordenadas tomadas en
campo fueron:

Observaciones Norte
922711lnic¡o Noreste

No se vici la afectaci in embargo sí hay reporte en el EslA. A esto
It¡mo se ere el artículo tercero del Resuelto ARAP No. 01 de 29 de enero de

Este
592535

o

o

u
2008 que dice

Establecer que dentro de estas zonas especiales de manejo
marino-costero queda prohibida la tala, el uso, la comercialización y
el desmejoramiento de cualquier humedal marino-costero, de sus
productos, partes y derivados, la modificación del pelil del suelo o
la construcción de obras de ingeniería o de cualquier otro tipo, que
modifiquen o interrumpan el flujo o aporte hídr¡co que deben recibir
Ios humedales marino-costeros, salvo las excepciones que
establezca esta Autoridad de acuerdo con los reglamentos
respectivos, fundamentados en principios de sostenibilidad.

También debe cumplirse la 0igque
señala que "$e debe guardar una r{istancia de 50 rnetros de amortigu:mien¡g g¡¡g.
el área de mano lar el yecto"

En ese mismo tema el Código Penal establece restr¡cciones para aprobar obras sin
cumplir con la normativa existente para zonas de Humedales.

921520Finca Sur 592110
923049592349Finca Norte

@
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Unidad Ambiental

Am pliaciones:

'l . Mostrar el documento donde se certifica las áreas que son de manglar y
cuentan con el aval para construir el proyecto de la Dirección General de
Ordenación y Manejo lntegral de la ARAP.y

2. Actualizar las normas sobre zonas dd manglar, que t¡ene nuestra
legislación de Panamá y su aplicación en este proyecto. --

3. Presentar una distribución de los ecosistemas terrestres encontrados en
el área del proyecto de fauna y flora de manglar. /

o
lng. Agr. Manuel González

Unidad Ambiental

a
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Unidad Ambiental

FOTOS

201V0¡ /BI
Pescadores en el límite Sur Quebrada Aguas Blancas cruza el

proyectoo

Desembocadura de Río Hato
La iglesia más cercana al proyecto

a

Margen Sur de la finca, mucho
rastro.io y faragua Entrada al proyecto por el límite Norte

'rl I t,_r

--ñ

r

LT
Santa truz
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RTPÚBLICA DE PANA}ú

Licenciado:
Benito Russo
Jefe de Evaluación de Impacto Ambientai a.i.
ANAM
E. S. D.

@(_;C)BI EF TIO T\ AC¡O¡\¡AL

o

l{EPrrBa-acr\ r>¡E P^¡.¡^.^ ,4,

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
SECR"ETARIA GENERAL

SDCCIóN AMBIET{TAL PROV. CENTRALES
TeleJax: 996-9659

Chitré, 9 de enero de 2013

SAPROC-OO4-13

Arií,rid¡(¡ Hacional dtl Ambientr

IDO

Licenciado Russo

En respuesta a su solicitud de evaluación del Estudio de Impacto Ambien
tal, categoria II titulado "AGRO PLAYA BLANCA.S.A, a desarrollarse en el
corregimiento de Rio Hato y distrito de Antón, Provincia de Coclé,
Promovido por AGRO PLAYA BLANCA S.A. Mediante la nota DIEORA-
DEIA-UAS-064-1912-12; luego de la evaluación al documento, tenemos
los siguientes comentarios.

Aclarar, si existe algún acuerdo formal entre la Dirección
Provincial del MOP, de Coclé, sobre la reparación de las vías de
acceso externas al proyecto, de verse afectadas por la ejecución
de Ia obra.>(

o

Describir el croquis con el diseño de la infraestructura vial y
estacionamientos a construir y que alternativa estructural
contempla el promotor, para dar solución en los cruces sobre el
cauce de la quebrada Aguas Claras, que se presentaran dentro
del área del proyecto. -

r-flft



Detallar con que especificaciones y normativa ambiental se

regirá el promotor del proyecto, para el desarrollo de las vias

de acceso interna descritas en el estudio.'

Sin otro particular

Atentamente;

cróx e¡oO
rflyza

a]uadora efe
cer Ber¡al

(' Sección Ambiental
Centrales.

§ C¿r¡ r

c.c.

o
Ing. Rubén Candanedo / Secretario General.
Lic. Vielka de Garzola I Jefa de Sección Ambiental.
Arq. Gerald Abrego/ Divisiona¡io de la Provincia de Coclé.
Archivo.

,,,.'.?:i.;

@
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AUTORIDAD
DE TURISMO
PANAMA

ional del Ambiente
Autt:ntlad Nac

R. ECTB IDO
PIIR

03 de Enero de 2013
120-DAGA-022-13

It.( ll \ --
j,.(, \,t t'^.1;,,1'.li

lngeniero
Benito Russo

Jefe Encargado del Departamento de Evaluación de lmpacto Ambiental
Autor¡dad Nacional del Ambiente
E. S. D.

a lng. Russo:

Por este medio le adjuntamos las observaciones y recomendaciones realizadas al Estud¡o

de lmpacto Ambiental Categoria ll: Titulado "AGRO PTAYA BIANCA, S'A"', presentado por

AGRO PLAYA BLANCA, S.A., a desarrollarse en el correg¡miento de Río Hato, distrito de

Antón, provincia de Coclé.

Atentamente,

o
L

''i'l
lng. Yadira Gonrálel
D¡rectora de Planificación y Desarrollo Turístico, Encargada

YG/kb

Adlunto: lnforme Técn¡co.

Ave. Samuel Lewis y Cal16 Gerardo Ortega, Edificio Central

Teléfono:(507)526-700OFax:(507)526-7011.CódigoPostal0Sl6ApartadoPostal0Sl6-00672
www.viSitPanama.com
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AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMA

DIRECCION DE PTANIFICACION Y DESARROTI.O TURISTICO

UNIDAD AMBIENTAT SECTORIAT (ATP)

INFORME TECNICO POR ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

Nombre del Proyecto:
Promotor:
Consultor Ambiental:
No. Expediente:
Coordenadas UTM:

Este Norte

1 591833.9 922492.8

2 s91815.7 922s80.8

) 591838.4 92243a.4

4 591862.5 922379.4

*Son 86 puntos de coordenadas.

Descripción del Proyecto: Proyecto residencial que está ubicado en el Corregimiento de

Río Hato, Distrito de Antón, Provincia de Coclé.

El desarrollo constará de diferentes tipos de viviendas unifamiliares oscilando entre 1000

m2 hasta los 4000 m2, villas, townhomes (comprenderá un aproximado de 1000

unidades), condominios y facilidades comunes como centros deportivos, SPA, zoológico,

club ecuestre, helipuerto, lagos, áreas verdes y área comercial.

En torno a las actividades complementarias al residencial, contarán con las siguientes

estructuras en detalle: zoológico (colección privada), garita de entrada, área de picnic,

estac¡onamientos, área de cuarentena, almacenaje para animales, club ecuestre, centro

de vis¡tantes, baños públicos, área de juegos para niños, casa de cuidador y oficina de

veter¡nario.

También contará con facilidades como calles de acceso, acueducto, alcantarillado, planta

de tratam¡ento de aguas residuales (3) y todos los servicios de luz, telecomu n icaciones,

internet, cable TV, otros.

El área a desarrollar cubre 59J4i¡s, de los cuales 16.25 has son para áreas verdes y de

AGRO PLAYA BLANCA, S.A.

AGRO PLAYA BLANCA, S.A.

María G. Lee - IAR -149-00/ Coordinadora del Estudio
T-006-12
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Desglose de Áreas:
Desa rrollo 32.40 Has

Ca lles 6.20 Has

Lagos 4.99 Has

Área Libre 16.25 Has

Acceso: A través de una vía asfaltada desde la carretera Panamericana hasta el área del
proyecto, ub¡cado entre los proyectos turíst¡cos Wyndham Grand Playa Blanca Resort, Playa

Blanca y Buenaventu ra.

Servicios de agua potable: A través de concesión de aguas subterráneas hecha a la ANAM.

Esta pasará a un tanque de aproximadamente 100,000 galones.

Aguas residuales: Plantas de tratamientos aeróbico de aireación extendida (3). Las

unidades residenciales contarán con tanques sépticos individualizados.

Servicios de luz eléctrica: Compañía Gas Natural Fenosa

lnversión total: B/.10,000,000.00

OBSERVACIONES

Según el Decreto Ejecutivo Ne 123 del 14 de Agosto de 2009, por el cual se reglamenta el

Capítulo ll del TÍtulo lV de la Ley 41 del 01 de Julio de 1998, General de Ambiente de la

República de Panamá, modificado por el Decreto Ejecutivo N'155 de 5 de Agosto de 2011,

referente al proceso de lmpacto Ambiental, el Artículo 26 de dicho Decreto ind¡ca los

requisitos mínimos que deben cumplirse para los Estudios de lmpacto Ambiental

Categoría ll, tenemos las siguientes observaciones:

En torno a la descripción como proyecto turístico expresada en el Estud¡o de lmpacto
Amb¡ental y de presencia del mismo dentro de la Zona de Desarrollo Turíst¡co 4,

denominada "Fa¡allón", declarada mediante Resolución de Gabinete N' 147 de 11 de

¡ulio de 1995, le señalamos lo siguiente, junto al resto de las observaciones:

Actualmente contamos con la Ley 80 de 8 de noviembre de 2072, "Que dicta

normas de incent¡vos para el fomento de la actividad turística en Panamá", en

cuyo Artículo 27 , deroga la Ley 8 de 14 de junio de 1994 (ley de incentivos fiscales),

el Decreto Ley 4 de 10 de febrero de 1998, el artículo 7 de la Ley 58 de 28 de

diciembre de 2006 y el Decreto Ejecutivo 73 de 8 de abril de 1995. En base a esta

normat¡va, ya no se toma como referencia el que un proyecto se ubique dentro o
fuera de una Zona de Desarrollo Turístico, porque el enfoque va dirigido hacia el
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incentivo de la actividad turíst¡ca y al impulso de los destinos, de acuerdo también

al Plan Maestro de Turismo Sostenible 2OO7 -2020.

El componente turístico del proyecto no está ampliamente definido dentro del

Estudio. Lo descrito es considerado como facilidades recreat¡vas que acompañaran

los servicios ofrecidos a los residenteslPor .lo q!re, So li-cita m-qs detall-ar esta sección, _-.
agregando: porcentaje/ hectáreas destinadas para este componente, actividades

turíst¡cas a desarrollar, enfoque de producto turístico, cantidad de centros

dpportivos, spas, centro de v¡s¡tantes y áreas comerciales, plano esquemático
g.eneral de todo el bloque turíst¡co.
Lo señalado es importante para poder categorizar el proyecto como un desarrollo

turístico, considerando la normativa v¡gente.

En la página 51 bajo el enunciado de "Alcantarillado Sanitario" se hace mención de

trampas de grasa para el hotel (restaurantes), no obstante, esto no se incluye en el

alcance de este Estud¡o de lmpacto Ambiental. Aclarar. /

Dentro de la descripción de proyecto no se espec¡f¡ca el t¡po de residencias que se

planea desarrollar, cuántos condominios serán, cuántos apartamentos por pisos,

cantidad de villas y townhouse, la distribución espacial que tendrán, cuánto estarár'
destinado a áreas abiertas y cerradas, fachada de los mismos (diseño conceptual).

Esta información es valiosa para tener una mejor visión de la línea que pretende

seguir el promotor para esta zona, así como mayor comprensión de los impactos

en el tiempo que se pudieran presentar.

La ubicación de Agro Playa Blanca dentro de un destino turÍstico como "Costa

Pacífica" , con un alto potencial para el desarrollo de productos de sol y playa, con

actividades náuticas y de negocios (MICE), complementado con el producto

náutico de pequeños cruceros; dinamizando con ello el desarrollo de exoeriencias

locales de pequeños emprendimientos turísticos y alternativas de operaciones de

tur¡smo comun¡tario con grupos de pescadores, puede orientar meior la visión del

componente turístico que se pudiera desarrollar.

Este proyecto debe considerar la sosten¡b¡lidad ambiental, como enfoque

indispensable para el éxito del proyecto, así como la preservación de los atractivos

naturales que rodearán el residencial. En este sentido, el uso de tecnologías más

limpias y del mantenimiento per¡ód¡co es fundamental. Hacemos énfasis en las

estructuras de las Plantas de Tratamiento, en las que no solo se considere su

tecnología s¡no también la demanda para las cuales serán utilizadas, de manera tal,
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En la página 39 del Estudio, en donde se señalan facilidades con las que contará el

proyecto, no se mencionan servicios de refresquerÍa, -cale!_ería 
y/o restaurante ..'/

para la debita atenc¡ón de visitantes que complemente la atención en el Zoológico,

o actividades conjuntas para atención de público. Ampliar al respecto.



a El proyecto t¡ene contemplado el establecimiento de locales comerciales pequeños

dentro del área de desarrollo. Tomar muy en cuenta la comunicación con la
comunidad (residentes, entidades locales, líderes comunitar¡os, grupos

organizados, etc.), para la detección de necesidades y desarrollo de programas,

que el Promotor pueda impulsar en beneficio de los mismos, sobre todo, para que

se autogestionen y provean de diversos productos a los residentes.

O

CONCLUSIONES: El promotor debe tomar en cuenta los puntos en mención, a fin de

continuar con el proceso de evaluación de un Estudio de lmpacto Ambiental Categoría ll,

según lo establecido por el Decreto Ejecutivo Ns123 del 14 de Agosto de 2009. Si el

proyecto cumple con las recomendaciones antes mencionadas, no encontramos objeción

alguna para la elecución del mismo.

Atentamente,

.Ka rla A. arr¡os J.

Unidad Amb¡ental
Dirección de Planificación y Desarrollo Turístico
Autoridad de Turismo Panamá (ATP)

a
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que se evite la instalación de sistema de tratamiento que posteriormente sean

insostenibles, lo que repercutiría de forma negativa en la calidad de las aguas

su perficiales así como subterráneas.
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AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

Tel.500-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panemá
\,¡vww.anam.gob.paanallr

a

Panamá. 14 de enero de 2013.

A quien concieme:

Por medio del presente informe, hago constar que el día de hoy 14 de enero de 2013, se me

reasignó el Estudio de Impacto Ambiental *AGRO PLAYA BLANCA' S.4.", con número
de expediente N" IIT-006-12, por lo cual se procederá a la revisión del expediente
administrativo y a su vez el Estudio de Impacto Ambiental, para determinar el estatus que

se cncuentra dicho expediente.

Sin otro en particular,

Atentamente.

L
écnico E

a

Dejando huellas para un mejor ambiente...

@

Informe Secretarial



^v).l/'
(,,

\o

.a

cl^--t,,,Q

Panamá, 14 de enero del 2013

lngeniero
SILVANO VERGARA

Adm¡n¡strador General
Autor¡dad N acional del Ambiente
E. S. D.

lngen¡ero Vergara:

En cumplim¡ento del Decreto Ejecutivo Ns 123 de 14 de agosto de 2009, y el Decreto

Elecut¡vo Ns 155 de 11 de agosto de 2011, remit¡mos a usted los avisos de consulta
pública, y fijado y desfijado del aviso en el Mun¡c¡p¡o de Antón, correspon d ientes al

Estudio de lmpacto Ambientol Categoría ll del proyecto Agro Playo Blonco, S.A.

Atentamente,

_.1

DIANETH DE OSPINO

Representante Legal en ausencia del Presidente

\rnbtente

drilN',\ [\ofl Il) o
¡:t I i,R t.

P()!'

. ,, , ,.¡,i!,[il.

§ CLzvr)A

--ro &
(^nwb'fiL)

&^!t

I¿)l i1

@







c /ú6 t2_,

Imtitub de Acucductoc y Alcenterilladoc Nrcion¡lcs
Edlllclo Scdc, VI¡ Br¡¡ll To{ófoDo: 523{570 - 523{167. Pi& Wcb: trt.ld¡¡l!.8ob.pr

fudo.:0816O1535

Nota lf 015 -D€procE
Pma¡ná, 14 de €riero de 2Ol3

Ingeniera
YOLANY CASTRO
Jefa del Departamento de
Evaluación de Imprto Ambient¡l
Autoridad Nacional del Ambiente
En su despacho

O Ingeruera Castro

En referencia a su nota DIEORA-DEIA-UAS{6¿LI9r2-12 correspondiente al Estudio
de Impacto Ambiental, calegoría II, titt¡lado 'AGRO PALAYA BLANCA' Sá.", a

desarrolla¡se en el corregimiento de Rlo Halo, distrito de Anlór\ provincia de Coclé,
con N' de Expediente IIT4É12, presentado por *AGRO PII\YA Bll\NCA, Sá.'

Desearnos comtmicarlg que después de la consulta realizad.a por la Unidad Ambiental
de nu€stra lnstituciórL presentE¡nos las observaciones sobre dicho estudio.

o Atent8menle.

.a

P¡ado

()P/tb

50 años al semicio del poís

Sin otro particular quedo de usted,

Protección Ambiental



Not N0l5
P.D.d 14 rtc .!Eo dc ml3
Pls.2

INSTITUTO DE ACI.'EDUCTOS Y ALCANTARILII\DO§ NACIONALES

DIRECCIÓN DE INGENIERIA
DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

lnforme de ar¡álisis de la Unidad Ambiertal, referente a la Nota DIEOITA-DEIA-UA$
06/'-1912-12 correspondianle al Estudio de Impeto Ambier¡lal, categorla Il, ün¡lado

"AGRO PAII\YA BLJ\NCA' SA.', a desa¡rolla¡se eri el corregimiento de Rio Halo,
distrito de Antón, provincia de Coclé, con If de Expodi€nte IIT{IoGI2, presatado por
.AGRO PLAYA BII\NCA, Sá.'

Observaciones

a
l. Ascd!¡slni

En el área donde se pretend€ desarrolla¡ el proyeclo no exislen llneas de

acueducto del IDAAN, por lo que el pronrctor deberá diseñar, construir y
operar su propio Sistem¡ de Abastecimierfo de Agua Potable.

o

2. éüc¡nh¡illdoi
Debido a que el área no cu€nta con d Siste¡m de Alc¿ntarillado Sanitario, el
pronrctor deberá disdiar, corstruir y operar su propio silema de tra¡aÍriento
de aguas residu¡les, d cual debe cumplir con lo establecido en las Normas
técnicas DGNTI-COPANTI 35-2000, DCNTI-COPANIT 47-2000.

3 Los desechos biológicoc provanienles de lc letrinas portátiles utilizadas por
los trab4adores, deben ser depositados en lugares autonzados por las

autoridades competentes.

4 El promolor deberá cumplir con lo establecido an las leglslaciones, norrnas
téoricas y ambie¡rtales que regulan el seclor y el proyecto, obra u actividad,
al igual que los pemisos correspondientes y lr medidas de mitigación
descntas en el Estudio de Inprto Anüiental

Reüsado por: r"

Al.'/bb

Lic. Ariayat Fong
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I)cnononlc!. l-l de cncro dc l0I l
AI{A(' I'ROAM-021- t i

,., ndad Nacional del Ambrcnr.
--1Si.TCIBIDO

l-icenciado:
ORLANDO I]I,]RNAI,
[)irector de ['ir aluac ir'rn y
Ordenamienttl Arnbicntal
ANAI\4 Alhrook
l:. S. t ).

( ll \
I'l I

)rri:, i rL r\ , )t r vAl.trA(loN Y (xDINAMI¡ ]^.:

\ l! Blfi f{f \ t

o l.icenciado Bcrnal

lln atención al MEMORANDTIM-D¡llA-0988-1912-12. se enr'ía documéntación que contiene Intbrnre
'l'écnico de Evaluación del Estudio de hnpacb Anrhiental Catcgoria II. del proyecto "AGRO PLAYA

IILANCA" localizadtt en el ('orrcgintiento dc Río Hato. l)istritr¡ de Antrin. Prorincia dc Coclé cuvo pronlotor

es AGR0 PI,AYA BLANCA, S.4..

Atentarncnle.

O
(;. \",\ll,\ ,\. l't.otil..s (;. o.Bo. lng. RICARDO SOBER

Aclministrador Regional
ANAM Coclé

Jef'a del Área de Protección Antbiental
ANAM Coclé

autor¡dad
na(ional del
amb¡Gnte

It\ I t. ;üH
¡

rr'.)r¡ R"f, ror¡al'
¡r dr. lranar¡

tt(] rr f)ara un nrcjor amhie nf e "

Csl('rs.
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N" -lx)6- l3
N tTMERO ¡)lt EXPlil)lllN'l'l'l: II'I' -l 2

PR()\'E( l(): -A(;R() P,\1.\.\ Bl.A\(.\*
inloc«rni,r, ll
l-ltll('ACI(iN: Corregimiento de Río llato, l)istrito dr:,'\ntón, I'rorincia de ( oclé.

PROMO'I()R: A(;ltO PLA\'^ BI-,\N( .,{, s.,\.
(lONStlLTOR: CSA (irou¡r I'itnam¿i. lttc.. Rcgistro N" llt( -0-l{-l(X)5

D[]§( RlP( t()N D].1. I',ROYl.:( l ()
E) proveclo ILrrístico const¿ri'l dc tlilc'rentcs tipos dc riricntlas. c()nlo lolcs rcsidcllciitlcs unilnntiliarcs
oscilando cntre 1.0(X) nt2 a {.(XX) nl2. villas. tonnhonrcs. conckrrniniosl y lhcilidadcs colnr-lncs cotlo certtros

dcportirrts. SI)A. zoolt'xlico. cltrb ccrrcstre. llclipucrt(). lagos- i'rreas rcrtlcs r' ¿irea conrcrcial. l:sto ser¿i

- 
eonl nlcnlcnlJtlo coll l¿s intl'acstnrcturas ncccsari¡s. conro c¡lles tie acccso- acucdLlct(). alcantlrrillado. platrlas dc

JrL,ru,licnt,, tlc aguus rcsitlualcs y todos krs sclvicios tlc ltrz. tc lcconrun ic¿tcioncs. irttetnct. cahle- TV v otros. Iil
/rrca a tlesarrollar serii tle 59.11-l has.

l-a inrersiirn lrccesari¿r pala la c'icctrcitin clel prorecto r\gro I)lara Illanca. S.,\. ticnc Lrlt tlonto aproxitttado tlc
B/. 10. 000.(xx).00.

t }il,..\( t'()s \lÁs sl(;\ l l.'l( \'l l \ ()s (x .\slo\.\lx)s P()lt 1..1. Plt()\ l.l('t ()

1]1-via púh-tic!. a-lccl;¡ciorli¡ la calidad dcl agua. usos del agLra. gcttcracitin de resitluos .stllidor gcncrac

aguas residualq,s. perturbaciirn a la launa.

l-os Intpactos positivos consis(cn en la (icneracitin de enrpleos. Incrcnrcnto cle l¿r econonría rcgional.

I airc.
daños
itin tlc

MEDIDAS DE MITIGACI(iN
Las medidas de mitigación enlpiezan por la adopcitin de Buenas Prácticas que se aplican a cada impacto

generado por el proyeclo con el cumplintiento dc las norrnas antbientales ¡'de salud vigente.

Cualquier conflicto que se presente" con relaci(ln a Ia población directamente relacionada con el desamollo del
proyecto. actuar siemprc mostrando su me.lor disposición a conciliar con las partes al'ectadas actuando de buena

fe.

c^'t'[,]GoRtA DEl. ¡ls'ttr l)l o
L-ucgo cle lcalizada la inspcccitin r rcrisado ll doc unle¡rlac itin tlel prorccto. sc cstablccc que cl proYL-ct()

A(;RO PI,AYA BLAN(lA. alcctu los criterios l¡ 2. cicl articLrlo f I clel l)ccrcto I:iccutivo ll-j del l.l dc agoslo

del 1009. qu!' estahlccc los cinco criterios dc Prolcccitin Anrhiental. para tlclcrnrinar la catcgoría. cn

consccuenci¿r sc acogc la catcgoría Il prcsentada para cl prcsentc pl'ovect().

PRI NCI PAl.l'ls OtlsliR\'A('lON ES l)ll 1.,\ ('l tr l)A l),\\ l,\.
Fil provecto sc localizir cn cl corregirnicnkr tic I{io Ilato. rlislrito tlc .Antilnr la tinca clonclc sc \ an a tlcsarrollar
las aclividades tlcl provr-cto. sc car¿rctcriza por scr iircas r¡uc lritn sic1o Lrtilizatlas actualnlctttc cotllo polrcros

pero anteriornrclttL' crit ulilizadas por cl ll)1..\l'¡rar¡ ctrltiYos. cristr:n ct¡rrtttridatles ceLcanas al pro\cc(o cstas

son Ilio tlato. El ( lrirÍr. Palo Vcrde ¡ l)ucblo Nucro. tlnlbién eristcn rcsiriencias ccrca al ¿'trca de inlluencia
dirccta. las cuales son Lrsatlas los llrrcs tlc scnlura ¡ror srrs propictalios: las cllcLrcstos lcaliz¡das por cl equiptr

Los intpactos ncgativos it gcltürarsc sorr: c-lr:rlir¡i,!n lir calidarl dcl sttclo. c¿ttltl¡ios cll llt calitlad tlc
aumento de los niveles de ruido. afec!¡rción de la capa ver¡etal. afectación al tránsito vehicula rd lrt zrl lIt

lrl



a
con las medidas de mitigación contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental. Hasta el momento no se han\
repo(ado denuncias ni consultas sobre el presente proyecto.
Cualquier conflicto que se presente. con relación a la población directamenle relacionada con el desarrollo del
proyecto. actuar siempre mostrando su me.jor disposicirin a conciliar con las partes afectadas actuando de buena
fe.

Tamhién existcrr rcnranentes (lc nlan lar. rue est¿in tlisprrcstos en Ios nrii cncs tle I

río I Iat brada A t¡it la tlcs lll rcadura de ambos
[.a topografia cs plana c'n un 80o% . con peclucña pendientc haci rl () sur dontlc cst¿in loctrlizad¿rs las li¡cntesitc

¡de agual pesar de las actividades antropoecnicas en cl hrr.'¿r cxisten diftrentes espccies de lhuna conlo aves.
lGnfihios y mamif'eros. El pro¡,ecto pertenece a la cuenca li8 Río Chame.

El sitio en tén¡inos generales presenta caracleristicas propias para el desarrollo del prcscntc proyecto. siempre
y cuando se cumpla con las medidas de mitigación indicadas.
El proyecto se encuentra dentro del área turistica con cl que cuenta el Distrito dc Antón. dispuestos en al área
de playa. donde podentos encontrar pro)eclos conlo IJuena Ventura. Hotel Playa Blanca. entre otros proyectos.

RESI.lLTADO DE LA EVALT]ACIÓN
Después de conocer el sitio por medio de la inspccci(rn y lo dcscrito en el documento cle Estudio de lntpacto
Ambiental consideramos que la Evaluación clc Inrpacto Anrbiental (litA) es un sistenta de advcrtencia temprana
que opera a través de un proceso de análisis continuo y que. mediante un conjunto ordenado. coherente y
reproducible de antecedentes. permite tomar decisiones preventivas sohre la protecci(rn del ambiente. En base
a esta dellnición concluinros que la Evaluacirin dcl l)ocunrento de Estudio de Impacto Arnbiental para el
proyecto *AGRO PLAYA BLAN()A". pucde- realizarsc cn todas sus f'ases sin alterar cl ecosistenra en general.

oSin embargo el promotor debe aclarar lo siguiente:
o Aclarar sobre la protección en cuanto a la vegctación dc protección se le dará a las dos f-uentes de agua:

la Quebrada Aguas Clara y el Río Hato y al remanente de manglar existente. ¿
. En el plan de manejo no se detallan nredidas a contemplar para el cuidado de los caballos una vez se

construya el club ecuestre. y el manejo de los tlesechos stilidos generados por ellos (heces. mecanismos
de limpieza. disposición finall. /

o ¡;Aclarar si los tres lagos a construir fbr¡nan parte de la planta de tratamiento. ya que se indica que el
último lago descargará hacia la Quebrada Agua ('lara. I

. Aclarar a que se refieren cuando indican que solo se va a construir planta de tratamiento en las aéreas de
mediana densidad, sin embargo hablan de construir tres plantas de tratamiento. -/o l-e indicamos que los desechos sólidos generados de la construcción no son recibidos en el relleno
sanitario de Antón. indicar que otras medidas aplicar¿rn para el destino final de estos desechos.-"

. Aclarar sobre el punto 6.9 ldenlificación de los sitios propensos a inundaciones. página ó8. ya que debe
haber una nota o informe del SINAPROC. indicando o no si el sitio es propenso a inundaciones:
adicional a ello hay que recordar que la línea base de un estudio de impacto ambiental solo tiene
vigencia para ser usada en un periodo de dos años.

RESI"ILTADOS DE LA INSPECCIÓN 
^I, 

ÁR¡]A
La inspección f'ue realizada. por un Iuncionarios dc la secci(')n de Elaluación y Ordenamiento Ambiental del
Area de Protección Anlbiental, un técnico tlc la seccitin de l"orestal. un técnico de la Agencia de Anam de
Antón. y un técnico de la unidad anrbiental dc la ARAI'. lrl área de influencia directa esta distante de las
residencias, debido a que es llna finca que cn su n]omento era destinada para la actividad agropecuaria como la
ganadería y la agricultura.
En el área se observó que existe vegetaci<in tipo granríncas en conjunto con algLrnos árboles dispersos y algunos
dispuestos a los lintites de la llnca y se observrí cl bosque de galería que sirven de proteccitin a Ia quebrada
Aguas Claras 1' al Rio [1ato.



&'
Sc adiunta inlonre ti'cnico dc Ia Seccitirr tle M:.rrrr'io ¡ I)csarrollo lrolestal. r.lc la Adnr in istr¿rcitin Rc!ional

Cualquier conflicto que se presente, con relacitin a la población directanrente relacionada con el desarrollo del
proyecto. actuar siempre nrostrando su nrejor disposición a conc¡liar con las partes afcctadas actuando de buena
1-e.

t,rNl \( t,\( t()\ t)t,t 1...\ Lt,r(;rsr.,\( r()\ .\r,l.t(.\til,r,r .\t. l,t{o\ t.t('t'o.

r' Ley N' 41 de I de Julio de 1998. General de Ambiente.
r' Decreto Ley N' 35 (22 de Septiembre de 1966) "Sobre uso de Agua"
/ Ley I del 3 de febrero de 1994. Legislacitin Forestal.
/ Resolución No AG-0235-2003, por lo cual se establece la tarila para el pago en conceptos de

indemnización ecológica.
r' Reglamento Técnico DGNTI-COPANIl'-35-2000.
r' Ley 2l de l6 febrero de 1973. sobre uso de suelo.

RECOMENDACIONE,S DE APROI}ACIÓN O RECHAZO PARA EL ESTUDIO DE IMPACTO

}MBIENTAL.
De acuerdo a la evaluación del Estudio de lrrrpacto Anrbiental coteiado con la verificación de campo. se
concluye que la linea base cs bastante coincidente, a excepción del lo detallado en los resultados de la
evaluación.
En consecuencia se recomienda modificar 1'ampliar sobre los ptrntos señalados a tin de poder continuar con el
proccso de evaluación.

<\?-.) au¡oridad
na:i,¡naI Cel
¡,n: L icnte

o
t\(i. \ \t{ \ \. t,'t.()t{r,.s (;.

Técnico de Prolección Ambiental
ANAM Coclé

Dado a los once ( I I ) días del mes de enero_de l!!l
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Fecha de lnspección: 3 de r:rrero de 201

Lugar: RÍo Hato, Correginl¡ento de Rio H¿,

Coclé

r, Distrito de Antón, provincia de

Antecedentes:

El dia miércoles 2 de -,;¡ero de 2l r, c"- ',¡cibió la instrucción del Jefe

del Area de Gestión rntegrada d. Cuettcrrs Hidrográficas el lng. Okir

Ortega para acompañaf al departa¡ento de Protecc¡ón Ambiental, a una

inspección de evaluación del estu' ro anrbtental categoria ll, presentado

para el desarrollo del ¡rroyecto AGt ) Playa Blanca S. A.

Objetivos:

Apoyar al departament{r de Prote. rrin A¡¡biental durante el proceso de

evaluación del Estudio de lmpact, Amblental Categoría ll del proyecto

Agro Playa Blanca S.lr y enritir tterios lécnicos referentes al mismo,

en lo compete al Area cle Gestión I regrada :je Cuencas Hidrográficas.

lnspección de Canrpo y Resrrltados

i,l,
'.{r.^r ' \l "'

.t.

a

o
Durante la inspeccion se efectuó un recor
en compañía de ta lng. Yara Flores J.
Ambiental y un funcionario de la Autoridar
Durante el recorrido se efectr ró una cara
presentes en el sit¡o, como '.)r tipo de v'

principalmente por bosque secundario jot

fuentes de agua, presentes v,:olindantes
flujo constante y bcsques de galería cont

espec¡es como Espavé, Corof[t y algunc

destacar que en d¡cha área se observa et

actividades agropecuarias llevadas a cabc

lo al ár:a de influencia del proyecto,
,a del ,J6p¿¡{¿mento de Protección
de Recrrrsos Acuáticos de Panama.
terizaci,:n de los recursos naturales
¡etació,1 la cual estaba conformada
-n (rastrojo), El estado actual de las
n el sitio, las cuales presentaban un

rmados por vegetación Arbórea con
arbole.s de mangle. E9 importante

'npactc :ausado por el desarrollo de
tn el ¡ta;t;ado,,{i^,.r,-...a.r.-.-.,-.?-_:--.:--"-r-.

autoridad
nadlottxl del

rmhitnte

@



Conc lusión:

Una vez desarrollada l¿ inspección, , contltnto con el departamento de

Protección Ambiental consideramos, lue rrl f,s5¿¡¡6llo del proyecto es

viable debido a que las,:ondiciones '¡l sitio son aptas para este tipo de

actividad, siempre y cuando se tome .-:t.t r:tterlta las medidas pertinentes

en lo referente a la profer,ción o miti5' ,ción de posibles impactos sobre el

entorno natural.

Recomendaciones

De ser aprobado el estr ¡rlio de lmpac
para el desarrollo del ptoyecto den'

Durante la etapa de construcción pt

los bosques de galeria df" las fuente.
proyecto, respetando los rnárgenes t

forestal.
De ser aprobaclo el P'sttldio de

presentado para el desarrollo del

Blanca S.A., Tomar en cr.lenta cltle ['
de la construcción de posos o aba:
superficiales colindantes al proyer,

oficinas de Anam Coclé para solicitar

r an¡biental categoria ll presentado
,minado Agro Playa Blanca S.A.,.
,teger la vegetación que conforma
de agua presentes y colindantes al
.tablecrtlos por la ley 1 de 1994 ley

tmpacto Ambiental categoria ll

'rovecto denominado Agro Playa
rra el uso de agua ya sea atraves
ecirriento de las fuentes de agua
r, es necesario acercarse a las
os permisos correspond ientes.

ciórr rle Manejo
estal

o

o
De ser aprobado el estudio de hnpacto amb¡ental categoria ll

presentado para el desarrollo del ,royeclo denominado Agro Playa

Blanca S.A., tomar en ci¡enta el pa ,) para efectos de lndemnización

Ecológica.

autoridad
nacional del
ambiente

ñ.,,---&) ,--- r¡¡eWúeu
Jefe Encarq,r,'lo de La S,

\/ : ;l¡SaffollO F
¿^)

't\\y

@

Atentamente.. .
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ABOGADOS ATTORN EYS AT LAW

Panamá, 17 de enero de 2013

lngeniero
S¡lvano Vergara
Administrador General del Amb¡ente
Autoridad Nacional del Ambiente
E.S. D.

o Estimado lngen iero Vergara:

Nos dirigimos a usted con relación al Estudio de lmpacto Amb¡ental Categoría ll para el

proyecto propuesto por Agro Playa Banca, S.A., ubicado en el corregimiento de Río Hato,
Distrito de Antón, Prov¡ncia de Coclé.

En tal sentido, remit¡mos a usted el av¡so de Consulta Pública con los respeclivos sellos de
fijado y desfijado del Munic¡p¡o de Antón.

Atentamente,

RE CI BI DO
CCI-,p

o
D¡aneth M. de Ospino
Representante Legal

Agro Playa Blanca, S,A

P0R

utRtrftllt\ tlt t v
ofa l )t \ av lf\-TOt)l I

\\!Elfilr\l

MMC n¡wu. l6th Flcx'r, 53 E Street, M¡rl¡ell¡

T.l.:5t17.2ó5.??7? . Fax,50?.265.?700

P.(). &,x $12{02 }2 \VorlJ Tr¡¡lc C-enrer

Panamr, RepLrblit of Panam¡

E.M ¡ rl: in tr@m or im or.co nt

Eu..mor¡mor.com

It.( ll^:



MUNICIPIO DE AN'TÓN

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA

Agro Playa Blanca, S.A. hace de conocimiento público que durante OCHO (8) DÍAS HÁBILES contados a partir de la última
publicación del presenre Aviso. se somete a CONSULTA PÚBLICA el ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA Il
denominado:

l. Nombr€ d€l Proyecto: Agro Playa Blanca, S.A.
2. Promotor: Agro Playa Blanca, S.A.
4. t ocalizsc¡ón: El Proyecto eslará ubicadoen el corregimiento de Río Hato, d¡strito de Antón, provincia de Coclé.
5. Breve Descripción d€l Proy€cto: El desarrollo consta¡á de diferentes tipos de viviendas, como lotes residenciales unifamilia¡es
oscilando entre 1,000 ñ2 a 4,000 m2, villas, townhomes, condominios; y facilidades comunes como cenfos deportivos, SPA,
zoológico, club ecuestre, helipuerlo, lagos, áreas verdes y área comercial. Esto será complementado con las infiaestructuras
necesa¡ias, como calles de acceso, acueducto, alcantar¡llado, plantas de tratamiento de aguas residuales y todos los servicios de luz,
telecomunicaciones, intemet, cable TV y otros. El área a desanollar será de 59.84 has, de las cuales, 16.25 has serán destinadas para
áreas verdes y de conservación.
6. Sfnt€sis de los impactos esp€rádos y las medidas de mitigación correspondiente:

Alteración de la calidad de las aguas

superficiales debido a la generación de aguas

Í,lt"lx'!i,,.^1t""1i,,,,"ii,. 
actividades

En la etapa de construcción se ut¡lizarán letrinas ponátiles; para la etapa de
operación del proyecto se instalarán plantas de tratamiento de aguas residuales,
que deberán cumplir con las normas COPANIT 35-2000.

Contaminación del agua y/o suelo por derrames
de hidrocarburos.

De ser necesario el almacenamiento de combustible, se construirán t¡nas de
contención con capacidad de retener el I l0% del volumen almacenado. El área de
talleres y mantenimiento de vehiculos contará con sistemas de recolección de
grasa y aceites.

Ceneración de polvo producto del movimiento
de tierras:

En época seca, los terrenos serán rociados con agua para evitar el levantamiento
del polvo.

Em¡siones producto de la combustión interna de
los equipos utilizados:

El estado de la maquinaria y equipos pesados, incluyendo vehículos recibirán el
mantenimiento preventivo y correctivo que garantice su funcionamiento óptimo.
El área donde se desarrollará el proyecto está alejada de las áreas
residenciales/turisticas ya establecidas, por lo que no se prevé que el proyecto
cause molestias por ruido a las penonas.

Remoción de la cobertura vegetal / Movimienlo
de tierra para excavación de fundaciones:

)

Sólo se removerá la cubierta vegetal en las áreas estrictamente necesarias, El
material orgánico removido será alm¿cenado para su utilización €n actividades de
reforestación y/o jardinerla.
Se implementará un Plan de Reforestación, el cual incluirá especies arbóreas y
omamentales, para contribuir a Ia belleza escénica del proyecto.
Serán conservados los bosques de galerla del rlo Hato y la quebrada Aguas Claras.

Disminución y/o modificación del hábitat para
la fauna:

Antes del inicio de la construcción se desarollará un Plan de Rescate de Fauna.

Ceneración de residuos
doméstico producto
antropogénicas.

sólidos de tipo
de actividades

Los desechos sólidos propios de la fase de construcción, y los generados durante
la operación del proyecto se almacenarán en contenedores y serán dispuestos en
el vertedero local, que es el sitio aprobado y que actualmente es utilizado por las
comunidades y los proyectos turlsticos del sector.

Generación de empleos directos e indirectos Durante Ia etapa de construcción se prevé la generación de 2,000 plazas de
empleo, temporales, directas e indirectas, relacionadas al desarrollo-de las
act¡vidades constructivas y servicios complementarios. En la etapa de operación
del proyecto se estima que podrian generarse alrededor de 1,000 plazas de empleo
psrmanente, directos e indirectos. Se preferirá la contratación de personal local
para impulsar la empleomanía en el área.

Dicho documento estará disponible en las oficinas de Ia Administración Regional de la Autoridad del Ambiente de Coclé y en el
Centro de Documentac¡ón de la ANAM, ubicado en la parte de atrás de PIaz Albrook, entrando por la Avenida Canfield. El horario
de atención será de 9:00 a.m. a 3:00 p.m.

Los comentarios y recomendaciones sobre el referido estudio, deberán remitirse Formalmente a la Administración General de la
ANAM, dentro del término de 8 días hábiles anotado al lnicio del presente Av¡so.

Aumento de los niveles de ruido producto del
equipo pesado utilizado para la construcción:
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Panamá,31 de enero de 2013

DIEORA-DEIA-UAS-0054-3101-I3

Licenciado
RAFAEL BARCENAS
Unidad Ambiental
Autoridad de Aeronáutica Civil
E. S. D.

o Por medio de la Presente, le informamos que en la siguiente página web
esta

disponible el Estudio de Impacto Ambiental Catego ría II titulado "AGRO PLAYA

BLANCA, S. A', a desarrollarse en el conegimiento de Río Hato, distrito de Antón'

provincia de Cocló, presentado por AGRO PLAYA BLANCA' S' A'

RECI
oirccóo d.

BIDO
Aa.!0tba

No de expediente: IIT-006-12

Agradecemos sus comentarios al respecto a más ta¡dar. ocho (8) días hábiles- después.de

traL¡o reciUido. Le sugerimos que iurante la evaluación del mismo' se enfoque en los

componentes sólo de suiompetencia. De lo contrario asumiremos que no se tiene objeción

al correspondiente Estudio de Impacto Ambiental'

Le recordamos que toda inspección en sitio por evaluació-n de un EslA' la Administración

ñegional ae ¡NÁU en Coclé, será la responsable de coordinar la misma'

o
Pgc

t.dL: )oé
a,

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente

YO o
Je fa De amento de Evaluación de

Impacto Ambiental

YC/dp

Dejando huellas para un mejor ambiente...

/-2- a-¿ ?

e§
§

AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
oráiócióu oe EvALUAcIÓN Y oRDENAMIENTo AMBIENTAL

Tel. 500-0868 Apartado 0843- 00793' Panamá' Panamá

Licenciado Barcenas:

w: TLJJJ'\'
. "..,4.

^ 
L.rt\ir

c.c. Yadirá Mort¡lla /'J- .l
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DIEORA-DEIA-NC-OO4O.3 I O I .I 3

Señor
JOSÉ SILVA
RcDrcsenlante Legal
AGRO PLAYA BLANCA, S.A,
E. S. D.

I-r-.

(LúO

t

tc-Qg-r-Y'
-) ,/

&Qo^r

Nos dirigimos a usted con relación al Estudio de Impacto Ambiental categoría. ll. del

nÑ""iíiitulu¿o "AGRO PLAYA BLANCA, S.A.", a desarrollarse en corregimiento

á. iio tluio, áittrito de Antón, provincia de Coclé, le solicitamos lo siguiente:

l. Los Avisos de Consulta Pública emitidos en el periódico. incumple con lo

establecido en el artículo 36 del Decreto Ejecutivo N' 123 de l4 de agosto de

,óóó;-!u qr; t" prbli.u.on en secciones de1 periódico distintas a clasificados o

;i;í;í;,'pótó "rál 
t" d"b".á presentar'los Avisos de Consulta Pública'

nuevamente.,
Z. i;*ro,iui,".l Registro de Sociedad de la propietaria de las Fincas 325095 .y-' 1li"s8i-ieórió-Fiavn BLANCA ruRÍsrlcA' s4)'-y-:1. R-egistro.de

Éá.i"OudAL fu p.opietaria de laFinca22633 (WALTEIRO-COMPANY' S'A')' -

3. I"di.rt, ü ;;tidari ae Iotis quc contará dicho proyecto'. /
¿.lndicar,lacantidaddelotes.queutilizarántanqueséptico,Paratratarsusaguas

residuales. /
5. Á;ñ;,-;i dentro dc las edificaciones que_ se tienen contempladas dentro del

Droveclo. incluve la construcción de un hotel-- rcstaurante' -

6. Ñ;';;;;;í"á'lu ¿rá"i0" que tendrií la concrétérá dentro del sitio dcl-' 
ir.á-,-""t.. '.""':" o¿n. S¡ del EslÁ, es decir si es a colo' mediano o largo plazo'

ii¡'"i"".'l . ?ii"l i-" ¿"U"¿ indicar dentro del Plan de Manejo Ambiental' q.ué

."¿i¿r. oroooni el promotor para mitigar la afectación que causará .las

Oarticulas qué se emitañ al medio y evitar el deterioro de la salucl de la poblaclon

i.t-rtoUÉirut resPiratorios.'/
?. É;;.[;i;;;;áittiiÚr"io, de los ecosistemas terrestres encontrados en el área

del orovecto de fauna y flora de manglar' -
8 ó.:üidi;;i*ü;i;;d' ;i J¡r.¡o d.-ru infraesrructlra viat y esracionamienros.a- ;;;mit y qué áltemativa estructural contempla el promotor' para dar soluclon

;l;i;rú""'; soure el 
"auce 

dé la quebrada Aguas Claras' que se presentarán

dentro del área del ProYecto.
9 ili;lü;;;; ;ué eipeiificaciones y normativa ambiental se regirá el promolor
' ilü;ñ;;'i;; "-ñ;;ñlÉ 

áe lás vlas de acceso.intema descritas en el EslA'

10. El componente rurrstrcJd'e-l' froy""to n9 e.stá. ampliamente definido dentro del
'-' 

eilÁ. ijo A"r"rito es consiáLádó iomo facilidadei recreat¡vas que acompañarán
"nt i"*i.i* ofr"ci¿os a lóltesi¿entes' por lo-que se. solicita que se detalle esta

;;i.t;, ;Át g;do: porcentajes/ hectaieas .destinadas Dara este componente'

;iñü;ldr" aEportlrai, 
'spa.r'."nrio 

o" visirantes y áréas comerciales, plano

esquemático géneral de todo en bloque turístico'

-, I I . ;;'1" ;áei"á 5l o-!i aiiÁ.á;;;a;; siñalan facilidades con las que contará el

Drovecto. no se menclonan servicios de refresquerí4 cafetería y/o restaurante
.nuiá - 

iá o"uida atención de visitantes que complemente la arenc¡ón en el

IájO"L. á i"t¡riJááes conjuntas para ateñción de público. Ampliar.al respecto.

12. ñ;";3';; i" ;;t;;riil ¡; t'"vito no.'" especifica el tipo de residenc.ias que'-'." 
oiunéu desarroliar, cuánios 

-condominios 
serán. cuantos apartamenlos. por

pisás, cant¡daa de villas y townhome. Ia distribución espac¡al que tendran'

Dejando huella-t para un meior ambiente

AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
OIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y OROENAMIENTO AMBIENTAL

Tel.5Oo.0855 - Ext.3l7oi 3329, Apartado c zona 08'13, Balboa, Ancón
/.anam gob.pa
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cuánto cstará destinado a áreas abiertas y cerradas, fachada de los mismos
(diseño conceptual).

13.Áclarar sobre'la piotección en cuanto a la vegetación.de protccción.que sc lL'

dará a laldos fuóntes dc agua: la quebrada Aguas Clara 1'cl Río llalo )'al
remanentc de manglar existenle.

14. En el Plan de Mañejo Ambiental no se detallan ¡ncdidas a contemplar para. cl
cuidado de los cabalios, una vez sc construya el club ecueslre y el manejo de Jos

áesperdicios generados por ellos (heces, mecanismos de limpieza, disposición

final).
f S.Á.pi¡ar lo referente a la construcción de las tres plantas de tratamiento en las

áreas mediana densidad.
lO. inái"ai. oué altcrnativa sc tiene contemplado para la disposición final de .los

desnerdicios senerados en la fase dc construcción lcaliche, retazos de materlalcs,

áái, vá q* Jl rellcno sanitario de Antón no recibe €!e-tipo de desperdicios'

n.iéitÁ, p'or qué se utilizó el Decreto Ejecutivo N' 209 de 5 de septiembre de

2006, tahto en la legislación como en lá valoración monetaria de los impactos

;bñiái;i, denúo íel Estudio de Impacto Ambiental. Adicional a esto, se debe

ñil.;ü; lui normut aclualizadas sobre zonas de manglar sobre el territorio
nanameño.

lS. Fréiéntar el original det Registro de Consultores que elaboraron_ el presente- 
Estudio de Impaóto Ambicnta-i, ya que se presenta una copia de la misma'

19. presentar diseho de construcción dál zooiógico (dimensioncs), de acuerdo a las

especiesqueconformarándichozoológico(aves,mamíferos,reptiles,entrc
otros).

20. Indicar si las especies que van a conformar el zoológico son endémicas del país,

o serán importadas del extranjero
2l.lndicar de manera clara y precisa las medidas de seguridad a seguir por el

proyecto con la finalidad de evitar afectaciones de todos los animales que

L.turán .n cautiverio (aves' reptiles, mamíferos, etc'), e incluir el tipo de

alimentación para cada grupo de animales, e incluir programa de medicina

preventiva en cautiverio, pará evitar Zoonosis y Antropozoonosis' que un animal

silvestre cautivo bajo condiciones de estÉs, tiene en riesgo su sistema inmune y

favorece la aparición de patologías.

22. Presenlar un plano topográfico, en el que se pueda apreciar Ia ubicación de las

tres plantas d" tratr.ienio de aguas residuales que se contemplan en el EslA' e

indiCar la capacidad de cada una de estas PTAR'

Además.queremosinformar|equetranscurridosquince(1.5)díasdelrecibodelanota,
;ñ;Jy;;;p]¡Jo óon io *i¡"itudo. se tomará la decisión correspondiente'

l--rt.¡''"dl%*l
t 

"- rrrte

Atentamente.

ORLANDO BERNAL (
Director de Evaluación Y
Ordenamiento Ambiental
OB/yc/dp

\ \



Panamá, 4 de febrero de 2013

Señores
Autoridad Nacional del Ambiente
E.S.D.
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Autoridad Nacional del Ambrente
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Estimados Señores:

Nos dirigimos a usted con relación al Estudio de lmpacto Ambiental Categoría ll para el

proyecto propuesto por Agro Playa Banca, S.A., ubicado en el corregimiento de Río Hato,

Distrito de Antón, Provincia de Coclé.

En tal sentido, por este medio autorizamos a María Gabriela Lee de Carvajal, con cédula de

identidad No.8-425-778, para que se notifique de las notas y resoluciones que emita la Autor¡dad

Nacional del Amb¡ente respecto al Estudio de lmpacto Ambiental categoría ll para el proyecto ub¡cado

en el corre8¡miento de RÍo Hato, Distr¡to de Antón, Provincia de Coclé, presentado por Agro Playa

Blanca, S.A.

Atentamente, lb mü€DfS tmAPoO CERRUo. üot¿no F\&ko
orrrc Or Crtñ d. tb¡ám¿. con c¿üJ¡ t{o g.l7t.3Ot

cEnnñc0:
)ua úada l¿ c!(a¡a d! t¡ ,o€nfid¿d ó6t (hS) SJpt

¿l or¡senlr (hcuíE;l

a

o L¡ N¡t cÍ

@

.,1<---->\!---l>-
.losé E. Silva \
Representante Legal

Agro Playa Blanca, S.A.

rrt:'
l\
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LEE DE CARVAJAL
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AUTORIDAD AERONÁUTICA CIVIL

Panamá, 7 de febrero de 2013
DATO/AAC/062-13

Licenciada
Yolany Castro
Jefa de Evaluación de lmpacto Ambiental
Autoridad Nac¡onal del Amb¡ente
E. S. D.

\utúndad N3c ronal dcl Ambiente

CI
44!,
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Licenciada Castro:

a

@

¡

r f R¡-( ( 1,,\ llt Ml I \( kr\ \ tl«t)tÑAM¡I-ÑT('
\\lEll.vr \l

En referenc¡a a la Nota OIEORA-DEIA-UAS-005+3101-13, enviada a la Autoridad Aeronáutica
Civil (AAC) como insl¡tución parte de la Red de Un¡dades Ambientales Sectoriales; para la revis¡ón
del Estudio de lmpacto Amb¡éntal Categoria ll, Titulado "AGRO PLAYA BLANCA, S.4", a
desarrollarse en el corregimiento de Rio Hato, distrito de Antón, provinc¡a de Coclé, presentado por
AGRO PLAYA BLANCA, S.A., la AAC ha realizado la revisión y consullas correspond¡entes a las
unidades gestoras pertinentes; razón por la cual hacemos de su conocimiento las siguientes
observaciones:

-' 1 . El proyeclo se encuentra localizado dentro de la Superlicie Cón¡ca, del Aeropu€rto Scarlett
Martínez, el cual empezará a operar a f¡nales del año 2013 con calegoría ¡nternac¡onal. La
Superficie Cónica forma parte del conjunto de Superficies Limitadoras de Obstáculos. Por
esta imporlante razón, el promolor del Proyecto Agro Playa BIanca S.A, requerirá presentar
la sol¡cilud de Evaluación Aeronáutica a la Auloridad Aeronáutica C¡vil con los documentos
sol¡citados en los "Requisitos para la Cort¡f¡cac¡ón de Operación de Aeródromo y/o
Helipuerto Púbico o Privado", para la construcción del Helipuerto. Esta evaluación, es un
'requerimiento para todos los promotores que contemplen la construcción de hel¡puertos y/o
aeródromos nuevos.

Ad¡cionalmente, €l promolor del proyecto deberá presentar los documentos contemplados
en el Formulario 1020 (Solicitud de Evaluac¡ón Aeronáutica Construcción o
Modif¡cación de Estructura), a través del cual la AAC determinará si con la conslrucc¡ón
del proyecto, existe afectación a las Superf¡c¡es Limitadoras de Obstáculos o en las rutas
aéreas hacia otros aeródromos cercanos.

2. Aclarar los detalles relativos al zoológico, ya que en algunos punlos se refiere a que el
mismo forma parte de las amenidades del proyecto y en olras hace referenc¡a que se
ulilizará un zoológico perlenecienle a Buenaventura para las actividades de rescale de
fauna.

3. Con referencia al peligro que representa la fauna para la aviación, el futuro proyecto
contempla var¡as actividades que pueden representar silios de concentración de fauna,
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entre estos: lagos, plantas de tratamiento de aguas residuales, zoológico, club
ecuestre y generación de desechos de tipo orgánico. El proyecto Agro Playa Blanca, se
encuentra localizado dentro de las cinco Millas Náuticas (5NM) de las áreas de prevención
de fauna delimitadas para el Aeropuerto Scarlett Martínez. Cabe anotar, que otros proyectos
similares fueron construidos cuando el aeropuerto de Rio Hato no se encontraba operativo;
sin embargo, en razón de que el mismo será operativo a partir de finales de 2013; cobran
relevancia todas las consideraciones relat¡vas a seguridad operacional para dicho
aeropuerto.

Con lo anterior descr¡to; se resalta que este tipo de actividades son polencialmente
incompatibles con las operaciones aéreas próximas al aeropuerto. Con este molivo, el
promotor del proyecto deberá indicar las medidas preventivas que serán implementadas
para evitar sitios de concentración de aves que puedan afectar la av¡ación en el desarrollo
de las actividades listadas.

Para el manejo de dosechos espec¡almenle los de tipo orgánico y aguas residuales, se
solicita que ambos procesos se realicen en sislemas cerrados.

Relacionado con el punto 3, es importante resaltar que la disminución de hábitats nalurales
tamb¡én pueden afectar la aviación, considerando que durante la eliminación d€ cobertura
boscosa y la destrucción de hábitats, los animales, en su intento de supervivencia, son
obligados a desplazarse a otras áreas. Estos animales en ocasiones se inslalan en los
aeropuertos o ¡ncursionan en áreas operativas de éstos, luego de la ejecución de
actividades de desbroce y adecuación del lerreno de áreas cercanas. Este ¡mpacto
ambiental se constata con lo descrito en el Esludio de lmpacto Ambiental, página 102 del
documento PDF.

Este fenómeno deberá se[ tomado en cuenta en el evento de que el aeropuerto Scarlett
Martínez se encuentre operativo durante las actividades del proyecto.

Se recomienda, tal como f ue ind¡cado en el EslA, la conservación en la mayor medida . ¡
posible de los hábitats naturales, especialmente ecosistemas de manglar y bosques de'
galería.

Se recomienda incluir los aspectos relativos a la seguridad operacional, incluyendo losy'
riesgos por fauna a la aviac¡ón, en el Plan de Ed_uqj¡-ción Ambiental al contratista y Plan de I

Moniloreo

t

5

6

e+ot Sin ul r, alentamenle,

Mari 11ínez
Directo

MM/ym

o .-.*'-(ffio
u.l
d-

+

P¡glm 2 d. ,

de Aeropuertos AAC.

c : Yed¡ra Montilla - Jefe de l¿ Unrdad dr Conlrol Arnbiér[ál AAC

Alberlo de lca¿e - Jefe de Evalúación Certíic¿ción y Mgilanc¡a.

Dáñr€l Parejá - Evaluedor Amtienlal
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Panamá, 22 de febrero de 2013

L¡cenciado
Orlando Bernal

D¡rector de Evaluación y Ordenam¡ento Ambiental

Autoridad Nacional del Amb¡ente
E,S,D

t Nos dirigimos a usted con relación al Estudio de lmpacto Ambiental CateBoría ll del

Proyecto Agro Playa Blanca, S.A. ubicado en el Corregimiento de Río Hato, Distrito de

Antón, Prov¡ncia de Coclé.

En tal sent¡do adjunto rem¡timos a usted la información adicional sol¡citada a

través de la Nota DIEORA- DEIA- Nc-0040-3101-13 fechada 31de enero de 2013, de la cual

nos notificamos el 14 de febrero de 2013.

Atentamente,
Yo, RICARDO A. LANDFRO M., Notar¡o Públlco Décimo
dei C¡rcuito de Panamá, con Cedula No 4-103-2337

CERTIFICO:
Que la(s) f¡rma(s) anterior(es) I r/'') srdo reconocida(s)
como suya(s) por los f¡rma'¡" !, f)or cons¡gurcnte,
dlcha(s) f¡rma(s) es (son) ¡ut¡r^trc'r(s)'

)

D¡aneth M. de Ospino
Representante Legal

ACRó P,TAYA BLANCA, S.A.
Panamá

2 2 FEB TOÍJ

ü 9o ,90

*

RICARN"
N:' .r rf.L', o

i>. -
.,-¡ l;¿>-<l

Estimado Lic. Berna l:
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Eltludio de lmpack, Ambienlal Colegorío ll

AGRO PLAYA BLAN('4, 5..4.
Reslru¿sta o ls notu No Dl EORA-DEIA-NC-0040-3101- l3

o

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA II

AGRO PLAYA BLANCA, S.A.

a Corregimiento dc Río Hato, Distrito dc' Antón, Provincia de Coclé

o
Respuesta a la nota No DIEORA-DEIA-NC-0040-3101-13

o 22 de Febrero de 2013

o
NAC s \ D
L t

s I
t1

tol\ I ,

,tot\!tl

o
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l \l,tdio .lt! lr prclt, .1núie,,lol Cúe{orío ll
.,tG RO Pl,Al".t Bl..4N('.1, 5...1.

Resluttfq u Io rtott N" DI l,OR..l-D l,1,4-N('-l)l)1l)--1I0I- l -j

o
l. Los Avisos dc Consulta I'ública cmititlos en el pcriédico, incumplc con lo

cstablecido cn el articulo 36 del l)ecrcto Ejecutivo N" 123 de I.l dc agosto de
2009, ¡a quc sc publicaron cn secciones del periódico tlistintas a clasificatlos o

similarcs, por lo cual se deberá prcscntar los Avisos de Consulta Pública,
nucv:¡mcnte.

Ln el Anexo No I se incluyen los Avisos de Consulta Pública, los cuales fueron publicados
nucvamente, esta vez en la Sección Más Clasiñcados de los diarios El Siglo y La Estrella,
los díasjueves l4 y viemes l5 de lebrero del 2013.

o

o

o

o
I

6
Y,_/
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liritud¡o de Imp cÍ., Ambientol C.tlegorlo ll

AGRO PLAYA BLANCA, S.A.
Respuesk, a lo not.t No Dl EORA-DEIA-NC-0040-3101- 13

o

I

o

O

2. Presentar, cl Rcgistro «le Sociedad de la propietaria de las Fincas -i25095 y

318984 (AGRO PLAYA BLANCA TI-IRISTICA' S.A'), y el Registro dc
Sociedad dc la propictaria de la Finca 22633 (WALTEIRO COMPANY, S.A.).

En el Anexo No 2 se presentan los certificados solicitados.

Ccrtificado dc Regislro <le la Sociedad WALTEIRO COMPANY, S.A

Certiñcado de Registro de la Sociedad AGRO PLAYA BLANCA TURISTICA,
S.^., en el cual consta que dicha sociedad se fusionó con AGRO PLAYA
BLANCA, S.A.

a

o
2



F:sndio ¿c lnryo.1o .lntbicnk ('olegortu Il
..tG R O P 1..1 1.1 R L..t i\'.(".|, 5..,1.

Rasp,tast¡t o lo ,rttu h' Dl liOR.l-Dlrl.1-NC-0040-3ll) I - l3

o 3. lndicar, la cantidad de lotcs dc contará dicho proyccto.

El proyecto contará con un máximo de l12 lotes, con áreas que oscilaran entre 1.000 y
4.000 m'.

o

o

o

o
f,



l::tludio c ln\root,,.lr¡tbicnlal Cdegorio II
,tGR0 Pl.llil RL.4N('A, 5...1.

Re.\pucslu ( fu not¡t l" l)l l:oR..l-DIrl,.l-N( -0040-3101- l3

@

o {, !ndicar, la cantidarl tle lotcs quc utilizarán tanque si'pticrt, par:r tratar sus

aguas resid uales.

Sdlo los lotes individuales contaran con tanque séptico, por ende habrá un máximo de I l2

_lg¡qu_9ssép¿i€ort

O

o

a

o
{
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Etlulio ( lutpuLlo..lnthicntul Culego¡i., Il
.-lcRo PL. tt".l ll1,,4^.'c,,|, s.,.1.

Resl,,.crlu ( kt rtok, N" Dl IiORA-DI:1,,1-N(.-0040-3101- l -l

5, Aclarar, si dentro dc las edificacioncs que ticncn contempladas dentro del
pro! ecto, inclu¡'e la construcción de un hotel - rcstaurante.--

No sc tiene contcmplada la conslrucción dc un hotcl - rest¿rur¿rntc en el área del proyecto.

o
5

w
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F:stu io de Ln?oclo Anrb¡et ol Colqo o ll

AGRO PLAY,4 BLANC.4, 5.,1,
Relipuestu o lt ota N" Dl EOR.4-DL:|A-\'C-0040-3101- l3

o 6, No se espccifica la duración que tcndrá la concretcra dentro del sitio del
proyecto, según pág.5-3 ttel Fi,slA, cs ttccir si es a corto, mcdiano o largo plazo.
Adicional a csto, sc dcbcrá indicar dentro del Plan de Manejo Ambicntal, qué
metlidas propone el promotor par:r mitigar la afectación que causará las

partículas que sc cmitan al medio y evitar el deterioro de la salud de la
población por problemas respiratorios,

La duración de la co¡rcretera en el sitio del proyecto será de mediano nlazo- con una estadía
en sitio durante la cons(rucción¿t ximada de 8 años La mismarúnicament e se mantcndrá

contllluA de las clilbrentcs lases dc const rucct ón que requieran de la misma

E[ Prornotor y sus técnicos, luego de involucrarse más con las condiciones del área y
comunidades vecinas. ha identiflcado como beneficioso para ambos (Pronrotor -
Cormunidady'i PaIa rlrr.

¡

prcstc x'ruicio dulantc ql de,sarrgllo del prolecto. ¡a quc dc csta nt¿¡ncra sc reducirán los

irnpqctos anrbientalcs relacionados a ¿¡.lcctacioncs de las carrcter¿s (especialntcn¡e l4

Qarretqra I nteranrericana) I rcclucir signilicativamentc cl uiovimiento clc vclrículos pesalos
r el scclor. lo que a su vez redunda en ventajas como: menos vehículos en las calles.

menos ruidos, nlenos conta¡'ninación, nrenos riesgos de accidentes, más empleo local y
reducción de los costos de construcción del proyecto.

o El área donde se instalará la ps¡ació¡¡de-producción de concreto está bastante aislada de la
comunidad más cercana Pughlo dg Río Hato. Río Hato. La operación de dicha eslación no
tendrá relación directa con dicha comunidad, por lo que sumado a que este lipo de equipo
g,h"ru n.rry poco ruido y sus emisiones son similarcs a cualquier tipo de automóvil común,
se prevé que no gcne{aráj*peetos ambientales negativos significativos.

o
I)icha estación realiza sus procesos intemamente, por lo que incluso Ia generación de polvo
es mínima. Ilste tipo dc equipo está confomrado por filtros especiales que atrapan aquellas
partículas que pudieran escapar al ambiente retornándolas al procaso iqerno. En vista que

la materia prima que utiliza la estación es arena, grava, cemento úÁgiua las probabilidades
de generación de polvo más allá de lo normal es míninro, pues todos eslos elementos son

doslficados dentro de los canriones mezcladores o los conocidos "mixers" los cuales
internanlente realizan la mezcla del concreto a ser utilizado en la construcción.

En lo que respecta a la calidad del aire, el área del proyecto es abiefa, y no se encuentra
próxima a ninguna comunidad. El proyecto se nrantendrá bien venlilado dado su diseño y
baja complejidad de las infraestructuras la cual garantiza que el movimiento de las

corrientes naturales de aire se mantenga ininterrumpido.

c
¡. Según estudios realizados por el Instituto Especializado de Análisis de la Universidad de
" Panamá a través de mediciones realizadas en el cruce de Vía Brazil y Calle 50, la

concentración de metales pesados tales como cadmio, cobre y manganeso son bajos, a pesar
que es una zona de alto tránsito vehicular, lo que sugirió que la baja conj¡¡inación se debe

más que todo a las corrientes de aire existentes en la zona de monitoreo. I
o

6
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o
Mencionamos esto porque para el caso de esta concretera es de esperar muy baja

contaminación atmosférica que pudieran afectar a trabajadores ya que el sitio está

influenciado positivamenle por los vientos que soplan de la costa cercana y la actividad de

equipos pesados (camiones) será reducida.

Segirn la Agencia de Prolección al Medioambiente de los Estados.LJnidos (L)PA' por susu

siglas en inglés), los colores en el grático siguiente representan el Indice de la Calidad del

Aire (lCA). cuyos rangos son los siguientes:

a

o

6 De acuerdo al monitoreo realizado por la E<tación Curund.ú administrada por el Instituto

a
Especializado de Análisis de,la lJniversidad de Panamán la última medición publicada en

- 
t'];r'J::':::'ltgl.td'{de| Aire cs buenaóasada en mediciones de materi¡I

A continuación el gráfico generado durante las nrediciones diarias de este parámetro.

concentraclón PMr.,
Promedlo en 24 Horas

fr¡c/m'l
Valor ¡CACategorla ICA
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ACRO Pl-.4YA Bl-,1NC,l, S./1.
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Los resultados indican, que la Calidad del Aire es buena, pues el valor se n.tantiene en

menos de los 50 de lndice de Calidad del Aire (lCA) establecidos por la norma de
referencia de los Estados Unidos. I la
En cuanto a otros parámetros relacionados a la calidad del aire(ambiente'l tales como el
Monóxido de Carbono (CO). Dióxido de Nitrógeno (NOz) y el Dióxido de Azufre (SOz) el
Estudio Científico y Técnico de Calidad de Aire elaborado por la Autoridad Nacional del
Ambienle a través de URS Holding Inc (2005) en las ciudades de Santiago, David y Chitré,
indican que estos parámetros químicos no representan riesgos para la salud, ya que los
mismos se presentan en concentraciones muy bajas.

ú Estos datos pueden ser correlacionados a los de sitio donde se desarrollará la planla
concretera ya que los estudios de estas ciudades del interior del país se realizaron también
en áreas con alto tráfico vehicular. Por lo reducido en actividad e intensidad, se espera que
las actividades de la planta no aporten de manera significativa emisiones al anrbiente. 1

a

Modcrsda

ll

indlc. d...lld.d d.l.tr. Pl¡t2.6. Eü.clón Cutundú. P.n¡m{ - Novl.mbr.2OOo.-<
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Medidas de prevención de la contaminación del aire

Las actividades propuestas para el desarrollo del proyecto generarán pocas pafículas en su

conjunto. Independientemente de esto, el Promotor y/o contratista estríLn obligados a

garanlizar el buen estado y mantenimiento del equipo. los cuales deberán recibir una

atención continua.

Durante la etapa de operación. la Dosificadora deberá cumplir con la norma ambiental
denominada: Fucnte Fija dc Emisiones no Significativa para manlcner un control de Ia

qalcentmcién de material paaiculedo según el Decreto Ejeculi:uo Ne 5 de 2009. ?sr la cual

§e diclan Nomras Ambienlales dc Enlisioncs de lruentes Fijas.

A continuación se resumen los impactos y medidas de mitigación para la operación de la
concretera.

I

o

o

La concrelera que se instalará realiza sus procesos intemamente,
por lo que la generación de polvo es mínima.

El equipo utiliza filtros especiales que atrapan aquellas
partículas que pudieran escapar al ambiente retomándolas al
proceso intemo.

La materia prima, arena, grava, cemento y agua, es dosificada

dentro de los camiones mezcladores. los cuales intemamente

realizan la mezcla del concreto a ser utilizado en [a construcción.

Emisión de partículas al ambiente.

Al estar ubicada la concretera en el ¿irea del proyecto se elimina

el problema del movimiento de equipo pesado en las vías

aledañas.

Generación de polvo producto del

movimiento de equipo pesado.

Molestias a la población debido al

aumento de los niveles de ruido.
El área donde se instalará la estación de producción de concreto
está bastante aislada de la comunidad más cercana Pueblo de Río
Hato, Río Hato.

La operación de la concretera no tendrá relación directa con
dicha comunidad; el equipo que se instalará genera muy poco
ruido y sus emisiones son similares a las de un automóvil
común.

Dada la utilización de los illtros. y la dosificación y mezcla

intema de las materias primas, no se prevén molestias a Ia

población por ruido, ni problemas respiratorios producto de la
concretera.

Deterioro de la
población por

respiratorios.

salud de la

problemas

()
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lln el Anexo No 3 se presenta un Mapa de Distribución de Ecosistemas Terrestres, en cl
área dcl proyecto, y su área de inlluencia indirecta.

I-os ecosistemas encontrados son los siguientes

Pastizales y herbazales
Vegetación ribereña
Manglar
Marino costero / playa

Los pastizales y herbazales se caracterizan por presentar vegetación herbácea.

principalmente de la I'amilia Poaceae (Grantíneas). con algunos arbustos y árboles

dispersos. Estos ecosistemas son el resultado de la colonización de áreas carentes de

vegetación boscosa y que han sido ct¡biertas por eslas especies pioneras en cicrto modo.
Este es un sistema biológico muy simple, con pocas especies, ya que las gramíneas son

muy agresivas y remplazan la vegetación natural cuando el terreno es abierto y desprovisto
de bosquc.

En el sitio de estudio cs el tipo de vegetación más abundanle, la tnisma hoy en día
corresponde a potreros que anteriormente fueron r¡tilizados por el IDIAP para cultivo dc

aroz en iángueo (conv.pers. Sr. Aris), en la actualidad existe ganado vacuno en el área que

pasta libremente. l-as especies dominantes en este tipo de vegetación son especímenes de

la familia de las gramíneas o Poaceae con algunos arbolcs de Mango (Mungifbra indica),
Corolú (llnterolobium c¡,clocarplrnr), Guácimo (Guuzunta ulmi/itlia) entre otros, y especies

herbáceas como la Ortiga (Urticu s7r. ), IJeliconia o Gallito (Halicttttiu latispatha) y especies

trcpadoras o bejucos como el Balsamino (Momordica t'huranlict).

En cuanto a la vegetación ribereña, la misma se caracteriza por recorrer cursos de agua ya

sean ríos, qucbradas. riachuelos, lagos, entre olros. En su mayoría esta/ compuesta por
plantas bajas como helechos y algunas monocoti ledoneas, a su vez posee un estrato

arbóreo. Es importante su conservación para el ntantenimiento del curso de agua que

rodean.

La quebrada Aguas Claras cstá rodeada de árboles de entre 5 metros y 20 metros de altura,
especies como el Espavé (Anuccrrdiurn excclsum). el Jobo (Spontlius nnmbin), el Algarrobo
(H¡,menuea courboril) son las especies de árboles dominantes en el curso de esta quebrada.

Cabe mencionar que en todo el polígono se ha utilizado el Balo (Gliricidia sepium) como
cerca viva quc bordea todo el terreno, y a su vez la misma ha formado pequeños bosques

cercanos a la quebrada.

a

o

o

o
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7. Present¿rr una distribución de los ecosistemas terrestres cncontrados cn el área

del pro¡ ecto de fauna 1' flora tle manglar.
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o Con relación ¿, l9!-¡¡a¡g¡¿¡es, son bosques de plantas leñosas toleranles a la sal,

caracterizados por- su corntin habilidad par¿¡ crecer y prosperar a lo largo de litorales
protegidos de las mareas. y se localizan entre sedimentos salinos fiecuentemente

anaeróbicos. Los manglares están dominados por un grupo de especies típicamente arbóreas

que han desarrollado adaptaciones fisiológicas, reproduclivas y estructurales que les

pennilen colonizar sustratos inestables y áreas anegadas. sujetas a los cambios de las

mareas de las costas tropicales y subtropicales protcgidas del oleaje (estuarios).

En el área de inlluencia indirecta del proyecto, la Quebrada Aguas Claras desemboca en el

estuario iormad<l por la desembocadura del Río llato en la que aun existe un parche de

bosquc de rnanglar. Entrc las especies dominantes cn este sitio se ticnen: el Llaryle-qio
(Rhizophora munglc), Mangle blanco (l-agunculariu raccnutsa) y el Mangle botón
(('onocurpus erccl us).

[]n todos los puntos de muestrco que aparecen en el mapa, se realizó el inventario de flora
y fauna en cada uno de los ccosistcmas representados-

O

o

laQuct¡rad dcl ccosistcma dc murglar t' cl punto l5 cn el Iüo
ato, adernás de maestrear la flora y launa lerrestrc existentc se realizó el muestreo dc

uática. En el Estudio de Impacto Ambiental presentado se incluyen los rnvenlanos
nrencionados. En el caso de la f'auna. la misma es representativa del área, ya que las

especies no perrnanecen estacionarias y circulan por todo el sector.

I

o
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lln el Anexo No 4 sc adjunta cl Croquis Vial señalando la calle principal y secundarias, la

scrvidumbre a utilizar para calle principal será de 30.00 metros y para calle secundaria de

20.00 nletros.

Con respecto a los estacionamientos los mismos serán presentados para aprobación en los

respectivos Anteproyectos de cada globo de dcsarrollo al igual que las soluciones pluviales
a los cruces de la Quebrada Aguas Clarasl p¿¡ra estos cruces se realizaran los estrrdios

hidrhulicos nccesarios inclu tlcbitllrncntc llts ¿ircas tlc tlrcrta-jc ¡ calcttlittttlo tlrt crLtcc

pluvial adecua{g que-cumpla con los requisitos de MOP y sus secciones típicas.

llstimamos que se tratará de cajones pluviales o cruces conformados de tuberías dobles.

Adjuntamos modelo de cruce con tubería doble para su referencia, sin embargo los

diánretros aquí nrostrados no necesariamente serán los utilizados, esto se determinara
después de ejecutar los cálculos pertinentes que en su momento serán entregados a MOP y

otras institr¡ciones involucradas para su aprobación.

l ll
t. -.1 L

I

rl I

¡t-ti l¡l_.rrli r;l--'ft- 1.t-_r
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8. Dcscribir el croquis con el discño tlc la infraestructura vial y cst:rcionamientos
a construir y qué alternativa estructural contempla cl promotor, para dar
solucií¡n en los cruccs sobrc cl caucc dc la quehrada Aguas (-'laras, quc sc

presentarán dentrr¡ dcl área del provecto.

t

r-,1
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o 9. Detallar con qué especificacioncs y normativa ambient¿l se regirá cl promotor
del pro¡'ccto, para el dcsarrollo de las r'ías de acceso intcrna descritas en el

IisIA.

Para el desarrollo de las vías en el proyecto, el promotor se regirá con la siguiente
normativa:

Especificaciones Técnicas Generalcs para la Construcción de Carreleras y Puentes

MOP.

Especificaciones l'écnicas Ambientales para la Construcción de Proyectos de

Conslrucción dc Obras Viales del Ministerio de Obras Públicas de la República de
Panamá.

I

o

a

o
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o 10. El componente turístico del proyecto no está ampliamente definido dentro del
EstA. Lo descrito es considerado como facilidadcs recrcatil'as que

acompañarán los sct'vicios ofrecidos a los rcsidentcs, por Io que se solicita que
sc detalle esta sección, agrcgando: porcentajes/hectárcas tlestinadas para este

componentc, actilitlades deportitas, spas' centro de visitantcs ¡' árcas
comercialcs, plano esquemático general de todo en hloque turístico.

lll con.rponente Turístico de este proyecto no se desarrollará. el misrno ha sido eliminado
del plan tle desarrollo, por lo que las áreas recreativas y verdes c¡ue lueron señaladas en cste

estudio sálo son correspond icntes al componcnte residcncial. l;ln el Anexo No5 se incluye
una planta de Uso dc Suelos y'Cuadro de Areas del proyecto.

I

o

o
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I l. En l¡ página 39 dcl trslA, cn clonde sc scñ¡lan f¿cilidades con l:rs que contará el

pro]ecto, no sc mcncionan scn'icios tlc rcfresqutrílt, cafetería t/o restaurantc
para la debida atención de visitantes quc completc la atcnción cn cl zoológ¡co o

activithdes conjuntas p{ra atcnción dc público. Ampliar al rcspccto.

Debido a que el componenle Turístico de este proyecto no se desanollará' las visitas al

zoológico estarán reslringidas únicamente para los residenles del proyecto. No ¡s-

."u}grypla e I cstablecinricnto de scrvicios de refrcstluc ¿1. o rcstaur'¿lnte.

I

o

o
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O 12. Dcntro tle Ia descripcién tlel proyecto no sc especifica el tipo dc residencias que
sc planea rlesarroll:rr, cu¿intos condominios serán, cuántos apartanrcntos por
pisos, cuntidatl de villas v torvnhomc, la distrihuciírn espacial quc tcndrán,
cuánto serir tlestinado a árc¿rs abicrtas y cerradas, fachada dc los mismos
(tl iseño conccptual).

Este Proyecto contará con aproxinradanrente .I-QQO

distribuidos de la siguiente lorma:
unidadcs dc vivienda t¡uc seriin

a. I l2 Lotes individuales de entre 1,000m2 y 4,000 m2

b. 188 Townhomes o Villas

c 700 unidades de apartanrentos distribuidos en 54 Condominios de 6
pisos que varían de entre 8 unidades hasta l8 unidades por
condominio.

I El área rcsidcncial de haja densidad contará con ,lg¡'lJ2-Lotes individuales de cntrc
I .000m: y 4.000 m:. en un árca tic aproximadamcnt(8. l2 has. )!_

El área de mediana densidad es

superfi cie de aproxirnadamente
lil rpuesta p()r las villas. ton nhon.lcs v cdillcios. c¡r una

o
[-a distribución espacial así ct¡mo la fachada de estas estructuras no ha sido aún deñna en

esta primera etapa en la que se eslán realizando y tramitando los esludios pertinentes al

proyeclo, las mismas serán especificadas al presentar el debido Anteproyecto de cada globo
de desarrollo.

lln el Anexo N' 5 se puede apreciar cl desglose cle las /treas del proyecto. en lrectáreas.

a

o
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o 13. Aclarar sobrc la protección en cuanto a la vegetación de protección que se le
dará a las dos fuentcs de agua: la q qgb¡4ja-Aeuas{Iala§- y cl Río Hato v al
remancntc dc nranglar cxistcnte.

En la página 39 del Estudio dc Impacto Ambicntal se indica Io siguiente:

Rí0 Holo !' Quchrado Aguos Chros

I:l tcn'cno cstá ubicaclo dcl laclo este tlc i mientras que la qlgbl4ds¿g.uq§_elqas
lo atraviesa en su cxtrenro norocste. En anrbos casos sc protegerá el bos LIL'

según la 1 de 3 de lébrero de 1994, que en su artícU () . acapr te 2, establece que
"an lo.s río.s y t¡ucbrudus. se lonkt dcrucitin cl an¿'ht¡ dcl tuttcc ¡'sc deiarú u

amhos ludos unu.fi'unju dc bosque iguul o nnyor al uncho del couta quc cn ningún t'ttso

serú nrcnor de diez ( l0) melros"

I De igual fonna. en la página 153 del Plan de manejo Anlbiental. en los aspectos de l)ora y
láuna se especifica que "Debido a la inrportancia que representan los bosques de galería del
río I lato y la quebrada Aguas Claras. como fuente de agua natural. alimento y refugio que

tienen los aninrales. eslas áreas serán conservadas y mantenidas en cumplimiento de Ia

legislación ambienlal vigente".

O
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14. En el Plan de Manejo Amhiental no se detallan medidas a contemplar para cl
cuidado tle los caballos, una vez se construva cl club ccuestrc y el manejo de los

desperdicios gcnerados por ellos (heccs, mecanismos dc limpicza, disposición
final)

[,a arena será reemplazada de acuerdo a la estación en la que nos encontren'Ios, por
ejemplo para inviemo [a cama de arena será recmplazada cada semana, pero para los
meses de verano los remplazos durarán hasta tres semanas.

En cada establo el equino contará con bebedero y comedero los cuales serán limpiados
periódicamente para evitar cultivos de bacterias que posleriormente podrían causar
cólicos en los aninrales.

Es inevitable la presencia de moscas en los establos por el tema de humedad y presencia

de heces en el área, para oontrarrestar esto, se utilizará un producto para control de

moscas con nombre comercial: AGITA l0WG, es un producto a base de thiametoxan
al ljYo y un tricosene (atrayente) al 0.05oA.

l)csaclto.s Aninule.s

La rccolección de estos se realizará todos los días. en esta recolección se pueden

encontrar desechos conlo heces, resto de pacas y alimen«r derramado por el anirnal.

l,os mismos serán trasladados en un principio a un espacio ubicado a 20 metros más o

menos de las cuadras para posteriormenle ser recogidos por una retro y transpofados
con un camión hasta el q¡eo¡¿er¡rLDás cercano, de Ciénaga ViejaAntón. {

I l¿< utti:;»to da l,iut¡iax

En el club ecuestre la limpieza se hará desde los establos hasla oficina e inlraestructura
de la misma.

Una persona se encargará de la limpieza de todo [o que incluye infraestructura,
(paredes, oficinas, baños.)

a[ fn el ('luh Ecuestre se tcndrá capacidad para tcncr 50 cahallos. los cuales ocuparan

.zll cada uno su propio establo. Los establos contarán con un área de 14 m'. los cuales

tendrán una ghlerta d§-elgl4jj-lbyg en el piso de unas 2 pulgadas de grosor.

o

o

o

o
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Se contará con personal capacitado para el aseo diario de los establos que incluye:
manejo del animal, recolección de desperdicios, recolección y reemplazo de camas de
los establos.
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o 15. Ampliar lo rcfercnte:r la construcc¡í)n dc las tres plantas dc tratan¡ienfo en las

¿i rcas de mediana densitlad.

Serán tres plantas de tratanriento para tralar aproxintadamenl c (r-5 ,000 galones/dí ada una.

Serán tres plantas con tratamiento aeróbico de aereación extendida. Los lodos resultantes

del sistema de tratamiento serán desalojados del proyecto a través de la contralación de una

empresa autor¡zada para esle fin.

En el Anexo No 6 se incluye una propuesta que describe modelo de las plantas de

tratamiento que serán instaladas por el promotor, y un plano de la Planta Típica de

Distribución de las mismas.

Las coordenadas aproximadas dc las descargas son las que se mllestran a c<¡ntinuación:

o

o
Fucnte: Promotor

o

E 592229.444P'I'AR No. I N 923158.783
Ft _592462.888P'I'AR No.2 N 922979.060

N 92240 r .873 l:592004.78

Coordcnath EsteCoordcn¡tla Nortc

o
t9
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16. Indicar, qué alternativa se tiene contemplado para Ia disposición final de los

desperdicios gencrados en la fáse de construcción (caliche, rctazos de

materiales, ctc.), ya quc el relleno sanitario de Antón no recibe este tipo de

desperdicios.

se hicieron las debidas averiguaciones con el Municipio de Antón donde nos informaron

quesepodríautilizarel@,enelcorregimien1odeJuanDíaz,
Distrito de Antón una váse haya implementado en el mismo la planta procesadora que se

estima/ estará trabajando en aproximadamente l8 meses, hasta entonces se mantendrá

u"u"ráo .on finca propiedad privada del Sr. Efraín Arosemena ubicada en Antón. En la

imagen se muestra la ubicación propuesta.

La fecha exacta de inicio del convenio con el Sr. Efraín Arosemena no ha sido determinada,

ya que dependerá del inicio de la fase de construcción del proyecto, y más específicamente,

del momento en que se necesite realizar la disposición de los desperdicios propios de la

construcción (caliche, restos de materiales, otros).

a
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17. Aclarar por qu¿' se utilizó el l)ecreto Ejecutivo No 209 de 5 de septiembre tlc
200(r, tanto cn la legislación como en la valoración nronetaria dc los impactos
ambientales, dcntro del listudio de lmpacto Ambicntal. Arlicional a csto, se

dehe prcscnt:rr las normas actu¿rlizatlas sobre zonas dc manglar sobrc el

territorio panantcño.

En los puntos 5.3 y I Lt del Ilstudio de'lmpacto Ambiental, por error se incluyó el Decreto

Ejccutivo N" 209 de 5 de septiembre dc 2006. Debe decir:

Decreto Elecutivo N' 123 de l4 de agosto de 2009. "Por el cual se reglamenta el

capítulo ll del I-ílulo IV de la Ley N'41 de l' de julio de 1998. General de

Ambienle de la República de Panamá, y se deroga el Decreto Eiecutivo N" 209 de 5

de septiembre de 2006.

Decreto Ejecutivo No 155 dc 5 de agosto de 2011, Que modifica el Decrelo

Ejecutivo No 123 de l4 de agosto de 2009.

Decreto Ejecutivo N" 975 de 23 de agosto de 2012. Que n.roditlca el Dccrelo
Ejecutivo No 123 de l4 de agosto de 2009.

('on rellcir'rn a lu legislaciiur solrrc ztlnts dc Itraltglltt. cl prrrllotor cttttr¡rlirii crln:

Resuelto ARAP N'l de 29 de Enero de 2008, Por medio del cual se establecen

todas las áreas de humedales marino-costeros. parlicularmente los manglares de la
República de Panamá conro zonas especiales de manejo marino-costero y se dictan
otras medidas".

2l
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o 18. I'rcscntar el original dcl llcgistro dc Consultores que elahorarron el presentc
Estudio de lnrpacto Ambicntal, )a quc se prcscnta una copia dc Ia misma.

En el Anexo No 7 se adjunta nuevamenle la hoja de Registro de Consultores, en original y
nolariada.

o
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19. Prescntar discño de construcción del zoológico (dimensiones), de acuertlo a las

espccies que conformarán dicho zoológico (al'es, mamíferos, reptilcs, entre
otros ).

Iin el Anexo No 8 se prcsenta el dissño conceptual de zool(lgico en un globo de 1.0 has

dcsignado para este propósi1o, el diseño del nrismo no ha sido lotalnlente concretado ya que

cl proyecto cn general sc encuentra a nivel de estudios como lo cs el EslA cn cuestión.

A conlinuaciór1 se prcscntan
cstahlec inl icrtto dcl zooltigico.

consideraci«rnes generales que se aplicarán para el

M¡nteninticnto

Se dará el adecuado mantenimiento de las inliaestructuras necesarias para el bienestar de

los animales.

lin general. las accioncs de nranteninricnto incluirían:

Mantenimiento de Ias instalaciones
. Limpieza de las jaulas
. Limpieza de las áreas de circulación
r Reparación y/o reemplazo dejaulas deterioradas
. Manejo de los residuos sólidos y líquidos adecuadamente y en cumplimiento de

las normas nacionales

Mantenimiento de las especies
o Alimentación
o Atención veterinaria
. Control reproductivo
o Separación de organismos por especie, sexo, edad o alguna otra característica

especial necesaria

Iil manc.jo tlc la instalacirin se realizarh nrecliantc protocolos estandarizados ulilizatlos para

zoológicos a nivcl nacional e intcrnacional. I'in gcneral. cl rnanejo dchcrlt considorar las

lacilidaclcs lnínirnas para cl rnantenitnicnto dc los animales:

l. Prol'esionales de la medicina veterinaria, biología o áreas afincs y prolesionales

vinculados a la educación antbiental.
2. Recintos de nranipulación y exhibición acordes con las necesidades de las especies.

3. Área de cuarentena, ubicada fuera de la vista del púbtico. destinada para los

aninrales a ser incorporados al zoológico. así conto para aquellos con tratamiento
médico.o

23
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4. Instalaciones o depósitos destinados al alntacenamiento de alinlentos e insumos, así

como para la preparación y elaboración de dietas para la coleoción de animales'

5. Pcrsonal pcrmanente y cuidadores de animales, debidamente capacitados.

6. Pcrsonal de vigilancia y seguridad.
7. Señalización que indique los nombres comunes y cientílicos de las especies

cxhibidas. datos básicos de su biología. distribución gcográlica nacional y mundial
y estado de conservación.

8. Registro. pennanentc y organizado, de los aspectos zoológicos y clínicos de cada

Lrno de los ejernplares.
9. Material divulgativo para los visitantes.

o

o

a

o
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Respu¿s¡o o kt noto N" DIEORA-DEIA-NC-0040-3101- 13

o 20. Indic¡r si las especies que van a conformar el zoológico son endémicas del país,

o serán importadas del crtranjero.

El zoológico estará conlbmrado por cs¡rccics cndét¡icas tlc la ltcpública dc l)anant¿i. [.os

animales provcndrán dc donaciones y/o rcgalos dc personai que n,, l.ncdan dar la atcnciirn

adecuada a sus mascotas; así como de la adquisición de especies en varios criaderos

reconocidos del área.

I

o

a

o
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2l.lndicar tlc m¡nera clara y precisa l¿rs medidas de seguridad a seguir por cl
proyccto con la finalidad de evitar afcctaciones de todos los animales quc
cstarán en cautivcrio (avcs, reptiles, mamíferos, etc.), c incluir el tipo clc

alimcntación para cada grupo de animalcs, e incluir programa de medicina
prcvcntiva en cautiverio, para evitar Zoonosis ) Antropozoonosis, que un
¡nimal silvestre cautivo bajo condicioncs de cstrés, tienc cn riesgo su sistema

inmune v favorece la aparición de patologías.

En el proyecto se manejarán las siguientes estrategias para la implementación de las

medidas de seguridad.

l- Prevención, la cual consiste en evilar la introducción de agenles infecciosos al

zoológico. Para esto, la instalación contará con las siguientes características:
ubicación, cerca perimetral, tapetes sanitarios. cuarentena, y control estricto dcl

acceso de personas ajenas a las instalaciones.

2- Control, el cual consistirá en [a implementación de un Plan Sanitario de parasitosis,

limpieza y desinlección de equipos e instalaciones; suministro de vitaminas,
minerales y antibióticos. Adicionalmente, se desarrollará un Plan de Alimentación
diferenciado por especie.

3- Erradicación, que consistirá en un trabajo conjunto con autoridades como el MIDA,
M INSA, ANAM, entre otras; para lo cual se realizarán pruebas de laboratorio,
necropsias de animales, eliminación de animales enfermos, áreas de observación, y

la implementación de un Plan de Vacunación, validado por las autoridades
competenles.

Otras nredidas consistir¿in en

Control del estrés, mediante el uso de instalaciones adecuadas por especie, y
control de ruido.

Separación de avcs nacionales de las cxóticas.

Iil personal contará con equipo adecuado para el manejo de los animales.
Además deberán tener vigente su Camet de Salud, y se coordinarán
inspecciones mensuales del Ministerio de Salud.

Una vez se presente el antcproyeclo del zoológico incluirá un estudio detallado de las

particularidades del recinlo, y a la vez se dellnirán con más certeza las especies y cantidad
de especímcnes, y [a alin.rentación que se brindará a cada grupo según sus necesidades

particulares.

o
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o

Serán tres plantas de tratamienlo para tratar aproximadamente 65,000 gatones/día cada una

En el Anexo No 9 se presenta la localización aproximada de las nrismas, en el plano

topográfico del terreno.

¡

o

o

o
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22. l)rescntar un plano topográfico, en el quc se pucda apreciar la ubicación tlc las

tres plantas dc tratamiento de aguas resitluales que sc contemplan en el EslA, c
indicar la capacitlad tle cada una de cstas PTAR.
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ANEXoS

Anexo Nol
Avisos de Consulta Pública, de Sección Más Clasificados de los diarios El Siglo y l-a
Estrella, los días jueves l4 y viemes I 5 de febrero del 2013.

Anexo N"2
Registro de Sociedad de la propietaria de las Fincas 325095 y 3 I 8984 (AGRO PLAYA
BLANCA TURISTICA. S.A.), y el Registro de Sociedad de la propietaria de la Finca

22633 (WALTEIRO COMPANY, S.A.).

!

Anero N"3
Mapa dc Distribución de Ecosistemas Terrestres

Anexo N"4
Croquis Vial y Secciones de Calles

Anc-to N"5
Planta de Usos de Suelos y Cuadro de Areas

Ane.ro N"6
Descripción de Plantas de 'fralamiento

Plano de Planta Típica de Distribución

Ane.ro N"7
Hoja de Registro de Consultores

Anexo N"8
Diseño Conceplual del Zoológico

Anexo N"9
Ubicación de las Plantas de Tratamienlo de Aguas Residuales en el Plano Topográfico del
Proyecto.
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Anexo N"I
Avisos de Consulta Pública, de Sección Más Clasificados de

los diarios El Siglo y La Estrella, los días jueves l4 y viernes
l5 de febrero del 2013.
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Anexo No2
Registro de Sociedad de la propietaria de las Fincas 325095
y 318984 (AGRO PLAYA BLANCA TURÍSTICA, S.A.), y
el Registro de Sociedad de la propietaria de la Finca 22633
(wALTEIRO COMPANY, S.A.).
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Mapa de Distribución de Ecosistemas Terrestres
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Sitios Esto Norte Ecos¡sterBs Terrestres
592108 Pastirales y Herba¡ales
592175 922022

592237 Vegetación Ribereña
5!,2!!3 Pástizal€s y Herbazales
5r2?4? 922644 P¿sti¿ales y Herba¿ales
592051 922323 Pastiuales y Herbazales
591864 Past¡zales y Herbazales
591821 922552 VeAetación Ribereña
592093 922581 Pastizales y Berbazales
591520 Past¡zales y Herba¿ales
591883 923116 Páslrzales y Herba¿¿les
5!?374 923247 Pasti¡¿les y Herba¿¿les

592418 Past¡zales y Herba¿ales
591511 Vegetación Ribereña
591575 922886 VeBetación Ribereñ¿
591743 922777 Past¡¿ales y H€rbarales

Past¡¿ales y Herba¿ales
592283 922797 Pasti¿ales y Herberales
5!?408 923007 Vegetación Ribe.eña
592438 Vegetaciófl R¡bereña
592188 Veaetación Ribereña

Ptnlo 22 592237 922257 Vegetáción Rib€reña
5!20S6 Manglar
592116 921989 ManSlar

M¿nglar
592335 922014 Mar¡¡o Co5tero/Playa L,studio dc l n.rpacto ;\nrbicntal Oategoría II

Provccto A¡¡ro l)lar,a lllanca, S.A.
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AGRO PLAYA BLANCA

?J

CUADRO DE AREAS

Desa rrollo
ResidenciolED

ResidenciolMD

Calle

Lago

Area libre
Seruidumbre pluviol

Areo verde

Areo recreotivo/zoologico

Total

32.92

8.72

24.8

2.58

9.U
3.56

5.72

5.72

15.48

(

\

59.84

USO DE SUELOS
't-rr phnr¡. ¡quiFc(rnicas .sán 3ujer¡i ¡ c¡nrbiG 3iñ pr-tu ¡\i$."
'Flor plac. rn nrhjct to ch¡ns.s'ithout prio¡ no¡i(.'

o

i
\
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O Anexo N"6
Descripción de Plantas de Tratamiento
Plano de Planta Típica de Distribución
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PROYECTO AGRO PLAYA BLANCA

Caudal medio de diseño ,n5 
^z /día

2l de Febrero del 20L3.

ENVI RONMENTAL TEC H NO LOGY

i\:-,1:'1-fPo-
__:..r¡,.J

L)'

Oferta Técnica del Sistema de Tratamiento de Aguas
Residuales, Lodos Activados por Aireación Extendida
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o índice de Contenido

i. Oferta

ii. Sistema de Tratamiento Ofertado

ul. Calidad del Efluente a la Salida del Proceso
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Febrero 21, 2013

o
IPROYECTO AGRO PLAYA BLANCA]

OFERTA

SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES "PROYECTO AGRO

PLAYA BLANCA"

El proyecto se encuentra localizado en PANAMA y se propone contribuir en la

protección del entorno ambiental de los habitantes del futuro desarrollo,

instalando un sistema de tratamiento de aguas residuales que cumpla con la

Iegislación ambiental vigente y con las normas de descarga usualmente

aceptadas por la buena práctica de Ingeniería Ambiental.

De acuerdo con la información suministrada por los representantes del

proyecto, se estiman las siguientes características para las aguas residuales

generadas:

EL SISTEMA EN SU TOTALIDAD DEBERT( BRINDAR SERVICIO A

245 m3-dia

Considerando las características del proyecto, se est¡man los siguientes datos

básicos para el diseño de la planta de tratamiento de aguas residuales:

Caudal Medio Diario. m3 / día

Concentración de DBOs trg/l

Carga Orgánica Media Kg DBOs/día

NTK Me rlio mc/l

SST mg/l

o

o

a

245

300

69

40

250

6-8

Parán¡etros Básicos de Diseño

o

pH

www.entechwater.com I I

@

UlMCantidad
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IPROYECTO AGRO PTAYA BLANCAI

¡¡. SISTEMA DE TRATAMIENTO OFERTADO

El proceso de tratamiento a ser utilizado es el llamado "Lodos Activados" en stt

modalidad de "Aireación Extendida". En este proceso bacterias aeróbicas, las

cuales se encuentran en un tanque al que se le introduce aire, transforman la

materia orgánica contaminante (DBOs) presente en el agua residual en

compuestos inocuos (HzO y COz), formándose en el proceso nueva masa de

microorganismos. Esta masa de microorganismos responsable de la remoción

de contaminantes es lo que se conoce como lodos activados. El concepto de

aireación extendida se encuentra asociado al tiempo promedio en que los

"lodos" permanecen dentro del tanque de aireación, el cual suele ser

relativamente suficiente para estabilizarlos de mejor manera, con la
consecuente ventaia para el manejo posterior de los mismos (menos cantidad

de lodos y reducción de posibilidad de malos olores).

En el sistema se consideran todos los elementos y dispositivos necesarios para

la obtención de los resultados que garantizan una excelente calidad del agua a

la salida del proceso, esta calidad de agua cumple con los procedimientos de

diseño recomendados por la American Society of Civil Engineers (ASCEI de los

Estados Unidos y el Water Environmental Federation (WEF). La planta no

produce malos olores ni molestias a los usuarios cercanos.

El sistema de tratamiento es de fácil operación y mantenimiento. De hecho la

tecnología propuesta por ENTECH es muy flexible y no es susceptible a

variaciones de caudal y calidad de los efluentes. EI sistema es manejado

semiautomáticamente por un panel de control PLC.

www.entechwater.com I r

El agua residual a ser tratada es el agua residual provenienfe de las

instalaciones sanitarias de un proyecto urbanístico localizado en lÚEcpúblea

de Nicarapua.ftl agua residual es recolectada por una red de alcantarillado y

."'rd*,d, t";J 
'r"O'rna, 

de tratamiento.
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[PROYECTO AGRO PLAYA BLANCAI

o
Rejillas Gruesas

Tanque de Aireación. DOS M ODULOS permite operar la planta al 50%

Clarificadores secundario con tolvas

Sistema de recirculación tipo Airlift

Tanque de almacenamiento de lodos

Deshidratación de lodos (MANUAL CON SACOS DE DESHIDRATACION)

Caseta de equipos

o il!. CALIDAD DEL EFLUENTE A LA SAt¡DA DEL PROCESO

IPROMEDTO 30 DIASI

o BDOr ñs/l
SST mg/l

Coliforme NMP/100 ml

o IV. ALCANCES DE tA OFERTA

Diseño de la ingeniería de detalle de la planta de tratam¡ento

Planos constructivos (estructurales y de detalle).

Planos de instalaciones eléctricas atinentes a la planta, lo cual se ref'iere a los
dispositivos y elementos requeridos para el buen funcionamiento eléctrico de la misma
a partir de la caja recepción de la acometida eléctrica.

Planos de flujo hidráulico interno de la planta

Elenlentos Generales que Componen el Sistema de Lodos Activados

<30

<30

<100

Ca n t idad

o
Diagrama de flujo de procesos

www.entechwater.com I

Desarenador y Canal Parshall.

Tanque de desinfección

Paránretro U/M

5
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IPROYECTO AGRO PLAYA BLANCA]

V. SUMIN¡STRO E INSTAIACIÓN DE EQUIPOS ELECTRO -
MECANICOS

Tuberías de conducción de aire

En Acero al carbón, acabado con pintura base y
anticorrosivo color azul.

Tubería de Bajante en contacto con el agua.

En Acero.

3 Blowers, (dos en operación, uno en stand by)

Qube Blower Packages, completamente encapsulado,
para reducir ruido al máximo, Ia más alta calidad en
blowers. mayor rendimiento, menor ruido, mejor
estética.
Blowers Tuthill (USA). [3.5] kw c/u,

12 Difusores de burbuja fina por cada modulo, para
un total de 24 difusores de 1 m de longitud.

Suficientes para entregar los requerimientos de aire
del sistema a total capacidad.

Stanlford Scientific, Inc. SSI; USA

2 Bombas estación de bombeo TSURUMI O SIMILAR

[0.7s] Kw MAX

\

www,entechwater.com I

tebrero 21, 2013
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[PROYECTO AGRO PLAYA BLANCA]

o 1 Bomba para extracc¡ón de lodo en el tanque de
lodos.

Tsurumi o similar [0.15] Kw marca o similar (USA)
aprox.

Accesorios: Válvula Check, y Válvula de Bola.

VI. SUMINISTRO E INSTATACIONES ELÉCTRICAS

o
Sistema de control de la planta

o

PLC. Incluye: arrancadores, guarda motor, medidor de
voltaje y amperaje, protección de sobrecarga de los
equipos, control. S¡stema de apagado "push botton" paro
de emergencia, diseñado para operar en función
automático y manual.

La tubería de cableado de blowers se protegerá con
tubería BX forrado.

o
Ca.ias eléctricas para intemperie (Water Prof.J

Cableado de iluminación y Tomas con tubería EMT.

o www.entechwater.com I

¡TTIE'
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[PROYECTO AGRO PTAYA BTANCA]

Cableado eléctrico externo enterrado protegido por
tubería enterrada CONDUIT.

VII. DISPOS¡T¡VOS QUE COMPONEN Et SISTEMA DE

TODOS ACTIVADOS

o

UBE*
ht QlTünnt

t
!

o www.entechwater.com I

Advantagos lnclude:
. Tuthill's Qx'" blo¡/er featuring our new noise reducl¡on system'
. Smallest available lootprint for the flow
. Highest available pressure for the market-{p to 18 PSIG
. No ASME code concerns ¡f over 14.9 Ps|G-silencer is not needed as it is

integral lo the blower
. Less than 75 dBAat 1 meter at 4800 RPM, 15 PSIG

8



(179

Febrero 21, 2013

o

O

o

a

IPROYECTO AGRO PLAYA BTANCA]

Lo último en tecnología de Sopladores (blowers) de Alta Eficiencia y

silenciosos completamente encapsulados, altamente silenciosos de fábrica en

USA.

Utilizando el sistema de deshidratación de lodo, se requiere solamente de 1

m2 adicionales en la caseta de equipamiento. Esto es un ahorro importante en

área que puede ser destinada para otros fines en el proyecto.

La utilización del deshidratador mejora notablemente la estética del proyecto,

y contribuye de mejor manera al cumplimiento de las normativas ambientales.

Adicionalmente la utilización deshidratador reduce la posibilidad de malos

olores y problemas de deshidratación en época de lluvia.

o www.entechwater.com I

f
I

Difusores de burbuja fina de amplio uso en sistemas de tratamiento de aguas

residuales tipo Lodos Activados

E I=

9
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[PROYECTO AGRO PLAYA BLANCA]

Un sistema de protección eléctrica y control de excelente calidad que permita

controlar y proteger los equipos contra variaciones de carga en las líneas de

alimentación.

NOTA: El diseño, instalación y puesta en marcha de la planta será dirigido y

ejecutado por personal altamente calificado con más de 15 años de experiencia

internacional en diseño e instalación de plantas de tratamiento.

o www.entechwater.com I

@
Febrero 21, 2013
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Ubicación de las Plantas de Tratamiento de Aguas
Residuales en el Plano Topográfico del Proyecto.
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Panamá,27 de febrero de 2013

DIEORA.DEIA-UAS-0079-2702- I3

Licenciado
JAIME VÉ,LEZ
Unidad Ambiental
MINSA
F,. S. D.

aútorir!acl
nacioE¡al del
ar¡rble¡rtet\l

-=,-Z€§tA

o

o

D¿?Arl Atrd'.,{l I ) i-'t f f/\t \ 4(:lON

Licenciado Vélez:

Le recordamos, que toda inspección en sitio por evah"ción de un EsIA' la Administración

de ANAM en Cotlé, será la responsable de coordinar la misma'

No. de expediente: IIT-006-12

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente'

1

Jefa del to de Evaluac lon

de Impacto Ambiental, encargada

L

tt
't7

OB/aaldp

Dejando huellas para un meior ambiente "'

.fJÍ,,

"§

}C
§

AUTORIDAD NAC¡ONAL DEL AMBIENTE
OIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

rel. 500-o868 Apartado 0843' 00*,, ffi*il.i§T:

.l§

Por medio de la presente, le informamos que en la siguiente página web

itrtto://www.anam.eoU'pa/DlNgORA/eiauotleia'D - 
está disponible la info¡mación

@pacto Ambiental Categoría II titulado "AGRO PLAYA

BLÁNCA, S.A.", a desa¡rollarse en el corregimiento de fuo Hato, distrito de Antón,

provincia de Coclé, presentado por AGRO PLAYA BLANCA, S'A'

Agradecemossuscomentariosalrespectoam¿ástarda¡cinco(5)diashábilesdespuésde
haberlo recibido. De lo contrario asumiremos que no se tiene objeción al correspondiente

Estudio de ImPacto Ambiental.

o



@AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAM¡ENTO AMBIENTAL

rel. 500-0868 Apartado 0843- 00^., 
ml:;rJfffiT:anarn

Panamá, 27 de febrero de 2013

DIEORA-DEIA.UAS.OO79.2702-13

Licenciado
ORLANDO SEGUNDO
Unidad Ambiental
ARAP
E. S. D.

Licenciado Segundo:

Por medio de la Presente,
a/D

complementaria del Estudi

BLANCA, S.A.", a desarro Ila¡se en el corre

le informamos que en la siguiente página web

EORA/ au l/ei estrí disponible la información

o de Impacto Ambiental Categoría II titulado "AGRO PLAYA
gimiento de Río Hato, distrito de Antón,

1§mt

ffi':"-

ar¡tortdad
naclonol rlel
atlrblcñte

o

o

b.

provincia de Coclé, presentado por AGRO PLAYA BLANCA, S.A.

Agradecemos sus comentarios al respecto a más ta¡dar cinco (5) días hábiles después de

haírcrlo recibido. De lo contrario asumiremos que no se tiene objeción al correspondiente

Estudio de Impacto Ambiental.

Le recordamos, que toda inspección en sitio por evaluación de un EsIA, la Administración

de ANAM en Coclé, será la responsable de coordinar la misma'

No. de expediente: IIT-006-12

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente'

A
Jefa I Depalam ento de Evaluación

de Impacto Ambiental, encargada

For:

2 7 FEB 2013
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oep nr^r'É¡nDoE;l EvAru nc ro¡¡

O
-

OBlaa/dp

Dejando huellas para un meior ambiente."
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:§ AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DtREcclóN oe eveuuectÓN Y oRDENAMIENTo AMBIENTAL

fel. 500{868 Apartado 0843- 00rrr'ml}ift:iT:
ana¡flr
Panamq 27 de febrero de 2013

DIEORA-DEIA-UAS.OO79-2702-13

Licenciada
VIELKA DE GARZOLA
Unidad Ambiental
MOP
E. S. D.

o Licenciada de Garzola:

Por medio de la Presente, le informamos que en la siguiente página web

://www.anam b alD EO clau ll est¿i disponible la información

complementaria del Estudio de Impacto Ambiental Categoría II titulado '.AGRO PLAYA

BLANCA, S.A.", a desarrollarse en eI corregimiento de Río Hato, distrito de Antón,

provincia de Coclé, presentado por AGRO PLAYA BLANCA, S.A.

Agradecemossuscomentariosalrespectoamástarda¡cinco(5)díashábilesdespuésde
haberlo recibido. De lo contrario ^*nir".ot 

que no se tiene objeción al correspondiente

Estudio de ImPacto Ambiental.

Lerecordamos,quetodainspecciónensitioporevaluacióndeunEsIA'laAdministración
de ANAM en Cotlé, será la responsable de coordina¡ la misma'

O No. de expediente: IIT-006-12

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente'

Jefa Dc o de Evaluación

de Impacto Ambiental, encargada -a-'4'

t.ml
H['::

ar¡toriéad
naclonel .¡el
a¡nblente

DEA
oerrntÑGÑo,rDEMLuActÓN

gl¡lSf ERlo ot oÉRA3 I

sEr:craN I IB'IEi

üet l¿,.!

Dejando huellas para un meior ambiente "'
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AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
orneccló¡¡ DE EVALUAcIÓN Y oRDENAMIENTo AMBIENTAL

rel. 500-0868 Apartado 0843- oo^.'m::}iJagHT:

Panamá. 27 de febrero de 2013

DIEORA-DEIA-UAS-0079.2702.13

Licenciada
YADIRA CONZAI.AZ
Unidad Ambiental
ATP
E. S. D.

ffi
autoridad
naelonel del
amblente

DEA
t)E PARfAI,G¡¡IO DE IVALUACIÓN

^MBISNTAL

o Licenciada Go¡zálezz

Por medio de la Presente, le informamos que en la siguiente página web

b. INI] RA/ei llci estii disponible la información

complementaria del Estudio de Impacto Ambiental Categoría II titulado '.AGRO PLAYA

BLANCA, S.A.", a desarrollarse en el corregimiento de Río Hato' distrito de Antón,

provincia dc Cocló, presentado por AGRO PLAYA BLANCA' S'A

Agradecemos sus coment¿¡rios al respecto a más ta¡dar cinco (5) días hábiles después de

haberlo recibido. De lo contrario u.*rir"rot que no se tiene objeción al correspondiente

Estudio de ImPacto Ambiental'

o
Lerecordamos,quetodainspecciónensitioporevaluacióndeunEslA'laAdministración
de ANAM en Cotlé, será la responsable de coordina¡ la misma'

No. de expediente: IIT-006-12

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente'

¿
A LO

Je el Departamento de Evaluación

de Impacto Ambiental, encargada
AUfORIDAD DE fURISMO PANAMA

Gf llttA! f t!EtOl|lCA¡ t¡G'000

tñ lto gOCUME¡lO!)

JI

Ncñi

i

OB/aaldp

Dejando huellas para un meior ambiente "'
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AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

rel. 500-0868 Apartado 0843- oo^', ffi*lIi:iT:

Panamá, 27 de febrero de 201 3

DIEORA-DEIA-uAs-o079-2702-l 3

ffi
autoridad
nacionel del
arnblente

DEA
NP P^RÍATÍEI{fO DE EVALU^EIÓN_ 

^MDIENTAL

o Técnico Prado:

Por medio de la Presente, le informamos que en la siguiente página web

b. INEORA/eiau ll esüi disponible la información

complementariadel Estudio de Impacto Ambiental Categoría II titulado "AGRO PLAYA

BLANCA, S.A.", a desarro llarse en el corregimiento de Rio Hato, distrito de Antón,

provincia de Coclé, presentado por AGRO PLAYA BLANCA' S'A'

Agradecemossuscomentariosalrespectoamástaldalcinco(5)díashábilesdespuésde
haterlo recibido. De lo contra¡io u"i-i.".or que no se tiene objeción al correspondiente

Estudio de Impacto Ambiental.

[¿recordamos,quetodainspecciónensitioporevaluaciónder¡nEslA,laAdministración
de ANAM en Coilé, será la responsable de coordinar la misma'

O No. de expediente: IIT-006-12

Sin otro paficula¡, nos suscribimos atentamente'

/-z
J el ento de Evaluación

de Impacto Ambiental, encargada

OBlaaldp

@
"§

}C
\

Técnico
OCTAVIO PRADO
Unidad Ambiental
IDAAN
E. S. D.

a

Dejando huellas para un meior ambiente"'
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anaE Tel. 500-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá

www-anam.gob.pa

MEMO-RANDO-DEI A-01 6l -27 02-13 fl

Para: ROBERTO SOBERÓN
Administración Regional de Coclé

rióad
:-\-
¿/n

Ff orrto
Eri# $acionaf de1

0, i¡ lfl t''ldr$tG
LO

Jefa del Departamento de Evaluación de Imp b r:rÓt¡

o DE-rAnl

Asunto: Envío de lnlormación Complementaria

27 de febrero de 201 3I'echa:

Por medio de la presente, le informamos que en la siguiente página web
htt ://www.anam. b. a/DINEO u Uei está disponible [a inlormación

complementaria del Estudio de Impacto Ambiental Categoría II titulado *AGRO PLAYA
BLANCA, S.A.", a desanollarse en el corregimiento de Río Hato, distrito de Antón,
provincia de Coclé, presentado por AGRO PLAYA BLANCA, S.A.

o
Agradecemos sus comentarios al respecto a más tardar cinco (5) días hábiles después de
haberlo recibido. De lo contrario asumiremos que no se tiene objeción al correspondiente
Estudio de Impacto Ambiental.

No. de expediente: IIT-006-12

Unidades Ambientales consultadas: MINSA. ARAP, MOP y ATP

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente.

OBlaa/dp

Dejando huellas para un mejor ambiente

@
AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

De:
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Salud
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O6O-§DG§A-UAS
0l de marzo de 2013

o

Ingenierr:
Ana Angulo
Jefa del Depafamenlo de
Evaluación de Impacto Ambiental-Encargada
En su Despacho

Ingeniera Angulo:

Conforme a lo previsto en Not¡ DIEORA-DEIA-UAS0079-Il, le remito a usted el Infor¡ne de
la evaluación de la información complementaria del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto

"AGRO PLAYA BLANCA S.A." ubicado en el conegimiento de Río Hato, disrrito de Anrón,
provincia de Panamá.
El promotor del proyecto cs AGRO PLAYA BLANCA S,A.
Atl]ntamenle

MAG
Su r General de Salud Ambiental

a
Cc Dr. Max Ramírez-Director Ceneral de Salud Pública

Dr. Erick López-Región de Panamá Oeste.r,
Inspector de Saneamiento Ambiental
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Salud
arñlrr.rlod.S.ll¡d

P¡nalr¡ MINISTERIO DE SALUD
su»rnpcclóx cENERAL DE SALUD AMBIENTAL

UNIDAD AMBIENTAL SECTORIAL

O

o

Informe de Ev¡lu¡ción d€ Imp¡cto Ambient¡l
(EslA)

Proyecro: 'AGRO PLAYA BLA¡aCA S.A.'
Categorfe tr

O6GSDGSA.UAS
0 I de marzo de 2013

Proyecto: 'AGRO PLAYA BLANCA S.A-'
Ubic¡cióo: corregimiento de Río Hato. distrito de Antón. provincia de Panamá.
Promotor: AGRO PLAYA BLANCA, S.A-

Objetivo : Califica¡ el Estudio de Impacto Ambiental, para determinar si cumple con los
requisitos de protección ambiental específicamente en materia de Salud Pública y dar
cumplimiento al Deffeto Ejecutivo No. 123 de l4 de agosto de 2009.

Metodologfu: Inspeccionar, evaluar y discutil el Estudio de Impacto ambiental y obtener los
datos cuantitativamente medible o cuantitativa¡n€nte descriptible.

AI¡TECEDENTES:

Agro Playa Blanca, S.A- es un proyecto turíst¡co que está ubicado en el Corregimiento de Río
Hato, Distrito de Antón, Provincia de Coclé. En el área existen otros proyectos lurísticos, como
Wyndham Grand Playa Blanca Resot, Playa Blanca y Buenaventura.
El desarrollo constará de diferentes tipos de viviendas, como lotes residenciales unifamiliares
oscilando entre 1,000 m2 a 4,000 m2, villas, rownhomes, condominios; y facilidades comunes
como centros deportivos, SPA, zoológico, club ecuestre, helipueto, Iagos, áreas verdes y área
comercial,
Esto será complementado con las infraestructuras necesarias, como calles de acceso, acueducto,
alcantarillado, plantas de tratamiento de aguas residuales y lodos los servicios de luz,
telecomunicaciones, intemet, cable TV y otros.
EI á¡ea a desa¡rolla¡ será de 59.84 has, de las cuales, 16.25 has seráLn destinadas para áreas
verdes y de conservación.
El área del proyecto se encuentra dentro de la denominada Zona 4 Farallón, creada
mediante la Resolución de Cabinete N' 43 de l3 de febrero de I 996. En este senrido, el uso
turístico del proyeclo es acorde con los planes de desarrollo o del área.
Aguos servidas: En la etapa de construcción se utilizanín letrinas portátiles, cuya limpieza
estará a cargo de una empresa autoriz da para esta actividad. En la fase de operación del
desarrollo, Ios lotes individuales de medina densidad contarán con lanques sépticos
individuales. En las ¡áreas de mediana densidad, se construirán plantas de tratamiento
sectorizadas.

"Cambio en la salud, un cornpromiso de todos"
APARTAOC' PC'STAL ()A16. ZO¡|A POSTAL O6Ai2



COMENTARIOS TECNICOS,

Ampliar:
Presentar prueba de percolación de suelo de cada uno de los lanques sépticos a construir.

El M¡nisterio de Srlud ¡e rrse¡v¡ cl derecbo de solicltrr curlquiere Inform¡ción ¡diclonsl
del presente Estudio de Impecto AmbieDtrl o dumnte el desarrollo del proyecto.

Lic. Yoeni
Evaluadora
SuMirección Ceneral de Salud Ambiental

o

o

@
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Aurd'd.d d. lo. Réú.e. A.uáEC d. P.mña

Unidad Ambiental

Panamá 06 de mazo de 2013.
UA-ARAP-049-13.

Licenciada
Ana Sofía Angulo
Jefa de Departamento de Evaluación lmpacto Ambiental (Encargada)
Autoridad Nacional del Ambiente
E. S. D.

o
Lic. Angulo:

En atención a la nota DIEORA- DEIA- UAS-0079-2702-13 le envío en
adjunto el lnforme de evaluación a la información complementaria sobre el EslA
del Proyecto AGRO PLAYA BLANCA, EslA Categoría ll. Con nÚmero de
expediente llT-006-12. A desarrollarse en El Conegimiento el Rio Hato, distrito de
Antón, Provincia de Coclé. Cuyo promotor es AGRO PLAYA BLANCA S. A.

Sin otro particular se despide de usted,

o
Atenlamente.

Autoridarl Nac ronal del Ambiente

Lic. Orlando Segundo
Jefe de la Unidad Ambiental R EC lBl DO

L
P0R -3- 4

Cc: Lic. JorSe Guard¡a- Reg¡onal ARAP- Coclé
Expediente

FI,('HA
Dlf0R^

UtE(ClO¡' D¿ I VAL(rA(-lOÑ \

l!.¿¿¡lo Ju\to l¡or.rt tnfl, l-tlilicio Riitrrt. T¿ildur\: 5l l -6010

dD€Ñ¡MIÉÑT0



Autorldad d- lo. Fl.cur.o. Acuatrco. dó P.ñ.má-

D

INFORME OE EVALUACIÓN A LA ADENDA PRESENTADA AL ESIA
..AGRO PLAYA BLANCA, S.A.''

CATEGORIA II

Ubicación:

N'Exp-ANAM:
N' nota de ANAM:
Promotor:

Corregimiento de Río Hato, Distrito de Antón, Provincia
de Coclé.
ilT-006-12
Dr EORA-DEtA-UAS-0079-2702-1 3
AGRO PLAYA BLANCA, S.A,

o

¡

Evaluador: lng. Manuel González, ARAP

Fecha de revisión : 5 de marzo de 2013

Objetivos:

'1 . Evaluar la información complementaria del Estudio de lmpacto Ambiental del
proyecto según nuestra competencia.

2. Elaborat el lnforme a la ANAM.

Metodología.
Se procedió a leer la información complementar¡a del EslA del Proyecto

Aspectos Técnicos.
En el informe anterior se le hicieron tres ampliaciones a este proyecto:

1. Mostrar el documento donde se certifica las áreas que son de manglar y
cuentan con el aval para construir el proyecto de la D¡rección General de
Ordenación y Manejo lntegral de la ARAP, -

2. Aclualiza¡ las normas sobre zonas de manglar, que tiene nuestra
legislación de Panamá y su aplicación en este proyeclo. -.

3. Presentar una d¡stribución de los ecos¡stemas terrestres encontrados en
el área del proyecto de fauna y flora de manglar.

Ampliación.
De las ampliaciones solicitadas solo se responden la 2 y la 3 quedando pendiente
la ampliación 1, por lo que le solicitamos al promotor diligenciar este documento
ante nuestra ent¡dad para poder avanzar en el proceso de evaluación.

lng. Agr. Manuel González
Unidad Ambiental

@
Unidad Ambiental
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ACIO¡\¡Al-
ItIf'L:rltl¡Cr\ ¡>E P,\,4¡r{^"r',{

MIr{IsrERro DE oBRAs púsLrcAs
SF¡RETARIA GIT{ERAL

spccróx A¡IBTENT/IL pRov. cENTRALE§¡
Telefax: 996-9659

Chitré, 08 de Marzo de 2013

SAPROC. 13

Licenciada:
Ana Angulo
Jefe de Evaluación de Impacto Ambiental
ANAM
E. S. D.

ffit'
Slc\o o
c f

tt-( l rl o*A

s$'
Licenciada Angulo:

\O En respuesta a su solicitud de evaluación, de la información
complementaria det Estudio de Impacto Ambiental, categoría II titulado
"AGRO PLAYA BLANCA.S.A, a desarrollarse en el corregimiento de Rio

Hato y distrito de Antón, Provincia de Coclé, Promovido por AGRO PLAYA

BLANCA S.A. Mediante la nota DIEORA-DEIA-UAS-OO79-2702-13; luego

de la evaluación al documento, Tenemos el siguiente comentario.

Aclarar cuál será la via externa utilizada y su condición civil actual,
para el trasiego de materiales y agregados, durante la etapa de

construcción e indicar si existe acuerdo con la Regional del MOP,

para el mantenimiento de la vía utilizada, en la etapa arriba
indicada. -.'

a
De usted con muestras de consideración y respeto.

Atentamente;

6,\
bt{ AME/§,|

yza ¡!L:3r
Jo cer Ber¡al

valuadora ¡IE e d Sección Ambienta-l

-l-,,EttL 
Á as Centrales.

,--E

,l)

JEB/AP oUr^rn,. -

Ing. Rubén Candanedo / Secretario General.
Lic. Vielka de Garzola / Jefa de Sección Ambiental.
Arq. Gerald Abrego/ Divisionario de la Provilcia de Coclé
Archivo.

A
{

-cñrr-flfl
=;=:--

c. c.

-/

v\j I
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A,UTORI DA D
DE TURISMO
PANAMA

06 de marzo de 2013
120-DAGA-026-13

lngeniera Antulo:

Por este medio le comunicamos que no tenemos aportes adicionales en relación a la

información complementaria recibida del Estudio de lmpacto Ambiental Categoría ll

titulado "AGRO PTAYA BLANCA, 5.A.", a desarrollarse en el corregimiento de Río Hato,

distrito de Antón, provincia de Coclé, mediante Nota DIEORA-DEIA-UAS-0079-2702- 13.

Las tas a nue es fueron respondidas en p<ta arnf'liación; no
obstante, reiteramos la importancia de cumplir con todas observaciones efectuadas por ,-r/
las UAS con competencia en proyectos residenciales, así como con todo lo propuesto
dentro del Plan de Manejo Amb¡ental presentado.

I,l,
lr.

lng. Yadira Gonzá)ez
Directora de Planificación y Desarrollo Turístico, Encargada.

Yc/kb

Á
tl

*t(ttl
//

119If/r
t ruB)

I

Ave. Samuel L€w¡s y Calle Gerardo Ortega, Ed¡fic¡o C6ñtral

Telálono: (507) 526-7OOO Fax: (507) 526-701,l. Códi9o Postal 0816 Apartado Postal 08'16'00672

ww1/v.v¡sitPanama. com

@

lngeniera
Ana Angulo
Jefa del Departamento de Evaluación de lmpacto Ambiental, Encargada.

Autoridad Nacional del Ambiente
E. S, D.

Atentamente,

(l.t
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Instituto de Acueductos y Alcantarill¡dos Nacion¡les
Edilicio §cde, Vi¡ Brrtil. Teléfotro: 52J-a570 - 523-&567. Pi8. Wcb: ww§.id¡ro.gob.p¡

Afxio.:oltlG{)15.15

Nota i.lP 0(r7 -Deproca
Panamá" 6 de marzo de 2013

Doctora
ANA ANGULO
Jefa Encargada del Departa¡nento de
Evaluación de lmpacto Ambiental
Autondad Nacional del Ambiente
En su despacho

Dra. Angulo

o
En relerencia a su nota D¡EoRA-DEIA-UAS-{rc?9-2702-!3 conespondiente a la
Información Complemantaria del Esn¡dio de lmpacto Ambiental, categoria ll. titulado
*AGRO PAII\YA BLA¡ICA, S..{-', a desarrolla¡se en el conegimrento de Rio Hato.
distnto de Antón. provincra de Coclé, con N" de Expodienle I!T{X)6,12, presantado por

"AGRO PLAYA BLANCA, Sá."

Deseamos comunica¡le, que después de la corsulta realiz¡da por la Unidad Ambiental
de nuestra Institución. presenlamos las obsenaciones sobre dicha información.

Sin olro panicular qrrdo d" rr,1.j 
í1,:0i,, ,l'i,\\

Atentamente. e¿al tlet4¡
\

, ;":' rl ¡ Do ¿ d)

t'u)
l'ru¡tección A ientul

(»,

50 años al servicio del país
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INSTITI-ITO DE ACUEDI-ICTOS Y ALCANTAR¡LLADOS NACIONALES

DIRECC¡ÓN DE INGENIERIA
DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

Informe de anri,lisis de la Unidad Ambiental, referenle a la Nota DIEOITA-DEIA-UAS-
OOT9-27O2-13 correspondienle a la Inlormación Compl«nentaria del Estudio de

Impacto Ambiental, calegoría II. titulado "AGRO PALAYA BII\NCA' S.A-", a

desarrolla¡se an el corregimienlo de Río Hato. distnto de AntórL provincia de Coclé'

con N' de Expedienle I¡T40G12, presentado por "AGRO PLAYA BLANCA' Sá."

Obserlaciones

El promotor deberá cumplir con lo establecido ert las legtslaciones. norrlras

téoricas ¡'ambientales que regulan el seclor y el pro¡ecto, obra u actividad,
al igual que los permisos correspondientes Y !?s medidas de mitigación
descnt¿s en el Estudio de Inpacto Anúient,J -,/

o

Lic. Ana)'at Fong

¿

AI

o

Revisado por:
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e$ AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE

DIRECG¡ÓN OE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBTENTAL

N Tel. 500{868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá
www.anam.gob.paanatII

MEMORANDO-DEIA-0332-I 803-I3

KARL HEINZ HUBNER
Direclor Sistema de Información Ambiental.

De ORLANDO BERNAL

o Asunto:

Director de Evaluación y Ordenamiento Ambiental

I
Solicitud de ubicación de información complementaria

18 de ma¡zo de 2013Fecha:

a

Por medio de la presente, le solicitamos geneftir una cafografia que nos permita
determinar, la ubicación de la información complementaria del Estudio de Impacto

Ambiental Categoría II, titulado 'AGRO PLAYA BLANCA, S. A" ha desarrollarse en el
corregimiento de Río Hato, distrito de Antón, provincia de Coclé.

De acuerdo a la información aportad4 se solicita la verificación de los puntos de

coordenadas de la planta de tratamiento de las aguas residuales del proyecto, y adicional a

esto, el mapa de distribución de ecosistemas terrestres.

l,e agradecemos que nos puedan hacer llegar sus comenk¡ios al respecto, en el menor
tiempo posible.

Se adjuntan las copias de las coordenadas a verilicar
róltrtloELA¡Bjlr.¡

R ID r'f

No. de expediente: IIT-006-12

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente.
Oil! .ih d. Adtii"itE¡.ió' |,o

S&tríra d. lnto.rna.iin 
^,nbie¡trI

d,
OB/lot¿p

Para:

,,DEIANDO HUELLAS PARA UN ME]OR AMBIENTE....''



E @g AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

Tel.500-0855 - Ext.3170;3329, Apartado C Zona 0843, Balboa, Ancón

dc
paatraÍ1

Pana¡¡á, l8 de marzo de 2013
DTEORA-DEtA-NC-0103- I 803- l3

Señor
JOSÉ SILVA
Represenlante Legal
AGRO PLAYA BLANCA, S.A.
E. S. D.

Atentamente.

ERNAL

H de

sie :d . l:¡-¡J ,.4
lF-rripen'l

de l: P¡C

am

ilc t.r
i:te a

r:¿:Ígue
4-u-sL

lcfitG

,- - r¡¡-dr,-* ,(.-

!

a

Nos dirigimos a usted con relación al Estudio de lmpacto Ambiental Categoría Il del
proyecto titulado *AGRO PLAYA BLANCA, S.A.", a desanollarse en corregimiento
de Río Hato, distrito de Antón, provincia de Coclé. le solicitamos Io siguiente:

l. Indicar las medidas preventivas que serán implementadas para evitar sitios de
concentración de aves que puedan afectar la aviación en el desarrollo: de los
lagos, plantas de tratamiento de aguas residuales, zoológico, club ecuestre y
generación de desechos de tipo orgánico, ya que el proyecto se encuentra
localizado dentro de las cinco Millas Náuticas (5 NM) de las áreas de
prevención de fauna delimitadas para el Aeropuerto Scarlett Martínez.

2. En la respuesta N" I4 de la información complementaria del Estudio de Impacto
Ambiental, se indica " .. .Transporlados con un canión hosla el crenrulorio m¿ts

cercono, de Ciénago ViejaAntón". Aclarar el témino cremalotto y la ubicación
del mismo, ya que lo que existe en el distrito de Antón es un relleno sanitario y
es en el sector de El Jobo.

3. Indicar cuales senín las medidas que se implementarán para el control de la
generacién de olores, producidos por las heces de los animales del proyeclo.

4. Indicar si el relleno sanilario de Antón acepta los desechos de los animales que
se generen en el proyecto.

5. Indicar el manejo que se le dará a los desechos de los productos veterinarios
(medicamentos e inyecciones).

6. Aclarar cuál será el cuerpo receptor donde descargarán las aguas provenientes de
las plantas de tratamiento y presentar la caracterización de la fuente por un
laboratorio acreditado por el Consejo Nacional de Acreditación (CNA).

Además, queremos informarle que transcunidos quince (15) días del recibo de la nota,
sin que haya cumplido con lo solicitado. se tomará la decisión correspondiente.

*:l*tl'
álr$f9ie¡¡te - --.

af Z

Dejundo huellas para un mejor ambiente

Director de Evaluación y
Ordenamiento Ambiental
OB/ro/dp

\
i
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Panamá, 23 de abril de 201 3

Licenciado
Orlando Bernal
Director de Evaluación y Ordenamiento Ambiental
Autoridad Nacional del Ambiente
E.S.D

w'k/,3

[:stimado Lic. Bernal:

a Nos dirigimos a usted con rclación al Estudio de lmpacto Ambiental Categoría ll del Proyecto

Agro Playa Blanca. S.A. ubicado en el Corregimienlo de Río Hato' l)istrito de Antón.
Prov incia de Coclé.

Atentamente.

c0)-r9
Dianeth de Ospino
Representante Legal
AGRO PLAYA BLANCA, S.A

Yo, RICARDO A. LANí_,i RO rvl
del C¡rcurto de Pan¿r, r. r r r

'Públ¡co irá:, r ro
le 4- lOJ 23 17a CERTIFJCO:

9u:¡t, f¡rm€(s) arirerro(es) , r, ) 5ir,o recono.,i,,r(s)
como_ suya(s) por los frrmanl,.,, po, ao,,r,9,,,,,,,to.
dicha(s) firma(s) es (son) nutónr,c¡(.,).

Panam 0 2 MAY ?l.}t¡

o

RICARI ' A

t
t

DE

Dto¡'1¡

u5lcc t

i-rtt
t{t

En tal sentido adjunto remitimos a usted la información adicional solicitada a través de la

Nota DIEORA-DE lA-NC-0103- I 803- 13.



Esludio de lnrpaclo Ambie lal Colegodo II
AGRO PI,AYA BLANCA, S.A.

Respuesta a lo nota No DIEORA-DEIA-NC-0103-1803- l l

o

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIBNTAL CATEGORIA II

o AGRO PLAYA BLANCA, S.A.

Corregimiento de Río Hato, Distrito de Antón, Provincia de Coclé

o
Respuesta a la nota No DIEORA-DEIA-NC-0I03-1803-13

) Mayo,2013

o

@
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Eslud¡o de Impflclo Ambierrtol Categoríu lI

/1CRO PLAYA BL,4NCA, S.A.
R e:ipuest o o l a,tota N" D I EO R4- D E I A- NC-4 1 01- l 803- 1 3

o

I

o

o

o

l. Indicor las me¡lidos prevenlivas que serán implemenloclos poru evitdr silios de

concentroción de oves que puedon aÍector lo aviociótt en el desorrollo de los
lagos, plantos de lratnmienlo de aguos residuales, zoológico, club ecueslre ¡'
generocititr de desechos de fipo orgdnico, I'a que el pro¡'ecto se encuertfra
locolizado ¡lenlro de los cinco millas tttÍulicos (5MN) de los úreos de prevención
de founa delimitodas paro el Aeropuerto Sco et Marthtel

A continuación se describe el manejo que se dará a los diferentes componentes del
proyecto, que pudieran convertirse en foco de atracción de aves.

Serán tres plantas de tratamiento para tratar aproximadamenle 65.000 galones/día cada una

Las aguas residuales recibirán un tratamiento aeróbico de aereación extendida. Los lodos
resultantes del sistema de tratamiento serán desalojados del proyecto a través de la
contratación de una empresa autorizada para este fin.

En el Anexo Nol se incluye una propuesta que describe nrodelo de las plantas de
tratamiento que serán instaladas por el promolor, un croquis con la ubicación y punto de
descarga de cada planta; y un plano de la Planta Típica de Distribución de las mismas.

Las coordenadas aproximadas de ubicación y punto de descarga de cada planta de
tratamiento son las que se muestran a continuación:

Fuentc: Promotor

Los sistenras de las Plantas de Tratamiento, son lolalmente cerrados, y no se utilizara
ningún sistema de sedimentación o retención que este abie(o y pueda representar un
atractivo para la Iáuna, en especial, las aves.

1,

Ubit'ut'ititt
E 592229.444N 923 158.783

N 922979.060 E 592462.888P'I'AR No. 2
PTAR No.3 N 922401.873 E 592004.78

Punto de Descarga
N922796.123 E 59r713.93sPTAR No. I vNo.2
N922257.1 08 lt 591u70.448P'I'AR No. 3

Crlordcnadn NrlrtcPunto

Phnlus ¡l¿ T'rutantienlo de Apuus Residuales

Para el manejo de las aguas residuales, el promotor utilizará una planta paquete, la cual fue
ampliamente descrita en el punlo #15 de la Respuesta a la nota N" DIEORA-DEIA-NC-
0040-3101- 13, recibida por la ANAM el 22 de febrero del 2013.

Coorrlcnada flste

P]'AR No. I
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o

o

o

o

En el área del zoológico sc dar/r el adecuado rnantcnimiento de las inliaestructuras
necesarias para el bienestar de los animales y el público en general.

lir gcncral. las ¿rccioncs de nlantenimiento inch¡irían:

Mantenimiento de las instalaciones
o Limpieza de las jaulas
o Limpieza de las áreas de circulación
o Reparación y/o reemplazo dejaulas deterioradas
. Manejo de los residuos sólidos y líquidos adecuadamente y en cumplimiento de

las normas nacionales

Las heces de los animales (zoológico) en el proyecto serán recolectadas diariamente, y se

incorporarán al suelo, mediante el aporcamienlo de la tierra, para su integración como
abono orgánico.

Esta actividad se realizará diariamente, para controlar los olores provenientes de las heces

Para esto se utilizara un área de 2 a 3 has que colinda con el zoológico.

Cl ub Ec uestre (cs balle rizos )

En el Club Ecuestre se tendrá capacidad para tener 50 caballos, los cuales ocupará cada
uno su propio establo. Los establos contarán con un área de l4 m2, los cuales tendrán una
cubiela de arena de playa en el piso de unas 2 pulgadas de grosor.

o
[s inevitable la presencia de moscas en los establos por el tema de humedad y presencia de
heces cn el árca, para contrarrestar esto, se utilizará un producto para control de moscas
con nombre comercial: AGITA lOWG, es un producto a base dc thiameloxan al l07o y un

tricosene (atrayente) al 0.05%. En el Anexo N"2 se adjunta la Iloja de Seguridad (MSDS)
del AGITA lOWG.

La recolección de los desechos en cl área de las caballerizas se realizará todos los días, en
esta recolección se pueden encontrar desechos como heces, resto dc pacas y alimento
derramado por el anin.ral.

Estos desechos serán incorporados a[ suelo como abono orgánico, como se explica con
mayor detalle en el punto #2 del presente documento.

2

Zoolót!ico

[,a arena será reemplazada de acuerdo a la estación en la que nos encontremos, por ejemplo
para inviemo la cama de arena será reemplazada cada semana. pero para los meses de
verano los remplazos durarán hasta lres senranas.
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o

o

o

o

llÍanaio de l¿seclrcs ¡lonú.slicos

Es importante deslacar esle punto de los dcsechos domésticos, por el tipo de proyecto
residcncial turíslico de alto nivel. no se permite en los reglamentos de co-propiedad tener
basureros abiertos los cuales atraen aves y alimañas, en general. Estará prohibido el

establecimiento de tinaqueras en las alueras de las casas, y los residenles tendrán prohibido
manlener bolsas de basura fuera de la casa.

En cuanto al manejo de los desechos domésticos, los residentes del proyecto deberán
mantener recipientes de basura cerrados, los mismos serán recolectados a diario y se

almaccnaran en contenedores cerrados tipo volquetas, en un área del proyecto destinada
para este fin.

En el área, brinda el servicio la Empresa Metropolitana de Aseo (EMAS), la cual es

conccsionaria del relleno sanitario quc se encucntra en Playa Chiquita. Chorrera.

Los dcsechos serán trasladados al relleno sanitario tres (3) veces por semana

Lttgos

Los lagos que se proponen en el proyecto de Agro Playa Blanca, S.A., se llenarán con agua
del Río Ha1o, obtenida a través de una Concesión para Extracción de Agua Superficial
tramitada ante la ANAM. Estos lagos serán utilizados para el riego de las áreas verdes; y
para el nranejo de las aguas pluviales, debido a la topografia del teneno. que es muy plana
por estar cercana a Ia costa.

Los lagos tendrán una prolundidad aproximada de 2.50, a esta profundidad se minimiza la
posibilidad de crecimienlo de algas, lo que en conjunlo con el hecho que las lagunas serán

utilizadas para riego y como sistema de descarga pluvial, encontrándose en conslante
llenado y vaciado se diflculta el establecimiento y supervivencia de grandes poblaciones de
vida vegetal y aninral en las misrnas.

Mcdidas para cl Ahul'entamiento dc Aves en Agro Playa Blanca

Las aves suelen concentrarse en lugares determinados, debido a la disponibilidad de
alimento, agua, y cspacios para anidar. En el área donde se ubicará el proyecto Agro Playa
Blanca, y en áreas mucho más cercanas al Aeropuerto Scarlett Martínez, actualmente seo

3

Si es cierto que habrá aves acuálicas, Ias cuales ya están prcsentes en la zona, no obstante,
se prevé quc por el poco atractivo de vida vegetal y animal de los lagos no bajen a los
mismos.
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También se debe considerar que hay una comunidad de pescadores que tiran gran parte de

los residuos en la costa atrayendo no sólo a las aves. sino a los animales de todo tipo.

En el Estudio de Impacto Ambiental, en el punto 7.2, se detallan las aves identificadas en el

área del proyecto.

Por lo lanto, deseamos dejar sentado que en el área exisle la presencia de las aves, de

manera natural, y atraídas por las actividades económicas que se realizan.

Agro Playa Blanca, S.A., consciente del peligro que representan las aves para el nuevo
Aeropuerto Internacional Scarlett Martínez, aplicará medidas en caso de que sea necesario

ahuyentar a las aves del área del proyecto.

Ohjetivos

Establecer un conjunto de ntedidas para evitar la concentración de aves en el área
del proyecto Agro Playa Blanca.

Las primeras medidas a aplicar, se refieren a los conlroles ambientales que se

implementarán en e[ área del proyecto. Adicionalmente, se aplicarán métodos de dispersión
de las aves como se detalla a continuación.

Los desechos se manejarán conforme a lo anteriormente expuesto. Además, como medida

de control de la fauna en general, durante la fase de construcción del proyecto se ejecutará

un Plan de Rescate y Reubicación de Fauna, con lo cual se trasladará la fauna presente en el

área del proyecto, que se logre atrapar, ya que la primera reacción de los animales al sentir

la presencia humana es el escape.

Mi'todos dc l)ispcrsión tle las Avcs

Para el caso de Agro Playa Blanca, proponemos utilizar métodos sonoros y visuales, los
cuales pasamos a detallar.

Iruente: Promotor.

o

o

O

o

Cintas reflectivas de colores
Imitaciones de sonidos de aves rapaces
('hillidos de pcligro ernitidos por avcs

Méfotlos Sonoros

4

I

desarrollan actividades que favorecen la presencia de aves, como el Mercado del Marisco
de Río Hato y e[ vertedero local.

LIélotlos l/isuales
Alarmas
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Sc utilizarán alarmas y grabaciones de sonidos de aves rapaces y chillidos de peligro. como

método sonoro para la dispersión de las aves.

Una forma de confundir a las aves, y provocar incomodidad o la huída de una determinada
zona es la reproducción de sonidos que anuncien un pcligro. Los sonidos más utilizados
son:

Sonidos de depredadores: se obtendrán grabaciones de cantos de aves (gavilán,
halcón).

Llanrados de alerta de aves/ Llamados de estrés: de igual fbrma se obtendrán
grabaciones de los chillidos que son emitidos por aves que detectan un peligro y
quiercn avisar a sus compañeros, y los llamados de estrés, quc son emitidos cuando
un ave se encuentra en peligro.

La eléctividad del uso de sonidos depende directamenle de la fidelidad de la rcproducción.
En caso de requerirlo, se variaran los sitios desde donde se enriten los sonidos, y se

combinarán los sonidos con otros métodos.

l-a utilización de ruidos resulta más eficaz con aves de paso. que con las aves que residen o
f'recuentan el área. Las medidas de ahuyentamiento se aplicarán en el caso de que se

detecten agrupaciones de aves migratorias en el proyecto.

Para complementar los métodos sonoros, se utilizarán ayudas visuales, como:

Cintas reflectivas de colores: al ser movidas por el vienlo reflejan la luz del sol en

varias direcciones y causan molestias a las aves.

Por el momento se descartará e[ uso de luces que puedan ser confundidas por los pilotos de

aviones, sin embargo, en caso de ser nec,esario se considerará su uso, en coordinación con
la Autoridad de Aeronáutica Civi[.

En caso de ser necesario, las medidas se implementarán en las árcas alrededor de los lagos,

con horarios específicos, en las tardes. de 6:00 p.m. a 7: p.m.

El Promotor no utilizará productos quínricos, ni repelentes, ni ninguna sustancia que pueda

causar daño a las aves.

o
5
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o 2. En lo respues¡o N" I4 ¡le lo irtfornmción contplementorio ol Esfutlio de Impoclo
Ambienlol se indica "...Transportotlos cor, ,tt, camión hosla el cremnlorio mús
cercfl,ro, de Ciénogo Viejo, Antón". Aclorar el lérmino cremtktrio ¡'la ubicación
del mismo, ¡'n que lo qua e-risla en el dislrilo ¡le An¡ón es uu relleno sauilorio.t' es

en el sector de El Jobo.

En un principio, se rcalizaron averiguaciones en el Municipio de Antón, y csta fire la
inlbrn.ración que se obtuvo, y por eso se pensó que se podría utilizar esta opción.

No obstante, el promotor ha estado explorando altemativas para el manejo de los desechos
de las caballerizas. La opción más viable quc se ha determinado, es utilizarlos como abono
orgánico al suelo.

o En este sentido, Agro Playa Blanca tiene un acuerdo con la Finca Hermavilos S.A., quienes
recibirán las heces de los caballos para incorporarlas en el suelo utilizado para e[ cul1ivo de

hortalizas.

o

Todos los descchos orgánicos de las cuadras, los cuales consisten cn heces, restos de pacas,

y arena, son incorporados al suelo para lo siguiente: heces y reslo de pacas (trozos de pasto

Alicia) como fuente de materia orgánica o abono orgánico para el suelo; y la arena como
material para darle aeración y suavidad a la tierra. para de esta manera las plantas tengan
un mayor anclaje de las raíces y una buena fuenle de nutrientes orgánicos.

En el Anexo No3, se

infbrmación.
incluye nota donde Ia lrinca Hermavilos S.A.. certit'ica esta

O

6

o
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o 3. Indicar cuúlcs serútt los meditlas q e se intplen e,rtortitt Poro el co,,trol de h
gener ción de olores, producitlos por lrc lteces de kts onindes que se gefierert e
el Pro¡'¿¡¡¿¡.

Las heces de los animales (zoológico) en el proyecto serán recolectadas diariamente, y se

incorporarán al suelo, mediante el aporcamicnto de la tierra, para su integración como
abono orgánico.

o

o

o

o
7

Esta actividad se realizará diariamente. para controlar los olores provenientes de las heces.
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Rc:tpucst( a la nota N" Dl IiOR.4-Dt:lA-NC-qll)3- l llqJ- 13

@
o 4. Inrlicor si el relleno sauitario de Antón ocepÍa los desechos de los onimoles que se

gerreren en el pro¡,¿¿¡6.

EI relleno sanitario de Antón no acepta desechos de animales. Es por esto que los desechos

cn cuestión recibirán el manejo descrito con anterioridad.

o

o

o

o
8
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o 5. Indicor el manejo que se le dorú o los desechos de los produclos velerinorios
( medica ntentos e i n¡,ecc i on es).

En cuanto al manejo de los desechos veterinarios, provenientes de las caballerizas y el
zoológico, se cumplirá con el Decreto Ejecutivo N' I I I, de 23 de julio de 1999. "Por el

cual se establece el reglamento para Ia gestión y manejo de los desechos sólidos
procedentes de los Establecimisntos de Salud", el cual cn su artículo 2. acápile 5, incluye
los consultorios, clínicas, hospitales y laboratorios velerinarios.

Los punzocoftanles se almacenarán en
identiñcados cono desecho peligroso.

envases plásticos debidamente etiquetados, e

Los envases o envoltorios de medicamentos serán al¡nacenados en bolsas rojas, para

identificar claramente su condición de desecho peligroso.

o
Cabe resaltar que, los medicamentos para animales, en su gran mayoría son supositorios, o
inycctables. de manera quc los desechos estarán constituidos principalmente por los
punzocortantes, y los envoltorios de los supositorios.

Pap la disposici flnal se contratará una empresa aulorizada. para el traslado hacia el área
ya que se han realizado las avcriguaciones y cn el Municipio de Antóntl ct'ro o

o t) y solución para la disposición flnal de este tipo dc dcsechos

O

o
9
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o

Los efluent()s de las tres plantas de tratanriento serán descargados al Río Hato, como se

puede observar en el croquis incluido en el Anexo N' l. En la respuesta al punto #'l del

presente documento, se presenlan las coordenadas aproximadas dc ubicación y puntos de

descarga de las plantas de tratamiento.

En el Anexo N"4, se incluyen el análisis de calidad del agua del Río IIato, realizado por el

AQUATEC Testing Laboratories, acreditado por cl CNA con el número LE-018.

o
Con rclación a la caracterización del ef'luente. una vez las plantas se encuenlren operando

se procederá a caracterizar cl elluenle según los parámetros indicados por el CIIU de la
actividad. y se tramitará el l)crmiso de Descarga corespondiente ante la ANAM.

o

o

o
10

I

ó. Aclorar cuál serd el cuerpo receplor donde descorgordn los oguas provenientes de

las planlus de trulomiento ! presentor lo caroclerización ¡le ln fuenle por un
laborotorio ncreditotlo por el Concejo Nocionol ¡le Acrediloción (CNA)'
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o

Anero N"l
Descripción del modelo de planta de tratamiento que será instalada en el proyecto (3
Unidades).
Plano de Planta Tipica de Distribución dc la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales.

Anexo N"2
lloja de Seguridad (MSDS) del AGI'|A lOWG.

Anexo N"3
Nota de la Finca Hermavitos, S.A., con relación al manejo de las heces de caballo.

o
Anexo No4
Análisis de Calidad de Agua de Río Hato, realizados por AQUATEC Testing Laboratories,
acreditado por el CNA con el número LE-018.

o

a

o
11
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@

o Anexo N"l

Descripción del modelo de planta de tratamiento que será

instalada en el proyecto (3 Unidades).

Croquis de Ubicación y Puntos de Descarga

Plano de Planta Típica de Distribución de la Planta de

Tratamiento de Aguas Residuales.

o

o

a

o
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2l de Febrero del 2013.

ENVIRONMENTAL TEC H NO LOGY

o

Oferta Técnica del Sistema de Tratamiento de Aguas
Residuales. Lodos Activados por Aireación Extendida

Caudal medio de diseño 245 m3 /dia
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o OFERTA

SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES "PROYECTO AGRO

PTAYA BLANCA"

El proyecto se encuentra localizado en PANAMA y se propone contribuir en la

protección del entorno ambiental de los habitantes del futuro desarrollo,

instalando un sistema de tratamiento de aguas residuales que cumpla con Ia

legislación ambiental vigente y con las normas de descarga usualmente

aceptadas por la buena práctica de Ingeniería Ambiental.

o
De acuerdo con la información suministrada por los representantes del

proyecto, se estiman las siguientes características para las aguas residuales

generadas:

o
EL SISTEMA EN SU TOTALIDAD DEBERA BRINDAR SERVICIO A

245 m3-dia

o Considerando las características del proyecto, se estiman los siguientes datos

básicos para el diseño de la planta de tratamiento de aguas residuales:

Caudal Medio Diario m3 /día
Concentración de DBOs mc/l

Carga Orgánica Media Kg DBOs/día

NTK Medio mc/l

SST ms/l

245

300

69

+0

250

(r-8

Cantidad

o

pH

www.entechwater.com I

I

Parámetros Básicos de Diseño U/M

3
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SISTEMA DE TRATAMIENTO OFERTADO

El agua residual a ser tratada es el agua residual proveniente de las /
instalaciones sanitarias de un proyecto urbanístico localizado en Repúblicac

q.- de Nicaragua, El agua residual es recolectada por una red de al

conducida hasta la planta de tratamiento. I
cantar oy

o

a

o

o

El proceso de tratamiento a ser utilizado es el llamado "Lodos Activados" en su

modalidad de "Aireación Extendida". En este proceso bacterias aeróbicas, las

cuales se encuentran en un tanque al que se le introduce aire, transforman la

materia orgánica contaminante (DBOsJ presente en el agua residual en

compuestos inocuos (HzO y COz), formándose en el proceso nueva masa de

microorganismos. Esta masa de microorganismos responsable de la remoción

de contaminantes es lo que se conoce como lodos activados. El concepto de

aireación extendida se encuentra asociado al tiempo promedio en que los

"lodos" permanecen dentro del tanque de aireación, el cual suele ser

relativamente suficiente para estabilizarlos de mejor manera, con la
consecuente ventaja para el manejo posterior de los mismos (menos cantidad

de lodos y reducción de posibilidad de malos olores).

En el sistema se consideran todos los elementos y dispositivos necesarios para

la obtención de los resultados que garantizan una excelente calidad del agua a

la salida del proceso, esta calidad de agua cumple con los procedimientos de

diseño recomendados por la American Society of Civil Engineers (ASCE) de los

Estados Unidos y el Water Environmental Federation (WEFI, La planta no

produce malos olores ni molestias a los usuarios cercanos.

El sistema de tratamiento es de fácil operación y mantenim¡ento. De hecho la

tecnología propuesta por ENTECH es muy flexible y no es susceptible a

variaciones de caudal y calidad de los efluentes. El sistema es maneiado

semiautomáticamente por un panel de control PLC.

www,entechwater.com I

T,
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o
Rejillas Gruesas.

Desarenador y Canal Parshall

Tanque de Aireación. DOS MODULOS permite operar la planta al 50%

Clarificadores secundario con tolvas

Sistema de recirculacjón tipo Airlift

Tanque de almacenamiento de lodos

Tanque de desin fección

Deshidratación de lodos (MANUAL CON SACOS DE DESHIDRATACION)

Caseta de equipos

o CALIDAD DEL EFTUENTE A LA SALIDA DEL PROCESO

IPROMEDTO 30 DIASI

o BDO¡ mc/l

SST rnC/l

NMP/100 ml

o IV. ALCANCES DE LA OFERTA

Diseño de la ingeniería de detalle de la planta de tratamiento

Planos de instalaciones eléctricas atinentes a la planta, lo cual se refiere a los
dispositivos y elementos requeridos para el buen funcionamiento eléctrico de la misma
a partir de la caja recepción de la acometida eléctrica.

Planos de flujo hidráulico interno de la planta

Febrero 21, 2013

<30

<30

<100

o
Diagrama de flujo de procesos

www.entechwater.com I

@

Elementos Generales que Componen el Sistema de Lodos Activados

Colifo rme

Parámetro Cantidad U/M

Planos constructivos (estructurales y de detalle).

5
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[PROYECTO AGRO PLAYA BLANCA]

SUMINISTRO E INSTATACIóN DE EQUIPOS ELECTRO -
MECÁNICOS

o

o

a

Tuberías de conducción de aire

En Acero al carbón, acabado con pintura base y
anticorrosivo color azul.

TuberÍa de Bajante en contacto con el agua.

En Acero.

3 Blowers, (dos en operación, uno en stand by)

Qube Blower Packages, completamente encapsulado,
para reducir ruido al máximo, la más alta calidad en
blowers. mayor rendimiento, menor ruido, mejor
estética.
Blowers Tuthill (USA). [3.5] kw c/u,

12 Difusores de burbuja fina por cada modulo, para
un total de 24 difusores de 1 m de longitud.

Suficientes para entregar ios requerimientos de aire
del sistema a total capacidad.

Stamford Scientific, lnc. SSI; USA

2 Bombas estación de bombeo TSURUMI O SIMILAR

[0.7s] Kw MAx

o
www.entechwater.com I

Febrero 21, 2013
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IPROYECTO AGRO PLAYA BLANCA]

o
Tsurumi o similar [0.15] Kw marca o similar (USAI
aprox.

Accesorios: Válvula Check, y Válvula de Bola

VI. SUMINISTRO E INSTALACIONES ELECTRICAS

o
Sistema de control de la planta.

o

PLC. Incluye: arrancadores, guarda motor, medidor de
voltaje y amperaje, protección de sobrecarga de los
equipos, control. Sistema de apagado "push botton" paro
de emergencia, diseñado para operar en función
automático y manual.

La tubería de cableado de blowers se protegerá con
tubería BX forrado.

a
Cajas eléctricas para intemperie (Water Prof.)

Cableado de iluminación y Tomas con tubería EMT.

febrero 21, 2013

a

o
www.entechwater.com I E

@
1 Bomba para extracción de lodo en el tanque de
lod os.
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Febrero 21,2013 [PROYECTO AGRO PLAYA BLANCA] @
o

Cableado eléctrico externo enterrado protegido por
tubería enterrada CONDUIT.

VI¡. D¡SPOSITIVOS QUE COMPONEN EL SISTEMA DE

LODOS ACTIVADOS

o

O

a t
UBE^I
!'r fl Tuthill

Advantag€s lnclude:
. Tuthill's Qr" blower featuring our new no¡se reduction system'
. Smallest available footprint for the flow
. Highesl avallable pressure for lhe market-{p to 16 PSIG
. No ASME code concerns ¡f over 14.9 Ps|G-silencer is not needed as it is

integral to the blower
. Less than 75 dBA at 1 meter at 4800 RPM, 15 PSIG

o
www.entechwater.com I
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Febrero 21,2013

o
Lo último en tecnología de Sopladores [blowers) de Alta Eficiencia y

silenciosos completamente encapsulados, altamente silenciosos de fábrica en

USA.

I

o

o
Utilizando el sistema de deshidratación de lodo, se requiere solamente de 1

m2 adicionales en la caseta de equipamiento. Esto es un ahorro importante en

área que puede ser destinada para otros fines en el proyecto.

¡

o
www.entechwater.com I I

ñ

[PROYECTO AGRO PLAYA BLANCA}

I I-
- 

'...-'-.,.-- .. '.-....-, ., . - l

Difusores de burbuja fina de amplio uso en sistemas de tratamiento de aguas

residuales tipo Lodos Activados

La utilización del deshidratador mejora notablemente la estética del proyecto,

y contribuye de mejor manera al cumplimiento de las normativas ambientales.

Adicionalmente la utilización deshidratador reduce la posibilidad de malos

olores y problemas de deshidratación en época de lluvia.
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[PROYECTO AGRO PLAYA BLANCA]

o

o

o Un sistema de protección eléctrica y control de excelente calidad que permita
controlar y proteger los equipos contra variaciones de carga en las líneas de

alimentación.

a
NOTA: El diseño, instalación y puesta en marcha de la planta será dirigido y
e.jecutado por personal altamente calificado con más de 15 años de experiencia

internacional en diseño e instalación de plantas de tratamiento.

o
www.entechwater.com I

Febrero 21, 2013
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Esludio ¿e lnryroclo Anbienlal Catego tt ll
AGRO PLAYA BLANCA, S.A.

Respueslu a lo oto N" DIEORA-Dl:l4-^.'C-q10-l-lll0.l-13

o Anexo No2

Hoja de Seguridad (MSDS) del AGITA lOWG.

o

o

¡
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o
HOJA DE SEGURIDAD

AGITA 1O WG

o

1. tDENTtFtcActóN oe u suBsrANctA

lnformación del Producto:

Nombre Comerc¡al : AGITA 10 WG
Denominación : THIAMETHO)GM WG (10)

Compañia : Novartis Animal Health lnc.
P.O. Box
CH-4002 Bas¡lea
Suiza

Teléfono : +416 1697 I l1 1

2. coMPoSIcIoN / INFoRMACIÓN DE INGREDIENTES

Naturaléza química:

o Uso
Tipo de Formulación
lngredaente Activo

:lnsecticida
: Gránulos dispersables en agua
: Th¡amethoxam CGA 293343

Componentes de r¡esgo:

¡

Denominación N'CAS Simbolo Frase (s) R
Referirse a la secc¡ón 16

Concentración
(ok plp\

Thiamethoxam 153719-234 Xn R22 10.00

o

3. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS

R¡esgo para el hombre y medio amb¡ente:

Riesgo para la salud : No existen riesgos a ser especialmente mencionados.

Riesgos ambientales en caso : No existen r¡esgos a ser especialmente mencionados.
de accidente (derrames)



o

o

o

o

4. MEDIDAS DE PRIMEROS AUXILIOS

Consejos generales : Remover a la persona afectada de la zona de peligro hac¡a un lugar bien
ventilado o con aire fresco, y proteger del enfriamiento.

Contacto con la piel : Remover la ropa contam¡nada y lavar las zonas afectadas con
abundante agua y jabón.

Contacto con los ojos : Enjuagar los ojos con agua limpia por varios minutos y buscar atención
méd¡ca ¡nmediatamente.

lngestión : Adm¡nistrar en forma repet¡da carbón medicinal en una cantidad
abundante de agua. NOTA: Nunca admin¡strar ningún producto vía oral
a una persona inconsciente.

Notas para el méd¡co tratante

Síntomas de envenenam¡ento : No hay reg¡stro de personas envenenadas.

Antídoto : No se conoce un antídoto especifico. Aplicar terapia s¡ntomática.

5. MEDIDAS PARA COMBATIR EL FUEGO

Combust¡bilidad : Si

Medios adecuados para: Polvo seco, espuma, dióx¡do de carbono (CO2) o agua en spray (no
combatir el fuego ut¡l¡zar chorros de agua).

Equipo de protección : Ut¡lizar aparatos de respiración auto contenida. Vestir ropa de protección
especial personal.

Mayor información : Los productos de la combust¡ón son tóxicos y/o irr¡tantes. Se deben tomar
med¡das para preven¡r que los agentes de extinción contaminados se
dispersen por el piso en forma no controlada.

6. MEDIDAS PARA OERRAMES ACCIOENTALES

Métodos de limpieza Poner atención a la ropa de protecc¡ón y med¡das de seguridad.
No contaminar aguas ni alcantar¡llado.
Recolectar el material en contenedores sellados y debidamente
identificados.
Humedecer el material sólido cuidadosamente para preven¡r que
sea arrastrado.
Disponer en un incinerador aprobado para quím¡cos.
Tratar las superfcies contam¡nadas con agua.
El producto derramado no puede ser ut¡¡¡zado posteriormente y debe ser

eliminado.
Si no es pos¡ble la elim¡nación en forma segura, se debe contactar al
fabricante o a su representante local.

o
Consejos adicionales : No ex¡sten riesgos a ser espec¡almente menc¡onados

0

¿l NovARTrs



o

O
T' máx¡ma de almacenamiento
T" mín¡ma de almacenamiento
Otros datos

NOVARTIS

7. MANEJO Y ALMACENAMIENTO

Manejo
Conse.ios de manejo seguro

Almacenamiento
Consejos de almacenam¡ento común

Ev¡tar el contaclo con Ia piel, ojos y ropa.
Evitar ¡nhalación de polvo.
Evitar levantar polvo.
No comer, beber o fumar mientras se está trabajando.
Además de las medidas tomadas usualmente en los trabajos
con quimicos, se deben tomar medidas para evitar posible
contacto con el producto.

Almacenar en forma separada de al¡mentos y
estimulantes.
30"c
-10"c
Almacenar el producto en el envase original cerrado
Proteger de la luz y humedad.

Máscara para el polvo.
Guantes quím¡co-resistentes
Gafas de seguridad
Ropa de algodón grueso o tela sintética (ej. overoles).
Cambiar la ropa de trabajo diariamente.
Ducha o baño al final del trabajo.
Cambio de ropa.
Lavar bien la ropa de protección.
Lavar cuidadosamente el equ¡po contaminado con jabón o
solución de soda.

Sólido, granular
Blanco - beige
lnodoro
0.5 - 0.7 g/cm3
6,8 - 8.8 : en agua desionizada 1%
M¡sc¡ble
No oxidante.
Mélodo : lnflamabilidad (sólidos)
no altamente ¡nflamable
Método : lnflamab¡l¡dad (contacto con agua)
no evo¡ución de gas
Comentarios: no hay posibilidad de autoignic¡ón
No explosivo
No sensible a la fricción
No sensible al shock

Equipo de protección personal
Protección respiratoria :

Protección de manos :

Protección de ojos :

Piel y protección del cuerpo :

Medidas después del trabajo :

a

o

9. PROPIEDADES FISICAS Y QU¡MICAS

Forma
Color
Olor
Densidad
pH
[/iscibilidad con el agua
Propiedades de oxidación
lnflamabilidad

Temperatura de auto ignición
Sensibilidad al lmpacto

o

ñ

tl

8. CONTROLES DE EXPOSICIÓN / PROTECCIÓN PERSONAL
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tl NovARTIS
o

1 O.ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD

Estabil¡dad química
Evaluación

't l.tNFoRMAcróN ToxtcoLóGrcA

LD50> 5.000 mg/kg
Especie . .ala

Toxicidad de inhalación aguda : LC50> 2500 MG/lvl3
Especier rata
Tiempo de exposición: 4 h

Toxicidad termal aguda LD50> 2.000 mg/kg
Especie: rata

O lrritación de la piel Resultado: no irritante
Especie: conejo

lrritación de ojos Resultado: no ¡rr¡tante
Espec¡e: conejo

Sensibilizac¡ón Resultado: no sensibilizante
Especie: cobayoo

i2. tNFoRMAcróN EcoLóctcA

Efectos de Ecotoxicidad:
Toxicidad para peces : LC50> 100 mg/l

Especie: Sa/mo frutta (trucha)
T¡empo de expos¡c¡ón: 96 h
Comentarios: Derivado del ¡ngrediente (s) activoa Toxic¡dad a daphnia EC50>'100 mg/l
Especie: Daphn¡a magna (pulga de mao

Tiempo de exposic¡ón: 48 h

Comentarios: Derivado del ¡ngrediente (s) act¡vo

Toxicidad a algas ERC50> 100 mg/l
Especie: Se/enasfrum capr¡corn utu m (algas verdes)
Tiempo de exposición: 72 h

Comentarios: Derivado del ingrediente (s) activo

Comportamiento en compart¡mentos ambientales
lnformación de el¡minación (pers¡stenc¡a y degradabilidad)
Biodegradabilidad : No fácilmente biodegradable

Comentarios: Derivado del ingrediente (s) activo

Removibilidad fisicoquimica : Comentarios: no hay datos disponibles

o

: Estable en condiciones normales.
: No sens¡ble térmicamente.

Toxicidad aguda oral
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o
1 3. coNStoERAcroNES DE DtspostctóN

Producto : Preste atención a la rcpa de protección y medidas de seguridad. Recoger el
material en contenedores cerrados e ¡dentiflcados. D¡sponer en un incinerador
aprobado para quím¡cos. El producto derramado no puede ser utilizado
posteriormente y debe ser eliminado. S¡ no es pos¡ble la el¡minación en forma
segura, se debe contactar al fabricante o a su representante local.

Embalaje contaminado : Elimine contenedores vacíos en un incinerador aprobado para químicos
Ver las pos¡bilidades de reciclaje de contenedores vacios, barriles.

a
Consejo general : Use contenedores ¡rrompibles, asegÚrese de que no puedan caer y

rotular de acuerdo con las regulac¡ones.

ADR/RID
UN-No
Clase

LIBRE
No clasif¡cado como producto peligroso

IMDG

o
UN-No
Clase

LIBRE
No clasificado como producto peligroso

ICAO/IATA

UN-No
Clase

LIBRE
No clasificado como producto peligroso

Clas¡flcación de transporte PTT : 1 (libre)

o I s. rNFoRMActóN REGULAToRTA

Clasiflcación de toxicidad OMS : Producto poco probable de presentar riesgo agudo en el uso
Normal.

16. orRA rNFoRMActóN
Frase (s) R
R22 : Pel¡groso al ser ingerido

lmportador y Distribuidor en Ch¡le:
NOVARTIS CHILE S.A.
D¡v¡s¡ón Salud An¡mal
Ruta 5 Sur. Km. 1012. Puerto Varas
Tel: 65-23'1400 Fax: 65-235958o

14. tNFoRMAoóN oE TRANSPoRTE
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AGRO PLAYA BLANCA, S.A.

Respuestu o lo nota N" Dl EORA-DEIA-NC-010J- 1803- 13

o Anexo N"3

Nota de la Finca Hermavitos, S.A., con relación al rnanejo de

las heces de caballo.

o

o

a

o
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I Panamá, 15 de abril de 2013.

Señores

AGRO PLAYA BLANCA, S.A.

Presente.-

Estimados Señores:

¡
Por este medio celificamos que podemos recibir de parte de ustedes las heces provenientes

de los caballos, las cuales serán incorporadas en nuestra finca Hermavitos, S.A. como

abono orgánico al suelo.

I Atentamente,

U 0

a Mi illarreal D. 6-43-818

Presidente.
Yo, RICARDO A. LANDf qO M., I'Juf a ,o Público Dccimo
def C¡rcu¡to de Panarra ' orr ' 

('r:uir f¿o. 4'lOJ-)-337

CERTIFICO:
Que la(s) firma(5) ahtcrror(es) tr'r(¡\ sr(lo rec',rr'''i(i'
como suya(5) por los frrm l'rl,'s, pof corii¡9u¡(:
dicha(s) firma(s) es (scn) ¡r:'.¡ñtr(¡is).

r(s)
tltl.'j,

0 2 MAY ?013
Panam.i

IcstlJo

I bl,cc

f,f
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AGRO PLAYA BLANCA, S.A.

Respuesto o lt tro¡a No Dl EORA-DEl/l-NC-010J-l E0l- 13

o Anexo No4

Análisis de Calidad de Agua de Río Hato, realizados por
AQUATEC Testing Laboratories, acreditado por el CNA
con el número LE-018.

o

o

o

o
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AOI.FPA{OA
Vo7.Rev. 1209

Laboratorio de Análisis de Agtas
Uóa¡hacih Charb, Edifcio M 145

Teléfono: 2?1-f 481 / 4094

Fa:224{087
info@áqualoclabs.com pa

l§
AOUATEC
T6 stin g Laborator¡6s

o CSA GROUP

o
I'IUESTREO Y ANÁL/S/S DE AGUA

SUPERFICIAL

o
ELABORADO POR:

AQUATEC Laboratorios Analíticos de Panamá, S. A.
R.U.C. 1188395-1-519623 D.V. 36

'13-378-001

Edit do o iñprolo por:

Aquat€c Laboratorios Analilico§
Dered6 Reservad6

Qufmico

Lit. Doni¿[ C*'ti[Lro C'
Ouimi(o'ITNQ

ldon€idod # 00a7

o
Página 1de 5

REPORTE DE ANÁLISIS
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AOUATEC
T..r i^g L.bor.tor'..

I. IDENTIFICACÉNGENERAL

o

o

II. IDENTIFICACIÓN DE LAS MUESTRAS

a

o
13-378-001
Edltado o ¡mpnro Dor:
Aquatec Laboralorios A¡aliticc
oerochos Reselvadc

EMPRESA CSA GROUP

ACTIVIDAD Servicios de consultorias

PROYECTO Muestreo y Análisis de Agua Superficial

DIRECCIÓN Río Hato, entrada de Buena Ventura. Provincia de Coclé

CONTACTO

22 de abñl de 2013

FECHA DE RECEPCIÓN

DE LA MUESTRA

FECHA DE INFORME 3 de mayo de 2013,

NO DE INFORME 13-378-001

PROCEDIMIENTO DE

MUESTREO
AQT.PA.OOl

No. DE COTIZACIÓN

#DE
LABORATORIO

IDENTIFICACÉN DEL CLIENTE UBICACIÓN SATELITAL

1144-13 17P 0591770 UT[/ 0922683

Página 2 de 5

t ú"1

Maria Lee.

FECHA DE MUESTREO

22 de abril de 2013.

264-13.

Río Hato. Punto 3.
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Vo7-Rev. 1209 l¿)

AOUATEC
f.61iñg f .bo..ro.¡..

III, PARÁMETROS A MEOIR

o

Se analizó una (1) muestras de agua superficial para determinar los parámetros

Fisicoquimicos y Bacteriológicos, los parámetros a determinar son los siguientes: Potencial

de hidrógeno (pH), Temperatura (T), Sól¡dos Suspendidos (S.S.), SÓlidos Totales (S.T.),

Turbiedad (NTU), Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBOs), Demanda Quimica de Oxigeno

(DQ0), Relación DQO/DBOs, Coliformes Totales (C.T.), Coliformes Fecales (C,F.),

Conductividad (C.E,), Nitrógeno (N), Fósforo (P) y Nitratos (N03).

o
IV. CONDICIONES AMBIENTALES DURANTE EL MUESTREO

Durante el periodo de muestreo la mañana estuvo soleada.

o

13-378-001
Editado o ¡ñpreso por:
Aquatec Labo.alorios Afl alilicos
oerechc ReseNados

o
Página 3 de 5
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Notas:

f. Los parámebG que están dentro del alcance de la acreditación p¿ra los análisis reportados d€ aguas soo los sllurentesr Poterc¡al de

HklÍógeno, ündudivkld Eléclica, Denalda Bio4ul/¡,kn de 0¡,9er¡0, SóÍdos Suipeidiros, Sól,iros Sodirr€nlabbs Sólidos Iolab§
Cianu¡o, Compuostos h0ól¡cos, Deleryenlos, Denanda 1uin¡ca de Ox¡geno, F&fon, Nil?tos, N¡tños, N¡ttúgsno anon¡acaL lWeN
lolal, ñer B§pJnü,\e, sutatos, lenpñtua, hirrüatu)as, cha nsdual y fubdez En suelo esÉn acreditadG Mateia oryán¡ca y
Polenc¡al de hnógeño.

2. La incerlidumbre reportada @.r€spdde a un nivslde c!r|6aEa del95% (K=2).

3. L.M.C.: L¡mitemlnimodecuantifc¿ción.
1- {_)Docreto Ejoaútivo ¡l' 7s'Calkhd amb¡€nlal y nivgles de cal¡dad, las aguas contnentales palE uso r6cr6alivo con o sh conlach

Directo'
5. N.A: No aplica.

6. La(s) muesfa(s)se manEndrá(í) en custodla por d¡ez (10)di6 bego de h recepcón po¡ parts del di$te de éste reporto. ConduiJo 6sb
psriodo sB do§6chará.

I LG resultad06 pr66bdos €fl esE doormento solo cofiespoídon a la(s) muest-als) añalizada(s).

13-378-001
Ed¡bda I implBco pon
Aqlabc L¿o6torio§ Analltic6
oerecic Reservados

INCERTI.

DUMBRE
L.M.C.

LiMITE
MAXMO

(*)
MÉTODO RESULTADOSIMBOLO UNIDADPARAMETRO

19,0 f) 1,0 <250,0c.F UFC/100 mL SM 9222 DCol¡formes Fecales

<1,0 N,ASM 9223 B 32550,00 10,40Coliformes Totales C.T

sr\4 2510 B 193,5 r0,9 N,A.\.. tr pS/cmConductividad
Eléctrica

SM 5210 B <1,0 111,0 1,0 <3,0)
Demanda Bioquimica

de Oxigeno
DBOs mg/L

st\¡ 5222 D <3,0 18,0 3,0 N,A
Demanda Química de

Oxiqeno
DOO mg/L

Pr mg/L 4,46 !0,522 0,05Fósforo Total

NO: mg/L SM 45OO NO3 E 1,53 16,59 '1,0 N.A

<'1,00 r'1,63 1,0Nitrógeno Total Nr mg/L SM 45OO N N,A

pH
Unidades de

pH
SI\4 4500 H B 7 ,45 r0,02 -2,0 6,5-8,5[otenciat oe H¡drógeno

N,A N,ARelación DQO/DBOs DQOiDBOs

mg/L st\,,t 2540 D 52,0 13,0 5,0Sólidos Suspendidos ee

+5¿S.T mg/L sN4 2540 B '191,0

26,40 10,16 -20,0¡ Temperatura T s[/ 2550 B ATOC

NTU NTU s[¡ 2130 B 123,90 r0,03 0,02 <50,0

o
Página 4 de 5

V. RESULTADOS:

11¿14-13: Rio Hato. Punto 3.

NMP/100m1

0,0

SM 45OO P

E/HACH 10210
N.A,

Nitratos

<50,0

Sólidos Totales N,A,

Turbiedad
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AOUATEC
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VI. EQUIPO TECNICO

]
VII. IMAGENES DEL MUESTREO

o
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Tel. 500-0855 - Ext. 6715/6848 Apartado 2016, Paraíso, Ancón

{,1
a!1am

www,anam,gob.pa

MEMORANDO _ DASIAM .230-1 3

Para; Orlando Bernal
D¡rector de Evaluación y Ordenamiento Ambiental

!/.,r/ft,, ,,
K/rl Heinz Aubner
director de Adminislra cón de Slstemas de lnformac¡ón Am §stqp

De:

Asu nto:

Fecha:

R
C

Ub¡cac¡ón de Proyecto

Panamá, 2 de abril 2013

¡,
fl'

-...¿I

,a

En seguimiento al memorando DEIA-0332-1803-13, donde
proyecto" Agro Playa Blanca, S.A", le informamos que de a

fá,tbl n geográfica del
datos proporcionados,

de las tres (3) coordenadas que definen los puntos de des as se definen de acuerdo al
mapa de cobertura boscosa año 2000, en la categoría de Uso Agropecuario, hacemos de su
conocimiento que la rdenada del Pto 2 se define sobre las uebrada A uas

9.1ancgs, en relac¡ón a las coor
coordenadas) le informamos que de
definen sobre las categorias de Sistema Productivo
E

ena as referidas a los istemas Terrestres (2
acuerdo al mapa de Vegetación a o AS MISMAS SE

a
n osa o

de Mang ar, e acuerdo al mapa de capacidad agrológica
los coordenadas se d¡str¡buyen sobre egor a Tipo lV

Es necesario ¡nformar que el dato de coberlura boscosa, vegetación, al igual que el de
capacidad agrológica son una aprox¡mación de acuerdo a la escala de trabajo se sug¡ere
rcalizar la validación en situ apoyados por la Regional de Coclé.

Ad¡cional le manifestamos que las manglares definidos dentro del Disf¡to de Antón forman parte
de un área protegida: sin embargo, al No contar con la def¡nic¡ón espacial de esta área
proteg¡da, sugerimos realizar las coordinaciones correspondientes con la Dirección de Areas
Proteg¡das y Vida Silvestre, para que apoyados con la Regional de Coclé, continúen la
valorac¡ón ambiental del área de este proyecto.

Ad.iuntamos mapa ilustrat¡vo para su evaluación, Datum utilizado NAD-27

El resultado de esta verificación no exime del cumpl¡m¡ento de cualquier otra norma ambiental
vigente aplicable a la(s) act¡vldad(es), que se p!'oyecten realizar en este globo de terreno.

KHH/cp/ys

CC: Direccíón de Aroas Prctegidas y V¡da S¡lvestrs; Depanam€nto de Geomát¡ca

Butorldad
D¿sloDa,l alal
EEb,-@t€

t)
\\

Direc*rn da do

A¡nblcttel

AUTORIDAO NACIONAL OEL AMBIENTE
DIRECCION DE ADMINISTRACION DE SISTEMAS DE INFORMACION AMBIENTAL

DEPARTAMENTO DE GEOMATICA

1

7E

9Otr:

Dejando huellas para un mejor ambiente...
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vEGETACTóN y ECosrsrEMAs TERREsTREs EN EL AREA DEL EffüB?8ff'r1[flt$ál"r"nr* 
"ArEcoúA 

rr, rfruLADo ,AcRo pLAyA BLANCA, s.A.
A DESARROLLAR§E EN ELCORREGIMIENTO DE RIO HATO, DISTRITO DEANTÓN, PROVINCIA DE C(rcLÉ.
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AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

rel. 5004868 Apartado 0843- 00^r'm1:l"#ffiI:

MEMORANDO-DEIA-0477-0905-I 3

ROBERTO SOBERÓN
Administración Regional de Coclé

^r \ ,\ ¿
',ia-¡..ütVtCíL

"ROSARIO OBERTO
Jefa del Departamento de Evaluación de Impacto Ambien

i

I

r -r;!ad
Para: - aÍ del

ir':.¡9

Dc:

F'
/,,,,,.. .

hl. encqlgada

I Asunto: Envío de Información Complementaria

Fecha: 09 de maYo de 2013

Por medio de la Presente, le informamos que en la siguiente página web

tt ://www.anam. ob. INEORA"/eiau llel está disponible la información

complementaria del Estudio de Impacto Ambiental Categoría II titulado'AGRO PLAYA

BLANCA, S.A.", a desarrolla¡se en el corregimiento de Río Hato, distrito de Antón,

provincia de Coclé, presentado por AGRO PLAYA BLANCA, S.A

a
Agradecemos sus comentarios al respecto a más tardar cinco (5) días hábiles después de

haircrlo recibido. De lo contrario **ni."-or que no se tiene objeción al correspondiente

Estudio de ImPacto Ambiental.

No. de expediente: IIT-006-12

unidadesAmbientalesconsultadas:AutoridaddeAeronáuticacivil(AAC)

OB/ro/dp

d

E{ilf\r,

Dejando huellas para un meior ambiente...

(»9

i ,JA(-!lrN

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente'
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ana[l
Panamá, 09 de mayo de 201 3

DIEORA-DEIA.UAS-o1 86-0905-13

AUTORIDAO AE Uf ICA ClVlt
Licenciada
YADIRA MONTILLA
Unidad Ambiental
AAC
E. S. D.

ReooiCo Por

fr..an
;eche llora

o Liccnciada Montilla:

Por medio de la Presente, le informamos que en la siguiente página web

ob. INEO clau está disponible la información

comp lementaria del Estudio de Impacto Ambiental Categoría II titulado "AGRO PLAYA

BLANCA, s.A.", a desarrolla¡se en el corregimiento de Río Hato, distrito de Antón'

provincia de Coclé, presentado por AGRO PLAYA BLANCA' S'A'

Agradecemos sus comentarios al respecto a más ta¡dar cinco (5) días hábiles después de

hiberlo recibido. De lo contrario asumiremos que no se tiene objeción al correspondiente

Estudio de Impacto Ambiental.

o
Lerecordamos,quetodainspecciónensitioporevaluacióndeunEsIA'laAdministración
de ANAM en Coclé, será la responsable de coordina¡ la misma'

No. de expediente: IIT406-12

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente'

Ayfl¡.¡¡0 : cD w, L* Útro«rtrc-rcu c<,'rltzrtgÚr*etn

G
OSARIO B el

Jefa del Departamento de Evaluación

de Impacto Ambiental, encargada

Df;n.-:r ., roN

OBlrolap

Dejando huellas para un mejor ambiente "'

e§ )c
\

AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

rel. 500'0868 Apartado 0843- oo^t,m:m;iH;:
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L¡cenciada
Ros¿rio Ob€rto
Jefa de Evaluación ds lmpacto Ambiental, Encargada
Autoridad Nacional dsl Amb¡ente
E. S, D,

L¡cenc¡ada Oberto

En respuosta a la Nota Emit¡da por la Anam DIEORA-DEIAUAS-olEE09OS13, sobre ¡nformación
complementaria al Estudio do lmpacto Amb¡ental Categoría ll titulado "AGRO PLAYA BLANCA S.A" a
desarrollarse en Río Hato, distrito de Antón, Provinc¡a de Coclé: se ha realizado la rev¡sión del
documento, y del cual ss em¡ten las siguientes consideraciones:

El proyecto Agro Playa Blanca, actualmsnte se encuentra en el proceso de Evaluac¡ón Aeronáut¡c€,
el cual aún no ha concluldo. Una vez finalizado este proceso, la AAC posteriormente estará
em¡tiendo La R$oluc¡ón med¡ants la cual se delorm¡ne si el proyecto afecta o no las Superfic¡es
L¡m¡tadoras de Obstáculos y/o Rutas de Aproximación de Aeronaves. El promotor del proyecto,
deberá prssanlar la resolución aprobada por la AAC.

s

o

o

Punto No. 1 de la información complementar¡a, al cual se refiere a las c¡nco m¡llas náut¡cas (sMN) da
las áreas de prevenc¡ón de fauna delim¡tadas para el Aeropuorto Scarlett Martlnez y on donde s€
contemplan las medidas ds mit¡gación para las sigu¡entes ac1¡vidades: Zoológlco, Club Ecue3tro,
Manero de dqsechos doméstlcos: la AAC no presenta ob.iecionos n¡ observaciones a las med¡das
presentadas por el promolor, siempre que las mismas soan eficaces a los obiet¡vos propusstos.

Punto No. 1; sobre los las plantas de tratamionto; la AAC no pres€nta objac¡ones, sin embargo
como obsorvación, se sol¡cita al promotor el moniloreo frecuente de los puntos de descargas y svitar
cualquier contaminación a las aguas del Rfo Hato, ya que éstas también podrfan ocasionar sitios
atractivos o de concentrac¡ón de aves.

Punto No. 1, sobro los Lagos; como observación, se considera adecuado las med¡das de mit¡gación
y plan de control ds aves; sin embargo, considerando él tamaño de los lagos (grandes) los cuales \--,---
t¡enen un potancial atractivo sign¡ñcat¡vo, s€ sol¡cita al promotor la apl¡cac¡ón del plan de control y
monitoreo de forma permanante.

S¡n otro particular,

ul o
*

o
Págln. 1 d6 I

tjón de ¡

AUTORIOAD AERONAUTICA CIVIL

Panamá 16 de mayo de 2013
PA/039-2013

§ \-\

,§'1

(

Ad¡cionalmsnte, se comun¡ca al promotor que tanto la Aulor¡dad Aeronáut¡ca Civil, asl como la administración
aeroportuar¡a respactiva, podrá hacer s€guim¡entos periódicos a fin de ev¡tar s¡t¡os de concentrac¡ón de aves
que mediante critsr¡os técnicos, se dstermine que puedan afectar las operaciones aéraas, teniendo como
fundamento normativo el Reglamento de Aviación Civil, Libro X)«V, Capltulo X, Sección Cuarta "Reducc¡ón
de Pel¡gros Debido a las Aves".

'lQ/-,t tluA*¿
YÉdirá Montilla /
Jefa de la Un¡dad de Con{rol Ambiental.
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ADMINISTRACIÓN REGIONAL DE COCLÉ

AREA DE PROTECCION AMBIENTAL
EVALUACION Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

Telefax: 997 9805

Penonomé, 2l de mayo de 2013
ARAC _PROAM.I99-I3

Licenciado:
ORLANDO BERNAL
Director de Evaluación y
Ordenamiento Ambiental
ANAM - Albrook
E. S. D.

i ,\rrtoLC14Iq.llsEd Ambiente

K

PORr

If ( I

!,CIB ! DO
o

J 2
t ()R

ur , I l, r\ rt I vAl I A( lo\ \ ulil)L\^vltvTr), , 
! \lBl[¡ÍI{l

En atención al MEMORANDO -DEIA - 016l-2702-13, se envía documentación que contiene Informe

Técnico de Evaluación de la información complementaria del Estudio de lmpacto Ambiental Categoría II, del

proyecto "AGRO PLAYA BLANCA" localizado en el corregimiento de Río Hato, Distrito de Antón,

Provincia de Coclé cuyo promotor es AGRO PLAYA BLANCA, S.A..

a Atentamente.

r'
G. YARA A. FLORES G. NG. RICARDO SOBERÓN

Jefa del Área de Protección Ambiental
¡torldad

Ad

el

n'r in istrador Regional
ANAM - CocléANAM - Coclé ar

cional d
RS//\'¡' alflbiente

ando huellas para un mejor ambiente"

,r**(@

Licenciado Bernal:
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REPÚBLICA DE PANAMÁ

AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBTENTE
ADMINISTRACIÓN REGIONAL DE COCLÉ

EVALUACION Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL
INFoRME TÉCNICo DE EVALUACIóx oB lprplcro AMBIENTAL

N" -070- 13

NUMERO DE EXPEDIENTE: llT -006-t2

PROYECTO: *AGRO PALYA BLANCA"

o

CATEGORiA: II
UBICACIÓN: Corregimiento de Río Hato, Distrito de Antén, Provincia de Coclé.

PROMOTOR: AGRO PLAYA BLANCA, S.A.
CONSULTOR: CSA Group Panamá, Inc., Registro No IRC-034-2005

Según el MEMORANDO -DEIA - 0477-0905-13, recibido el l5 de mayo del presente año. Donde se nos

envía la información complementaria del presente proyecto.

El promotor debe aclarar lo siguiente:

Pregunta # l: en la pagina 3. con respecto al llenado de los lagos se indica que utilizaran el agua del Río

Hato. indicar si esta fuente hídrica cuenta con suficiente caudal para utilizarlo para este fin, o se hará

uso de otro tipo de sistema para el llenado de los lagos (pozos), esto es en base a que el río Hato tiene

concesiones establecidas y para evitar problemas con los usuarios tanto aguas arriba y abajo es mejor
aclarar esta situación. X .

Indicar si el proyecto va a establecer fosa de mortalidad, en el zoológico o caballerizas, si es así colocar
las medidas de mitigación.
En base a la respuesta de la pregunta # 2, en el párrafo 3, indicarnos la ubicación de la Finca
Hermavitos, S.A.

t
t§E' autoridad

n¡cional del
ambiente

á
ING. YARA A. FLORES G.

Técnico de Protección Ambiental
ANAM -Coclé

Dado a los siete (07) días del mes de marzo de 2013

§



§E AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTALg \\

an aD,
Te|.5004868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá

www.anam.gob.pa

MEMORANDO-DEIA-0678-I 507-1 3

Para: HELLINGTON RIOS
Adnrinist Regio

Dc: Autoridad Nacronal ,tcl Ambie¡te

d clé

ll

a

Director de Evaluación y Ordenamiento

t$$t6 flruTE
Asunto: Consulta de Area de Manglar

Fecha: l5 de julio de 2013

DTEORA

DIRECCIo¡¡ DL FVAUnf loNY oRfx.N^M!tÑT(l

Por medio de la presente, se solicita la verificación de la coordenada de ubicación de la
tercera planta de tratamiento de aguas residuales del Estudio de Impacto Ambiental
Categoría II titulado *AGRO PLAYA BLANCA, S. A", a desarrollarse en el
corregimiento de Río Hato, distrito de Antón, provincia de Coclé, presentado por AGRO
PLAYA BLANCA, S.4., si la misma se define dentro de un área de manglar . de acuerdo a
io indicado en el MEMORANDO-DASIAM-230-13, por la Dirección de Administración
de Sistemas de Información Ambiental (DASIAM).

La coordenada de la tercera planta de tratamiento de aguas residuales del proyecto es la
siguiente: 922401.873 N, 592004.780 E (NAD 27 Canal Zone\

Se adjunta copia del MEMORANDO-DASIAM-230-13.

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente.

OB/ap

,,DE]ANDO HUELLAS PARA UN MEJOR AMBIENTE,,.,''
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DMINISTRACION REGIONAL DE COCLE
Depalamento de Areas Protegidas y Vida Silvestre

Telefax 997-9805

Penonomé, 16 de jul¡o 2013
ARAC.DAPVS-1 12-2013

Licenciado
ORLANDO BERNAL
Director de Evaluación
y Ordenamiento Ambiental
E. S. D.

Licenciado Bernal:

t En atenc¡ón al MEMORANDO DEIA-0678-1507-1 3 de 1 5 de julio de 201 3, sobre la verificación
de la coordenada de ubicación de la tercera planta de tratamiento de aquas residuales del
Estudio de lmpacto Ambiental Calegoría ll titulado "Agro Playa Blanca S.A." a desarrollarse en
el corregimiento de Río Hato distrito de Antón, provincia de Coclé me permito comunicar lo
s¡guiente:

1. El proyecto "Agro Playa Blanca S.A." se local¡za en un predio cercano a la zona
costera del distrito de Antón. Por el lado oeste colinda con el estero que forma
el río Hato en su sección baja cercana a su desembocadura al mar, en cuya
margen se observa un sano bosque de galeria de unos 20 mts. de ancho y 800
mts. de longitud, const¡tuido por vegetación de mangle, el cual debe
mantenerse.

2. El oromotor deberá tomar en cuenta toda la normativa ambiental para qarantizar
se mantenqa en su estado natural esta porción de manqlar que se localizaa colindante al orovecto en el lado oeste ;v que de acuerdo a la normativa
deberá deiar una zona de amortiouamiento de 50 metros desde el borde del
manolar; es decir "cero impacto-cero alteración en ese ranqo de superficie."

3. La ubicación de la tercera lanta de tratamiento de a UAS TE id s del referido
Proyecto con coordenadas 922 401.873 N, 592 004.780 E (NAD 27 Canal Zone)
está fuera de la zona de manglar.

Sin otro particular por el momento, de Usted

Atentamente,

Hell¡ngton Ríos Barrera
Administrador Regional Encargado
ANAM. Coclé

cc. lng. lbelice Añino Directora Nac¡onal de Areas Protegidas y Vida Silvestre
Arch¡vos

"DEJANDO HUELLAS PARA UN MEJOR AMBIENTE "



AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN

I. DATOSGENERALES

FECHA:
NOMBRE DEL PROYECTO:
PROMOTOR:
REPRESENTANTE LEGAL:

CONSULTORES:
UBICACIÓN:

16 DE JULIO DE 2013

AGRO PLAYA BLANCA, S.A.

AGRO PLAYA BLANCA, S.A.

JOSE SILVA
CSA GROUP PANAMÁ INC (IRC.O34.2OO5)

CORREGIMIENTO DE RÍO HATO, DISTRITO

DE ANTÓN PROVINCIA DE COCLÉ.

ü

Coordenadas de ubicación del proyecto: 1) 591833.9 E,922492.8 N; 2) 591815'7 E,

922580.8 N; 3) 591838.4 8,922438.4 N; 4) s91862.5 E,922319.4 N; 5) 591847.8 E,

922378.4 N; 6) 591670.6 E,922837.1 N; 85) 592541.2 8,922573.5 N; 86) 592526.4 E,

922577 N (el polígono consta de 86 coordenadas).

II. ANTECEDENTES

En fecha 12 de diciembre de 2012, la sociedad AGRO PLAYA BLANCA, S.A., cuyo

representante legal es el señor JOSE SILVA, con cédula de identidad personal N' 8-225-

1020, presentó el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, elaborado bajo la

responsabilidad de CSA GROUP PANAMÁ INC, persona jurídica inscrita en el Registro de

Consultores Idóneos que lleva [a Autoridad Nacional del Ambiente, ANAM. mediante la

Resolución IRC-034-2005.

Se procedió a verificar que el Estudio de Impacto Ambiental, cumpliera con los contenidos

mínimos, por lo que se elaboró el informe técnico, visible en fojas 22 y 23 del expediente

correspondiente, recomendando Admitir, al proceso de Evaluación y Análisis e[ Estudio de

Impacto Ambiental, Categoría II, del proyecto denominado AGRO PLAYA BLANCA,
S.A., mediante PROVEIDO DIEORA-0234-1912-12.

El proyecto consiste en la construcción de diversos tipos de viviendas, con un máximo de

ciento doce (l l2) lotes residenciales unifamiliares oscilando entre mil metros cuadrados

( 1,000 m2) a cuatro mil (4,000 m2), ciento ochenta y ocho ( 188) villas o townhomes,

setecientas (700) unidades de apartamentos distribuidos en cincuenta y cuatro (54)

condominios de seis (6) pisos que varían entre ocho (8) hasta dieciocho (18) unidades por

condominio, centros deportivos, SPA, zoológico, club ecuestre, tres 13¡ lagos. una (l)
concretera con una duración de ocho (8) años para [a fase de construcción. tr;a (3) plantas

de tratamientos aeróbicas de aireación extendida con una capacidad de 65,000 galones por

día cada una, áreas verdes y área comercial, a desarrollarse en un á¡ea de cincuenta y

nueve hect¿iLrea con ochenta y cuatro metros cuadrados (59.84 Ha), sobre la Finca 325095.

Documento Digitalizado 18961I l;Finca22633,Rollo32226, Documento 9; Finca 23812,

Documento Redi 96544, Código Ubicacií¡ 2107; Finca 30466, Documento Redi 626570;

Finca 318984, Documento Digitalizado 1861388, Código de Ubicación 2107; localizado en

el corregimiento de fuo Hato, distrito de Antón, provincia de Coclé.

Para verificación de las coordenadas de ubicación del proyecto, se le remitió mediante

MEMORANDO-DEIA-0956-1212-12, del l2 de diciembre de 2012, a Ia Dirección de

/rdministración de Sistema de Información Ambiental (DASIAM), con el motivo que

generará una cartografia del sitio (foja 25,36 ala 39 del expediente correspondiente).

a
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Como parte del proceso de evaluación se remitió el referido Estudio de Impacto Ambiental

(EsIA) a [a Administración Regional de ANAM en Coc[é, mediante MEMORANDO-

DEIA-0988-t912-12, y las Unidades Ambientales Sectoriales (UAS) mediante DIEORA-

DEIA-UAS-064-1912-12 al: MINSA, MOP, SINAPROC, ATP, ARAP. INAC e IDAAN

(fojas 26 a 33 del expediente correspondiente).

Mediante MEMORANDO-DASIAM-926-12, recibida el 02 de enero de 2013' la
Dirección de Administracién de Sistema de Información Ambiental (DASIAM), indica

que según las coordenadas proporcionadas en el Estudio de Impacto Ambiental, se ubican

fuera del Sistema Nacional de Áreas Protegidas, además indica que las coordenadas de

ubicación del proyecto se ubican aproximadamente a 8.3 km del ¿fuea de manglar (fojas 34

y 35 del expediente correspondiente).

Mediante 267-SDGSA-UAS, recibida el 03 de enero de 2013, el Ministerio de Salud,

remite sus observaciones al referente Estudio de Impacto Ambiental (fojas 40 a 42 del

expediente correspondiente).

Mediante nota UA-ARAP-005-13, recibida el 04 de enero de 2013, Ia Autoridad de los

Recursos Acuáticos, remite sus consideraciones y observaciones al referente Estudio de

Impacto Ambiental (fojas 43 a 47 del expediente correspondiente).

Mediante nota SAPROC-004-13, recibida el I I de enero de 2013, el Ministerio de Obras

Públicas, remite sus observaciones a[ referente Estudio de Impacto Ambiental (fojas 48 y

49 del expediente correspondiente).

Mediante nota 120-DAGA-022-13, recibida el 1l de enero de 2013, la Autoridad de

Turismo de Panamá, remite sus observaciones al referente Estudio de Impacto Ambiental

(fojas 50 a 54 del expediente correspondiente).

Mediante nota sin número, recibida el 14 de enero de 2013, el promotor entrega

formalmente ante la Dirección de Evaluación y Ordenamiento Ambiental, los Avisos de

Consulta Pública (primera y última publicación) de forma incorrecta según lo establecido

en el a¡tículo 36 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009 (fojas 56 a 58 del

expediente correspondiente).

Mediante nota No 0l5-Deproca, recibida el 15 de enero de 2013, el Instituto de

Acueductos y Alcantarillados Nacionales, remite sus observaciones al referente Estudio

de Impacto Ambiental, pero sin presentar oposición alguna (fojas 59 y 60 del expediente

correspondiente).

Mediante nota ARAC-PROAM-022-13, recibida el l7 de enero de 2013, la

Administracién Regional de ANAM en Coclé, remite su informe de evaluación referente

al Estudio de Impacto Ambiental (fojas 6l a 66 del expediente correspondiente).

Mediante nota sin número, recibida el 23 de enero de 2013, et promotor del proyecto

entrega formalmente ante la Dirección de Evaluación y Ordenamiento Ambiental, el hjado
y desfijado del municipio de Antón, de forma correcta (fojas 67 y 68 del expediente

correspondiente).

,f,§

Mediante nota DIEORA-DEIA-UAS-0054-3101-13, del 3l de enero de 2013, la

Dirección de Evaluación y Ordenamiento Ambiental. como parte del proceso de

cvaluación, remite el refe¡ido Estudio de Impacto Ambiental a la Unidad Ambiental
Sectorial de la Autoridad de Aeronáutica Civil (AAC) (foja 69 del expediente

correspondiente).
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Mediante nota DIEORA-DEIA-NC-0040-3101-13, de 3l de enero de 2013, la Dirección

de Evalu¡ción y Ordenamiento Ambiental (DIEORA), solicita al representante legal del

proyecto, que aclare aspectos técnicos referentes al Estudio de Impacto Ambiental (fojas 70

y 7l del expediente conespondiente).

Mediante nota sin número, recibida el l4 de febrero de 2013, el Representante Legal del

proyecto autoriza a MARIA GABRIELA LEE DE CARVAJAL, para que se notifique de

las notas y resoluciones que emita la ANAM respecto al conespondiente Estudio de

Impacto Ambiental (fojas 72 a 74 del expediente correspondiente).

Mediante nota DATO/AACI062-13, recibida el l9 de lebrero de 2013, la Autoridad de

Aeronáutica Civil, remite sus observaciones al referente Estudio de Impacto Ambiental

(fojas 75 y 76 del expediente correspondiente).

Mediante nota sin número, recibida el 23 de febrero de 2013, el promotor del proyecto

entrega formalmente ante la Dirección de Evaluación y Ordenamiento Ambiental, la
información complementaria del referente Estudio de Impacto Ambiental (fojas 79 a 137

deI expediente correspondiente).

Se remitió la referida información complementaria del Estudio de Impacto Ambiental

apotada por el representante legal del proyecto, a la Administración Regional de ANAM
en Coclé, mediante MEMORANDO-DEIA-0161-2702-13' del 27 de febrero de 2013, y

las Unidades Ambientales Sectoriales (UAS) mediante DIEORA-DEIA-UAS-O079-2702-
13, del 27 de febrero de 2013 a[: MINSA, ARAP, MOP, ATP e IDAAN ver fojas I 38 a 143

del expediente correspondiente).

Mediante nota 060-SDGSA-UAS, recibida el 05 de marzo de 2013, el Ministerio de

Salud, remite su informe de evaluación referente a la información complementaria del

Estudio de Impacto Ambiental (fojas 144 a 146 del expediente correspondiente).

Mediante nota UA-ARAP-049-13, recibida el 06 de marzo de 2013, la Autoridad de los

Recursos Acuáticos de Panamá, remite su informe de evaluación referente a la

información complementaria del Estudio de Impacto Ambiental (fojas 147 y 148 del

expediente correspondiente).

Mediante nota SAPROC-043-13, recibida el I I de marzo de 2013, el Ministerio de Obras
Públicas, remite su observación a la información complementaria del Estudio de Impacto

Ambiental (foja 149 del expediente correspondiente).

Mediante nota 120-DAGA-026-13, recibida el I I de marzo de 2013, la Autoridad de

Turismo de Panamá, nos informa que no tienen observaciones a la información
complementaria (foja I 50 del expediente correspondiente).

Mediante nota No 067-Deproca, recibida el 1l de marzo de 2013, el Instituto de

Acueducto y Alcantarillados Nacionales, nos comunica sus recomendaciones a la

información complementaria del Estudio de Impacto Ambiental (fojas l5l a 152 del

expediente correspondiente).

Mediante nota ARAC-PROAM-092-13, recibida el I I de marzo de 2013. la
Administración Regional de la ANAM en Coclé, remite sus observaciones a la

información complementaria del Estudio de Impacto Ambiental (foja 153 y I 54 del

expediente correspondiente).

r»*
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Mediante MEMORANDO-DEIA-0332-1803-13, del l8 de marzo de 2013, la Dirección

de Evaluación y Ordenamiento Ambiental (DIEORA), solicita a la Dirección de

Administración de Sistema de Información Ambiental que se verifiquen los puntos de

coordenadas de las plantas de tratamiento de aguas residuales del proyecto (foja 155 del

expediente correspondiente).

Mediante nota DIEORA-DEIA-NC-0103-1803-13, del l8 de ma¡zo de 2013, la Dirección

de Evaluación y Ordenamiento Ambiental (DIEORA), solicita al representante legal del

proyecto, que aclare aspectos técnicos referentes al Estudio de Impacto Ambiental y a la

información complementaria del mismo (foja 156 del expediente correspondiente).

Mediante nota sin número, recibida el 07 de mayo de 2013, el promotor del proyecto

entrega formalmente ante la Dirección de Evaluación y Ordenamiento Ambiental, las

respuestas del referente Estudio de Impacto Ambiental y de la primera información

complementaria (fojas I 5 7 a 196 del expediente correspondiente).

Mediante MEMORANDO-DASIAM-230-13. recibido el 09 de abril de 2013, la

Dirección de Administración de Sistema de Información Ambiental (DASIAM), indica

que de acuerdo a los datos proporcionados, de las tres coordenadas que definen los puntos

de descargas se definen de acuerdo al mapa de cobertura del año 2000. en la categoría de

Uso Agropecuario, pero la coordenada del punto 2, se define sobre las miírgenes de la
quebrada Aguas Blancas. En relación a las coordenadas referidas a los Ecosistemas

Terrestres (26 coordenadas), DASIAM indica que de acuerdo al mapa de vegetación año

2000, las mismas se definen sobre las categorías de Sistema Productivo con Vegetación

Leñosa Natural o Espontrinea Significativa y Bosque de Manglar (fojas 197 a 199 del

expediente correspondiente).

Mediante nota DIEORA-DEIA-UAS-0186-0905-13, del 09 de mayo de 2013. la

Dirección de Evaluación y Ordenamiento Ambiental, se remite las respuestas de la
información complementaria del Estudio de Impacto Ambiental a la Autoridad de

Aeronáutica Civil (ver foja 201 del expediente correspondiente).

Mediante nota PA/039-2013, recibida el 17 de mayo de 2013, la Autoridad de

Aeronáutica Civil, remite sus comentarios a [a información complementaria (foja 202 del

expediente correspondiente).

Mediante nota ARAC-PROAM-199-13, recibida el 22 de mayo de 2013, la

Administración Regional de ANAM en Coclé, emite su inlorme de evaluación de la
segunda respuesta a la información complementaria solicitada (ver fojas 203 y 204 del

expediente correspondiente).

Mediante MEMORANDO-DEIA-0678-1507-13, del 15 de julio de 2013, la Dirección de

Evaluación y Ordenamiento Ambiental (DIEORA), solicita a la Administración
Regional de ANAM en Coclé, que se verifique el punto de coordenada de la planta de

tratamiento de aguas residuales No.3 del proyecto, en respuesta a lo solicitado por

DASIAM mediante MEMORANDO-DASIAM-230- l 3 (foja 205 del expediente

correspondiente).

$J

Mediante MEMORANDO-DEIA-0477-0905-13, del 09 de mayo de 2013, la Dirección de

Evaluación y Ordenamiento Ambiental, remite la respuesta de la segunda información

complementaria aportada por el Representante Legal del proyecto, a la Administración

Regional de ANAM en Coclé para que emitan sus observaciones al respecto (foja 200 del

expediente correspondiente).
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Mediante nota ARAC-DAPVS-I t2-2013, recibida el l6 de julio de 2013, la

Administración Regional de ANAM en Coclé. indica que la ubicación de la tercera planta

de tratamiento de aguas residuales del referido proyecto con coordenada 922 401.873 N'

592 004J80 E (NAD 27 Canal Zone) está fuera de la zona de manglar (ver foja 206 del

expediente conespondiente).

La Unidad Ambiental Sectorial del Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC),

que participó en el proceso de evaluación, no emitió sus observaciones referentes al Estudio

de Impacto Ambiental, en su tiempo oportuno, por consiguiente se aplicará lo dispuesto en

el artículo 42 del Decreto Ejecutivo No 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el

artículo 8 del Decreto Ejecutivo No. I 55 de 5 de agosto de 201 I , el cual señala que en caso

que las Unidades Ambientales Sectoriales no respondan en el tiempo establecido se asumirá

que las mismas no presentan objeción al desarrollo del proyecto.

III. ANÁLISIS TÉCNICO:

Una vez revisado y analizado el Estudio de Impacto Ambiental y cada uno de los

componentes ambientales del mismo, así como su Plan de Manejo Ambiental, se determinó

que en el Estudio de Impacto Ambiental, es necesario aclarar la siguiente información:

I . Los Avisos de Consulta Púbtica emitidos en el periódico, incumple con lo
estabtecido en el artículo 36 del Decreto Ejecutivo N'123 de 14 de agosto de

2009, ya que se publicaron en secciones del periódico distintas a clasificados o

similares, por lo cual se deberá presentar los Avisos de Consulta Pública,
nuevamente. Sobre este punto en particular, se incluyen los Avisos de Consulta

Pública (primera y última publicación) correctamente, de la cual no se tiene

objeción a la misma.

2. Presentar, el Registro de Sociedad de la propietaria de las Fincas 325095 y
318984 (AGRO PLAYA BLANCA TURÍSTICA, S.A.), y el Registro de

Sociedad de la propietaria de la Finca 22633 (WALTEIRO COMPANY' S.A.).

Sobre este punto en paficular, se presentaron los Registros de Sociedad de la
empresas propietarias de las Fincas antes mencionadas, por ende no se tiene

objeción con la respuesta.

3. Indicar, la cantidad de lotes que contará dicho proyecto. Sobre este punto en

particular, se indican que el proyecto urbanístico consistirá de ciento doce (ll2)
lotes con areas de entre 1,000 y 4.000 .'. Con esta información se aclara lo
solicitado.

4. Indicar, la cantidad de lotes que utilizarán tanque séptico, para trutar sus

aguas residuales. Sobre este punto en particular, el promotor indica que los cientos

doce (l l2) lotes contarán con un sistema de tratamiento a base de tanques sépticos

individuales. Por lo tanto, se tendrá que darle un mantenimiento y limpieza
periódica para evitar desbordamiento que podrán traer problemas de salud pública.

En cuanto a la observación realizada por el Ministerio de Salud, con relación a que

se deben presentar las pruebas de percolación de suelo para cada uno de los tanques

sépticos a construir, una vez el promotor del proyecto cuente con la Resolución

Ambiental aprobatoria, tendrá que presentar toda la documentación pertinente ante

la autoridad competente, en cuanto a todo lo referente a diseño y pruebas necesarias

para e[ óptimo funcionamiento de los mismos. Por ende no se consideró esta

observación necesaria realizarla en la fase de evaluación.

5. Aclarar, si dentro de las edificaciones que se tienen contempladas dentro del
proyecto, incluye la construcción de un hotel - restaurante, Sobre este punto en

particular, el promotor no contempla la construcción de un hotel-restaurante en el

iírea del proyecto.

»
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6. No se especifica la duración que tendrá la concretera dentro del sitio del

proyecto, según pág, 53 del EsIA, es decir si es a corto, mediano o largo plazo.

Adicional a esto, se deberá indicar dentro del PIan de Manejo Ambiental' qué

medidas propone el promotor para mitigar la afectación que causará las

partículas que se emitan al medio y evitar el deterioro de la salud de la
población por problemas respiratorios. Sobre este punto en particular, el

promotor indica que la concretera que se ubicará en el sitio del proyecto será de

mediano plazo, con una estadía de ocho (8) años que se requerirá solamente para la

fase de construcción. Segun la documentación que aporta el promotor, la concretera

generará muy baja contaminación atmosférica y las medidas de mitigación que se

implementarrín para esta afectación tendrán que ejecutarse de forma que la

población y el entomo natural se vean afectados. Cumpliran con todo lo establecido

en el Decreto Ejecutivo No. 5 de 2009, en cuanto a las emisiones de fuentes frjas.

7. Presentar una distribución de los ecosistemas terrestres encontrados en el área

del proyecto de fauna y flora de manglar. Sobre este punto en paficular, el

promotor presentó un mapa en donde se observó que [a distribución de los

ecosistemas terrestres del sitio del proyecto se componen de pastizales y herbazales,

vegetación ribereña (bosque de galería), manglar, y marino costero/playa. Esta

información aportada fue corroborada por DASIAM, cuando se les proporcionaron

las coordenadas para que verificaran si la información coincidía con [o planteado, y

en su efecto, la misma mantenía relación. Como los ecosistemas antes mencionados

un valor ambiental de carácter importante, ya que mantienen una interrelación con

la biocenosis caracterÍstica de estos medios, por ende en la Resolución Ambiental se

les condicionará al promotor que no se podrán afectar estos ecosistemas.

8. Describir el croquis con el diseño de la infraestructura vial y estacionamientos

a construir y qué alternativa estructural contempla el promotor, para dar
solución en los cruces sobre el cauce de la quebrada Aguas Claras, que se

presentarán dentro del área del proyecto. Sobre este punto en particular, el

promotor presenta un croquis vial en donde se señala la calle principal y secundaria.

Con respecto a los estacionamientos los mismos seriín presentados para aprobación

en los respectivos Anteproyectos de cada globo de desarrollo al igual que las

soluciones pluviales a los cruces de la quebrada Aguas Claras; para estos cruces se

realiza¡¿i"n los Estudios Hidráulicos necesarios incluyendo debidamente las ¿íreas de

drenaje y calculando un cruce pluvial adecuado que cumpla con los requisitos del

Ministerio de Obras Pública (MOP) y sus secciones típicas. En esta etapa de

coordinación, el promotor del proyecto tendrá que presentar toda la documentación

pertinente previo inicio de construcción, ante las autoridades competentes, en

cuanto a las obras civiles que lleve el proyecto. No se tiene objeción a la misma.

9. Detallar con qué especificaciones y normativa ambiental se regirá el promotor
del proyecto, para el desarrollo de las vías de acceso interna descritas en el

EsIA. Sobre este punto en particular, el promotor del proyecto hace mención para el

desarrollo de las vías en el proyecto, se regirá con las normativas siguientes:

Especificaciones Técnicas Generales para la Construcción de Carreteras y Puentes

det MOP; y con [a de Especificaciones Técnicas Ambientales para la Construcción

de Proyectos de Construcción de Obras Viales del Ministerio de Obras Públicas de

la República de Panamá. No se tiene objeción a la misma.

10. El componente turístico del proyecto no está ampliamente definido dentro del
EsIA, Lo descrito es considerado como facilidades recreativas que
acompañarán los servicios ofrecidos a los residentes, por lo que se solicita que
se detalle esta sección, agregando: porcentajes/ hectáreas destinadas para este

componente, actividades deportivas, spas, centro de visitantes y áreas
comerciales, plano esquemático general de todo en bloque turístico, Sobre este

punto en particular. el promotor indica que el componente turístico de este proyecto,

no se desarrollará, ya que el mismo ha sido eliminado del plan de desarrollo. por lo
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que las rfeas recreativas y verdes que fueron señaladas en este EslA, sólo son

corespondientes al componente residencial. No se tiene objeción a la misma.

11. En ta página 39 del EslA, en donde se señalan facilidades con Ias que contará el

proyecto, no se mencion¡n servicios de refresquería, cafetería y/o restaurante

para la debida atención de visitantes que complemente l¡ atención en el

zoológico o actividades conjuntas para atención de público. Ampliar al

respecto. Sobre este punto en particular, el promotor indica que debido a que el

componente turístico del proyecto no se desarrollará, las visitas al zoológico estariín

restringidas únicamente para los residentes del proyecto. No se contempla el

establecimiento de servicios de refresquería, cafetería y/o restaurante. No se tiene

objeción a la misma.

12. Dentro de la descripción de proyecto no se especifica el fipo de residencias que

se planea desarrollar, cuántos condominios serán, cuantos apartamentos por
pisos, cantidad de villas y townhomes, la distribución espacial que tendrán,

cuánto estará destin¡do a áreas abiertas y cerradas, fachada de |os mismos

(diseño conceptual). Sobre este punto en particular, el promotor indica que el

proyecto contará aproximadamente con 1,000 unidades de viviendas, que serán

distribuidas en I l2 lotes individuales de entre 1,000 y 4,000 m2; 188 Townhomes o

Villas; y 700 unidades de apartamentos distribuidos en 54 condominios de 6 pisos

que varían de entre 8 unidades hasta l8 unidades por condominio. El ¿írea

residencial de baja densidad (lotes) ocupará una superficie de terreno de 8.'12

hect¿ireas, e[ ¿irea de mediana densidad (townhomes o villas) ocupará una superficie

de terreno de 24.8 hect¡íreas. La distribución espacial, así como la fachada de estas

estructuras no ha sido aún defina en esta primerE etapa en la que se est¿in realizando

y tramitando los estudios pertinentes al proyecto, las mismas serán especificadas al

presentar el debido Anteproyecto de cada globo de desarrollo. Con respecto a esta

respuesta, no se tiene objeción.

13. Aclarar sobre l¡ protección en cuanto a la vegetación de protección que se le

dará a la dos fuentes de agua: la quebrada Aguas Clara y el Río Hato y al
remanente de manglar existente. Sobre este punto en particular, el promotor del

proyecto responde en base a [o establecido en la página 39 del Estudio de Impacto

Ambiental, en la cual menciona que el terreno se ubica al lado este del Río Hato y la
quebrada Aguas Claras es atravesada en su exremo noroeste. Mencionan también

que en ambos casos se protegeriín los bosques de galería de las fuentes hídricas

superficiales antes mencionadas. Esta respuesta se basó únicamente en lo que se

indicaban en la página 39 y 153 del EslA, en cuanto a la ubicación de las fuentes

hidricas del rirea del proyecto y a [a protección de los bosques de galería, más no

abarcó lo referentes a la protección del remanente de manglar existe. Por lo tanto se

establecerá estrictamente en la Resolución Ambiental, que se prohíbe el desarrollo

y/o aprovechamiento en el rirea del manglar.

14. En el Plan de Manejo Ambiental no se detallan medidas a contemplar para el

cuidado de los caballos, unr vez se construya el club ecuestre y el manejo de los

desperdicios generados por ellos (heces, mecanismos de limpieza, disposición
final). Sobre este punto en particula¡, el promotor señala que en cuanto al CIub

Ecuestre que se contempla el proyecto, tendrá una capacidad de 50 caballos, lo cual

cada uno ocupará su propio establo de l4 m2. y se cubrirán de arena de playa en el

piso de unas 2 pulgadas de espesor. que se reemplazarán periódicamente, de

acuerdo a la estación que se cuente, con su respectivo bebedero y comedero con una

estricta limpieza a fin de evitar cultivos de bacterias que pueden perjudicar a los

animales. Las heces fecales de los animales dentro de los establos, atraerán vectores

que pueden transmitir enfermedades a seres humanos como lo son las moscas. se

contrarrestarán según el promotor, con la utilización de un producto para el control
de moscas con nombre comercial AGITA l0lfc, a base de thiametoxan al l0% y un

tricosene (atrayente) a|0.05%o. En cuanto a los desechos animales. la recolección de

,N
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estos se realizará diariamente y serán trasladados a un espacio ubicados a 20 metros

aproximadamente de las cuadras pam posteriorrnente ser recogidos por una retro y

trasportados con un camión hasta el crematorio m¿is cercano, de Ciénaga Vieja

Antón. Y por último. lo referente a mecanismo de limpieza, se contará con personal

capacitado para el aseo dia¡io de los establos que incluye: manejo del animal'

recolección de desperdicios, recolección y reemplazo de camas de los establos.

Haciendo una revisión de la respuesta dada por e[ promotor del proyecto, surge una

interrogante, en relación al crematorio que recibirá los desechos como heces y otros.

provenientes de los camiones antes mencionados, la Administración Regional de

ANAM en Coclé, hizo su observación al respecto, ya que en el distrito de Antón

existe un Relleno Sanitario, y es en el sector de El Jobo, y no un crematorio como

tal, Por lo tanto, esta respuesta requerirá de otra aclaración al respecto'

15. Amptiar lo referente ¡ la construcción de las tres plantas de tratamiento en las

áreas mediana densidad. Sobre este punto en particular, el promotor indica que en

efecto, el proyecto contemplará tres (3) plantas de tratamiento de aguas residuales

de tipo aeróbico de aireación extendida, con una capacidad de tratar 65,000 galones

diarios por cada una. Los lodos resultantes del sistema de tratamiento serán

desalojados del proyecto, a través de la contratación de una empresa autorizada para

este fin. Se presentan tres (3) puntos de coordenadas de los efluentes provenientes

de los establecimientos emisores (plantas de tratamientos) que reposan en el

expediente administrativo correspondiente en la foja 98.

16. Indicar, qué alternativa sc tiene contemplado para la disposición final de los

desperdicios generados en la fase de construcción (caliche' retazos de

materiales, etc.), ya que el relleno sanitario de Antón no recibe este tipo de

desperdicios. Sobre este punto en particular, el promotor indica que realizó las

averiguaciones con el Municipio de Antón, y se le informó que podría utilizar el

vertedero del poblado de El Jobo, en e[ conegimiento de Juan Díaz, distrito de

Antón, una vez se haya implementado en el mismo la planta procesadora que se

estima que esté trabajando en aproximadamente 18 meses, hasta entonces se

mantendrá acuerdo con finca propiedad privada del sr. Efrain Arosemena ubicada

en Antón. En este sentido la Administración Regional de ANAM en Coclé, tendrá

que dar seguimiento de esta medida.

17. Actarar por qué se utilizó el Decreto Ejecutivo N' 209 de 5 de septiembre de

2006, tanto en la legislación como en Ia valoración monetaria de los impactos

ambientales, dentro del Estudio de Impacto Ambiental. Adicional a esto, se

debe presentar las normas actualizadas sobre zonas de manglar sobre el

territorio panameño. Sobre este punto en particular, el promotor indica que por

error en los puntos 5.3 y I I .l del Estudio de lmpacto Ambiental, se colocó el

Decreto Ejecutivo No. 209 de 5 de septiembre de 2006, en lo que refiere al proceso

de evaluación de los Estudio de Impacto Ambiental, por lo cual utilizaran el Decreto

Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de

agosto de 2011, y el Decrelo Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012. Con
relación a la legislación sobre zonas de manglar, el promotor cumplirá con el

Resuelto ARAP No. I de 29 de enero de 2008, no se tienen objeción con la misma.

18. Presentar el original del Registro de Consultores que elaboraron el presente

Estudio de Impacto Ambiental, ya que se presenta una copia de la misma.
Sobre este punto en particula¡, el promotor adjunta la hoja de Registro de

Consultores en original y notariada. No se tiene objeción con la misma.

19. Presentar diseño de construcción del zoológico (dimensiones), de acuerdo a las

especies que conformarán dicho zoológico (aves, mamiferos, reptiles, entre
otros). Sobre este punto en particular, el promotor presenta e[ diseño conceptual del

zoológico en un globo de una hectárea. El diseño del mismo no ha sido totalmente

concretado, ya que el proyecto en general se encuentra a nivel de estudios como lo
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es el EslA en cuestión. En este sentido la Administración Regional de ANAM en

Coclé, tendrá que dar seguimiento a este diseño.

20. Indic¡r si las especies que van a conformar el zoológico son endémicas del país'

o serán importadas del extranjero. Sobre este punto en particular, e[ promotor

indica que el zoológico estará conformado por especies endémicas de la República

de Panamá. Los animales provendráLn de donaciones y/o regalos de personas que no

puedan dar la atención adecuada a sus mascotas. así como de la adquisición de

especies en varios criaderos reconocidos del ¿fuea. En este sentido la Administración

Regional de ANAM en Coclé, tendrá que dar seguimiento a esto que plantean.

21.Indic¡r de manera clara y precisa las medidas de seguridad a seguir por el

proyecto con la finalidad de evitar afectaciones de todos los animales que

estarán en cautiverio (aves, reptiles, mlmíferos, etc.), e incluir el tipo de

alimentación para cada grupo de animales, e incluir programa de medicina

preventiva en cautiverio, para evitar Zoonosis y Antropozoonosis, que un

animal silvestre cautivo bajo condiciones de estrés, tiene en riesgo su sistema

inmune y favorece la aparición de patologías. Sobre este punto en particular, el

promotor indica las estrategias para la implementación de las medidas de seguridad,

pero en esta respuesta se generó intenogantes en cuanto a manejo que se le dará a

los desechos de los productos veterinarios (medicamentos e inyecciones). Por lo

tanto surge una nueva interrogante.

22. Presentar un plano topográfico, en el que se pueda apreciar la ubicación de las

tres plantas de tratamiento de aguas residuales que se contemplan en el EslA, e

indicar l¡ capacidad de cada una de estas PTAR. Sobre este punto en particular,

según el plano topográfico presentado por el promotor, en donde se ubican las tres

(3) plantas de tratamiento con sus respectivas cotas. En cuanto a la capacidad de

tratamiento de las aguas residuales que tendrá cada planta de tratamiento, se indica

que serán de 65,000 galones diarios, tal y cual se plasmó en la respuesta 15. Con

esta respuesta, surge una nueva interrogante al respecto, y es en el sentido que no se

indica cuál será el cuerpo receptor donde descargarán las aguas provenientes de las

plantas de tratamiento y estos cuerpos de agua tendrán que presentar una

caracterización como parte de una línea base hídrica.

No obstante, se procedió a la revisión y análisis de la información complementaria del

Estudio de Impacto Ambiental, y [a misma generó una nueva nota de consulta en la que se

solicitó lo siguiente:

l. Indicar las medidas preventivas que serán implementadas para evitar sitios de

concentración de aves que puedan afectar la aviación en el desarrollo: de los

lagos, plantas de tratamiento de aguas residuales, zoológico, club ecuestre y
generación de desechos de tipo orgánico, ys que el proyecto se encuentra
localizado dentro de las cinco Millas Náuticas (5 NM) de las áreas de

prevención de fauna delimitadas para el Aeropuerto Scarlett Martínez. Sobre

este punto en particular, el promotor describe el manejo que se dará a los diferentes

componentes del proyecto, que pudieran convefirse en foco de atracción de aves,

tales como: planta de tratamiento de aguas residuales, zoológico, club ecuestre.

manejo de desechos domésticos. y lagos. En este sentido, en apoyo con la respuesta

emitida por la Autoridad de Aeronáutica Civil, a fin de evitar sitios de

concentración de aves que mediante criterios técnicos, se determine que puedan

afecta¡ las operaciones aéreas del Aeropuerto Scarlett Martínez. se fundamente con

el Reglamento de Aviación Civil, Libro XXXV, Capítulo X, Sección Cuarta
"Reducción de Peligros debido a las Aves".

2. En la respuesta N'14 de la información complementaria del Estudio de

Impacto Ambiental, se indica ".-.Transporlados con un camión hasta el
cremaforio más cercano, de Ciénaga Vieja Antón". Aclarar el término

fl-
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crcmatotio y la ubicación del mismo, ya que lo que existe en el distrito de Antón

es un relleno sanitario y es en el sector de El Jobo. Sobre este punto en particular,

el promotor presenta una nota, en la que e[ señor Miguel Villarreal' cefifica que las

heces provenientes de los caballos, podnin ser incorporadas en la Finca Hermavitos,

S.A., como abono orgánico. Con respecto a esta respuesta, la Administración

Regional de ANAM en Coclé solicitó que se aclare la ubicación de la Finca

Hermavitos, S.A., pero esta información que solicitan, se tendrá que solicilar en los

informes de seguimiento que realice Administración Regional de ANAM en Coclé.

3. Indicar cuáles serán las medidas que se implementarán para el control de la

generación de olores, producidos por las heces de los animales del proyecto.

Sobre este punto en particular, el promotor indica que las heces de los animales

(zoológico) en el proyecto serán recolectadas diariamente, y se incorporarán al

suelo, mediante el aparcamiento de la tiena, pam su integración como abono

orgánico. No se tiene objeción a la misma.

4. Indicar si el relleno sanitario de Antón acepta los desechos de los animales que

se generen en el proyecto. Sobre este punto en particular, el promotor indica que el

relleno sanitario de Antón no acepta desechos de animales, por lo cual los desechos

en cuestión recibirán el manejo descrito con anterioridad. No se tiene objeción al

mismo.

5. Indicar el manejo que se le dará a los desechos de los productos veterinarios
(medicamentos e inyecciones). Sobre este punto en pa(icular, el promotor indica

que para el manejo de los desechos veterina¡ios, provenientes de las caballerizas y

el zoológico se cumplirá con el Decreto Ejecutivo No. 1l I de 23 de julio de 1999,

en cuanto a la gestión y manejo de los desechos sólidos procedentes de los

establecimientos de salud, el cual en su artículo 2, acápite 5 incluye los laboratorios

veterina¡ios. Analizando esta respuesta, mencionan que la disposición final se

contratará una empresa autorizada para que traslade hacia el area de Cerro Patacón,

ya que en el Municipio de Antón no se pueden disponer este tipo de desecho, por lo
que se tendrii que coordinar con la Administración Regional de ANAM en Coclé

para la disposición final de estos desechos, ya que el traslado hasta el a¡ea de Ceno

Patacón presentaría un riesgo sanitario por la distancia que se tendría que recorrer.

6. Aclarar cuál será el cuerpo receptor donde descargarán las aguas provenientes

de las plantas de tratamiento y presentar Ia caracterización de Ia fuente por un

laboratorio acreditado por el Consejo Nacional de Acreditación (CNA). Sobre

este punto en particular, el promotor indica que los efluentes de las tres (3) plantas

de tratamiento serán descargados al Río Hato. En cuanto a la ca¡acterización de la

fuente que recibirá las descargas de las aguas residuales, fueron realizadas por el

laboratorio AQUATEC, que según el listado de los laboratorios que se encuentran

acreditados por el Consejo Nacional de Acreditación, el mismo se encuentra

acreditado.

Sobre los temas tratados, el informe de inspección de campo realizado por la

Adminisuación Regional de la ANAM en Coclé, confirman que lo observado en campo

coincide con [o descrito en el Estudio de Impacto Ambiental.

Refiriéndose a la percepción local sobre el Proyecto (ambiente socioeconómico) el Estudio

señala que los días 23 y 24 de octubre de 2012, se realizaron 180 encuestas y volantes a

habitantes de las comunidades ubicadas en el área de influencia del proyecto, a los actores

claves de la comunidad El Chiru y Río Hato. Los resultados de la percepción local indica

que: el 99%o de los encuestados manifestaron que el desarrollo del proyecto es favorable y

el l0lo responde que es desfavorable.

Una vez analizada y evaluada la información aclaratoria presentada por el promotor del

proyecto, se determinó que se hacen cargo adecuadamente en su mayoría del manejo de los

ls
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En resumen, durante la Evaluación del Estudio se determinó que los impactos negativos

que se generariín por el desarrollo de la actividad son: cambios en la calidad del suelo,

cambios en la calidad del aire, aumento de los niveles de ruido, afectación de [a capa

vegetal, afectación al tninsito vehicular de la zona, daños a la via pública, afectación a la

calidad del agua, usos del agua, generación de residuos sólidos, generación de aguas

residuales y perturbación de la fauna. Para los cuales, el EslA y las informaciones

complementarias presentan medidas de prevención y mitigación para cada uno de los

impactos arriba señalados, por lo que se considera viable el desarrollo de la actividad. Sin

embargo, se recomienda incluir lo planteado a continuación.

En adición a los compromisos adquiridos en el Estudio de Impacto Ambiental y en las

informaciones complementarias, e[ promotor del proyecto, tendrá que:

a. Coloca¡ dentro del á¡ea del proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero en un

lugar visible con el contenido establecido en formato adjunto.

b. Previo inicio de operación del zoológico, el promotor del proyecto tendrá que contar

con todos los permisos correspondientes por las autoridades competentes tales como

el Ministerio de Desarrollo Agropecuario (MIDA), el Ministerio de Salud (MINSA)

y cualquier otra entidad con competencia.

Efectuar el pago en concepto de indemnización ecológica, por lo que contará con

(30) treinta días hábiles, una vez la Administración Regional de ANAM en Coclé, le

dé a conocer el monto a cancelar.

d. Presentar ante la conespondiente Administración Regional de la ANAM en Coclé.

cada seis (6) meses durante la fase de construcción y hasta un año después de

iniciada la fase de operación del proyecto, un informe sobre la implementación de

las medidas de prevención y mitigación, de acuerdo a lo señalado en el Estudio de

Impacto Ambiental, y en esta Resolución. Este informe debeni ser elaborado por un

profesional idóneo e independiente de EL PROMOTOR del proyecto.

Reportar de inmediato al Instituto Nacional de Cultura, INAC, el hallazgo de

cualquier objeto de valor histórico o arqueológico para realizar el respectivo rescate.

f. Coordinar con la Administración Regional de la ANAM en Coclé, previo inicio de

ejecución del proyecto, la implementación del Plan de Rescate y Reubicación de

Fauna Silvestre, e incluir los resultados en el correspondiente informe de

seguimiento.

g. EL PROMOTOR tendrá que cumplir con el Decreto Ejecutivo No. 5 de 4 de

febrero de 2009, "Por el cual se dictan Normas Ambientales de Emisiones de

Fuentes Fijas".

h. EL PROMOTOR tendrá que cumplir con el Reglamento de Aviación Civil. Libro
XXXV, Capítulo X, Sección Cuarta "Reducción de Peligros debido a las Aves".

EL PROMOTOR será responsable del manejo integral de los desechos sólidos que

se produciriáLn en el área del proyecto, con su respectiva ubicación para la
disposición final, durante las fases de construcción, operación y abandono.

e
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impactos producidos por el desarrollo de las actividades a desarrollar, las que no se

consideraron adecuadas se establecerán como de estricto cumplimiento en la Resolución

Ambiental.
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cumpliendo con lo establecido en la Ley N" 66 de l0 de noviembre de 1946 -
Código Sanitario.

j. Previo inicio de construcción, EL PROMOTOR tendrá que tramitar los

conespondientes permisos o concesiones de uso de agua para el desarrollo de la obra"

ante la Autoridad Nacional del Ambiente.

k. Cumplir con todos los requisitos establecidos en los Reglamentos Técnicos DGNTI-

COPANIT 2l-393-99 y DGNTI-COPANIT 23-395-99, en cuanto a la calidad del

agua y al abastecimiento de agua potable en el proyecto.

l. Caracterizar aguas arriba y aguas abajo del Río Hato de los sitios de descargas de

los establecimientos emisores (plantas de tratamiento de aguas residuales), de

acuerdo al volumen de descarga y según lo establecido al Reglamento Técnico

DGNTI-COPANIT 35-2000, durante la fase de operación del proyecto,

considerando parámetros, a saber (CIIU 50000): pH, temperatura, sólidos

suspendidos, sólidos totales, sólidos disueltos, sólidos sedimentables, aceites y

grasas, NTU, DBO5, coliformes totales, DQO, DQO/ DBOs, conductividad e incluir

los resultados conespondientes en los informes de seguimiento.

m. Proteger y mantener el bosque de galería y/o servidumbres de quebradas y ríos, que

comprende dejar una franja de bosque no menor de diez (10) metros y cumplir con

la Resolución JD-05-98, del22 de enero de 1998, que reglamenta la Ley I de 3 de

febrero de 1994 (Ley Forestal), en referencia a la protección de la cobertura

boscos4 en las zonas circundantes al nacimiento de cualquier cauce natural de agua.

\.,.
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p. Previo inicio de construcción, EL PROMOTOR del proyecto tendrá que contar con

la Resolución de Aprobación del Esquema de Ordenamiento Territorial otorgado

por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial.

q. Coordinar con las instituciones correspondientes la reubicación de infraestructuras

y/o la intemrpción temporal de los servicios púbticos y/o privados, a[ igual que la

implementación del Plan de Prevención de Riesgos.

Cualquier conflicto que se presente, en lo que respecta a la población afectada por el

desarrollo del proyecto, el promotor actuará siempre mostrando su mejor disposición a

conciliar con las partes actuando de buena fe.

Previo inicio de obras debe contar con la revisión y aprobación del Estudio

Hidráulico e Hidrológico del fuo Hato por pafe de la Dirección Nacional de Estudios

y Diseños del Ministerio de Obras Públicas.

t. Cumplir con las recomendaciones y legislación del Ministerio de Obras Públicas en lo
que respecta a las normas de construcción de carreteras y caminos, además deberá

contar con la debida señalización de los frentes de trabajo, sitios de almacenarniento de

S

F

n. Cumplir con la Resolución ARAP No. 58 de 22 de julio de 2009, "Por lo cual se

debe guardar una distancia de 50 metros de amortiguamiento entre el ¿irea de \,,'
manglar y el proyecto".

o. Cumplir con la Resuelto ARAP No. 0l de 29 de enero de 2008, "Por medio del cual

se establecen todas las áreas de humedales marino-costeros, particularmente los v/
manglares de la República de Panamá como zonas especiales de manejo marino-

costero y se dictan otras medidas".
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materiales, ya sea en horas noctumas y diumas, esto deberá ser coordinado con las

autoridades competentes.

u. Presentar ante la ANAM, cualquier modificación, adición o cambio de las técnicas

y/o medidas que no estén contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental

aprobado, con el fin de verificar si se precisa la aplicación de las normas

establecidas para tales efectos en el Decreto Ejecutivo N" 123 de 14 de agosto de

2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 201 l.

Una vez evaluado el Estudio de Impacto Ambiental y verificado que este cumple con

los aspectos técnicos y formales, los requisitos mínimos establecidos en el Decreto

Ejecutivo No.l23 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo

No.l55 de 05 de agosto de 201l, y el mismo se hace cargo adecuadamente de los

impactos producidos por el desarrollo de la actividad, se considera viable el

desarrollo de dicha actividad.

2. El Estudio de Impacto Ambiental en su Plan de Manejo Ambiental y la información

complementaria presentada, propone medidas de mitigación que se condicionan en la

Resolución Ambiental, sobre los impactos y riesgos ambientales que se producinin a

la atmósfera, suelo, vegetación, flor4 fauna y aspectos socioeconómicos durante las

fases de construcción y operación del proyecto.

3. De acuerdo a las opiniones expresadas por las unidades técnicas de la ANAM, se

determinó que se hacen cargo adecuadamente del manejo de los impactos producidos

por el desarrollo de las actividades que se requieren, las que no se consideraron

adecuadas se establecer¿ín como de estricto cumplimiento en la Resolución

Ambiental.

4. De acuerdo a la percepción de la comunidad en cuanto al proyecto, el 99% de los

encuestados manifestaron que el desarrollo del proyecto es favorable y el l%o

responde que es desfavorable.

Luego de la evaluación integral e interinstitucional, se recomienda APROBAR el Estudio

de Impacto Ambiental Categoría II, correspondiente al proyecto denominado *AGRO

PLAYA BLANCA, S.A.".

ANIE RE.I ROSARIO OBERTO
Jefa del Departamento de

Evaluación de Impacto Ambiental.

Encargada.

Evalu

Relrendado por:

ORLANDO BERNAL
Director de Evaluación

y Ordenamiento Ambiental
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V. RECOMENDACIONES
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ElsuscritoAdministradorGeneral,delaAutoridadNacionaldelAmbiente(ANAM).enusodesus
facultades legales. Y

CONSIDER\NDO:

QueAGROPLAYABLANCA,S'A',personajurídica'quesegúnce(ificaciónexpedidaporel
Registro público aparece ins".iá'a h frcia sZl0i0, docrrmento il+llOd, cuyo representante legal

es el señor JOSE SILVA' dTrER con cérrula de identidad personal No. g-225- l 020- se

Oró..'r.All* proy..to dtnominado AGRO PLAYA BLANCA' S'A'

Que en virtud de lo antedicho. el día l2 de diciembre de 2Ol2' AGRO PLAYA BLANCA' S' A"

presentó el Estudio a" r*pu.tá Á.hiental Categoría II, elaborado bajo la responsabilidad dc

bsn cnoup PANAMA, tÑ;.: ;;.;;"l,rridici rnscrita en el Registro de Consultores Idóneos

que lleva la Autorida,l Nacionai á"t'¡-Ui"ni" (ANAM). mediante la Resolución IRC-034-2005'

Que según la documentación aportada por 
- 
el 

-peticionario 
junto al memorial de' solicitud

correspondienre. .t p.y."to oijli" 
'a.J1r"ai¿" 

Estudio de Impacto Ambiental. consiste en la

construcción de diversos trpos de viviendas' con un máximo de ciento doce (112) lotes

residenciales unifamiliares oicilando entre mil metros cuadrados ( I 'C00 
ml) a cuatro mil (4'000

m2).cientoochentay-ocho(188)villasotownhomes.setecientas(700)unidadesdeapafamentos
distribuidos en cincuenta , ;u]|'ü; ;;;;;iti"t ¡t seis (6) pisos que varian de entre. ocho (8 )

hasta dieciocho (18) unidades por cordominio' centros d"porti'bt' SPA' zoológico' cluh

ecuestre.tres(3)lagos.tres(3)plantasdetratamientosaeróbicásdeaireaciónextendidaconuna
capacidad de 65,000 guron"r'p'ol Jiu 

"uáu 
unu. ár.a, verdes v área comercial. a desarrollarse en

unárea<lecincuentaynueve,hectareaconochentaycuatrometroscuadrados(59.84Ha).sobre
la finca 325095, ¿o.u,,.n,o'iig-i,ul).¿"-igóOf f f, inca22633' rollo 32226, documento 9: finca

23812, documento ,.¿i soslil';;ñ'bryitf¡; Jiói' n*" 30466' documento redi 626570r

finca 318984, documento áiriliirr¿? 1861388. código de ubicación 2107: con coordenadas

UrM: i) 5e1833.e E, e224;;';Ñ:)isbü'rrz e' n2580'8 N: 3) sel838'4 ¿' e22438 4 N; 4)

5e1862.s E. s2231s.4N; 5;íx á4;i e' szz¡ze'+ N' 6) sel670 6 E' e22837 't Nr 85) 5e2541'2

E, 9225.13.5 ¡-: g6) 59252á.a'1, glZSl'l N (el potigono consta de 86 coordenadas visibles en

foias 40 a 42 delEstudio d';'I;;;cr" Á*ui"i,rai, i"ocaliradu en el conegimiento de R ío Hat.'

dÉrrito de Antón provincia de Coclé'

QuemediantePRovEIDoDIEoRA-0234.1g12-l2,delgdediciembrede2012,visibleen
t,ia 24 del expediente ,aáiri"*" i" nNÁftf ¿dmite a la fase de evaluación y análisis el

Estudio de lmpacto A'";it*i"¿;tg"tr1 Il' del. provecto denominado AGRO PI'AYA

BLANCA, S.A. y. en ,in.á-¿J" *i^úi*iá" para tales "í".,o. 
.n el Decreto Ejecutivo N' 123

det l4 de agosto de 2009.;ilf;;" p"r.i-».'.*," Ejecutivo No 155 de 5 de agosto de 2011' se

sufió el proceso ¿" 
"'uruu"á"n 

itiltf!¡a" gul¡¿io ae mpacto Ambiental' tal como consta en el

exPediente corresPondiente'

Quecomopartedelprocesodeevaluaciónambientalyconsiderandoloestablecidoalrespecto
en el precitado O."."," il.Jr,r"l' .. ,..i,iO .l ,.fe¡Jo i.tudio de Impacto Ambiental a la

Administración Regionat o.'i'Ñniü'.^tc".iJ v " 
i* u"ia"¿., A.bientul"t sectoriales' Ministerio

de Salud (MINSA). rt¡i'i'ii"'a" óbras' PúbticT. 
-Ñóol' 

Sistema de Protección Civil

(slNApROC). Autoridad i. ir¡r." a. panamá (ATP). Autori.lad de los Recursos Acuáticos de

panamá (ARAp), rnrti uto Ñ*ionui'á" óurt ru (INAC), Áut;ridad de Aeronáuticas civil (AAc) e

Instituto de Acueductos, Offi"r.ñ; Ñu.-i*uf"t rineeNl ¡r se absolvieron las interrogantes

\
(,@'

.") ?*



y cuestionamientos asi como las opiniones y sugerencias formuladas por las respectivas UAS'

QueluegodelaevaluaciónintegraleinterinstitucionaldelEstudiodelmpactoAmbiental'
Categoría II, correspondie"tt ; "'i;;";;io 

¿"norninuao, AGRO PLAYA BLANCA' S'A" la

Dirección de Evaluación y Ñ;#i;; Ámbiental de la ANAM. mediante lnforme Técnico'

oue consta en el expediente ";;;;;;;i;"* 
recotnienda str anrobación' fundamenrándose en que

etmencionadoEsrudiocumplelosrequisitosdispuestosp¿ratalesefectosporelDecretoEjecutivo
N"123 de 14 de agosto ¿" zoob",-roáir,cado pár el Deireto Ejecutivo Nó 155 de 5 de agosto de

e

conocer el monto a cancelar

o

el Estudio de lmPacto Ambiental' EL

2011.

Dadaslasconsideracionesantesexpuestas,elsuscritoAdministradorGeneral'delaAutoridad
Nacional del Ambiente'

RT]SUELVE:

a

a

Artículol.APROBARelEstudiodelmpactoAmbiental.Cateuoria[l.conespondientealproyecto
denominado AGRO PLAY;;;ÑA; S'A" cuvo .pnouoron es AGRo PLAYA

BLANCA, S. A., con toaas fa;m"eñdas "árl.pf"a* 
en el referido Estudio y en las aclaraciones,

ht;;"1";;" integran y forman parte de esta Resolución'

Articulo 2. EL PROMOTOR del proyecto denominado AGRO PLAYA tsLANCA' S' A.'

deberá incluir en todos ror.ánouto, yloi.u"rdo. que suscriba para su ejecución o desanollo' el

cumplimiento a" ru pr.,"ntt *tot"iáí ambiental y di la normativa ambiental vigente'

Artículo 3. Advertir a EL pRoMoToR del proyecto. oue esta resolución no constituye una

excepción para el cumplimi;;; h" ;"*ariv; leÁales y ieglamentarias aplicables a la actividad

conespondiente.

Artículo 4. En adicion a los compromisos adquiridos en

PROMOTOR del Proyecto, tendrá que:

a Colocar dentro del área del proyecto y antes de iniciar-su ejecución' un letrero en un lugar

,i.iUf. *n el contenido establecido en formato ad1unto'

previo inicio de operación der zoorógico, er promotor. del provecto tendrá que contar con

todos los permisos "ot"'oo'#J'i""'';;; E autoridades óompetentes tales como el

Ministerio de Desarrollo eá'ip""'""*r5"irt¿ióÁl' tr Ministerio de Salud (MINSA) y

cualquier otra entidad con competencta'

Efectuar el pago en concepto de indemnización ecológica' oor lo que to¡1¿r¿ sqn (30)

treinta días hábiles, una '"' ffdiliil;;iin n"giolna al nNeu en Coclé' le dé a

b

c

d

it roRluro Ncct
Rr:soLt ( lÓ:
ftf ll^

e

presentar ante la correspondiente Administración Regional de la ANAM en coclé' cada

seis (6) meses durante la f"" l;;;;;ñ"tión y hastá un año desoués de iniciada la fase

de operación del proyecto' ;' t""f"t-t;;'á la implem"ntaci'ón de las medidas de

orevinción v mitigación' d" J;t;;;;'i;t"¡utu¿o tn ti Ettudio de lmpacto Ambicntal' v

"n esta Resolución. Este tJffi;il"eJ'I áuuo'uao por un profesional idóneo e

i"iü."41."" de EL PROMOTOR del provecto'

Reoortar de inmediato al lnstituto Nacional de 
-Cultura' 

INAC' el hallazgo de cualquier

;;j'#;.;,il;,,0'ito o u'q.."oiogi"o para realizar el respectivo rescate'

Pldn¡ 2 d. !
SV/OB/aa/dP

t, tEll ll

(f)



o o

f. Coordinar con Ia Administración Regional de la ANIM en Coclé' previo inicio de

eiecución del proyecto, f, i.if"'n"ntuiiOn det Plan de Rescate y Reubicación de Fauna

!iil;;:"-h"ft;ro. ..*ro¿át 
"n 

el correspondienie inlorme de seguimiento'

EL PROMOTOR tendrá que cumplir con el Decreto Ejecutivo No' 5 de 4 de febrero Je

2009. "Por el cual se dictan Normasimbienrales de Emisiones de Fuentes FÜas"'

EL PROMOTOR tendrá que cumplir con el Reglamento de Aviación Civil' Libro XXXV'

¿;p'r,ñi, S*"ión Cuarta "Reduttión dt Peligros debido a las Aves"'

ELPRoMoToRseráresponsabledelmanejointegraldelosdesechossólidosquese
producirán en el áLrea d"l pt;;;;:;;n'* 

"tót"ti'u''bicación 
para la disposición final'

dr.rrante las fases de construtlio"' "ptt"tio' 
v 1!-1on9 cumpliendo con lo establecido

en la Ley 66de l0denoviembrede 1946 - CÓdtgo sanrtarlo'

Previo inicio de construcción' EL PROMOTOR tendrá 
,que 

tramitar los correspondientes

permisos o concesiones d" ;t;;;;;;;ñ ei desanollo de la obra' ante la Autoridad

h

J

Nacional del Ambiente

e k Cumplrr con todos los requisitos establecidos en los Reglamentos Técnicos DGNTI-

COPANIT zl-3gl-ggv DcNli-¿oPÁÑlr z¡-:ss-ss' en Juanto a la calidad del agua v

al abastecimiento de agua potable en el proyecto'

caracteriza¡ aguas arriba ¡' aguas ab,al1 d:] 11"-.lil ::,,fi:iL::i:.i::'J':ff"1;'::
establecimientos emisores (plantas de tratamlento oe aguas-rrcsruara i7 

",i"t -. 
Ái;i Ñ ñ

volumen de descarga V '"g'in"io 
tttuUlecido al Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT

35-2000, durante la lase de operación del proyecto' considerando parámetros' a saber

{CIlLr 50000): pH. temperatu"r"ai';itj;t ;ó;didos' sólidos totales' sólidos disueltos'

sólidos sedimentuut"r, a""it#'y;;ffi Ñi'u-, óÁos. coliformes totales, DQO. DQol

DBO5, conductividad e in"i'í' Tot resultados correspondientes en los informes de

seguimiento.

m Proteger y mantener el bgsq.ue de galería y/o servidumbres de quebradas y rios' que

comorende deiar una t'*,u * i*qil' no itno' de diez I I 0) metros v cumplir con la

Resálución JD-05-98. der 22 dl .l".rl J.'lssg. que reglamenta ia Lev I de 3 de febrero de

1994 (Ley Forestal), t" '"ft;;;;;pti""tio" 
¿t- la coberura boscosa' en las zonas

;í;;;1"t;i ;ciÁiento de cualquier cauce natural de agua'
a

n Cumolir con la Resolución ARAP No' 58 de 22 de julio de 2009"'Por lo cual se debe

gu*á. *u distancia dt 50 ;;;'-de amottiguumiento entre el á¡ea de manglar y el

proyecto".

o Cumolir con la Resuelto ARAP No' 0l de 29 de enero de 2008" "Por medio del cual se

estabiecen todas las á¡eas de humedales marino-costeros' particularmente los manglares de

la República de Panama comJ#^:;;;; de manejo marino-costero v se dictan otras

p

medidas".

Previo inicio de construcción' EL PROMOTOR del proyecto tendrá que contar con la

Resolución de Aprobación ttftit'"e;;;; ó'i"nutitnto Tenitorial otorgado por el

i;ñ#; ;;niui'nau v ordenamiento rerritorial'

Coordinar con las instituciones correspondientes.la reubicación de infraestructuras y/o la

intemrpción temporar a. r"r'"..*i.i"s públicos yio privados. al igual que la

irpi"í."i".i0" alt ptan de Prevención de Riesgos'

At"¡-oRlDAD
RlsoLt ( lÓ
t.}]( lt.\
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r. Cualquier conUicto que se presente' en lo que resPecta a * P"Ol".:l ^iftctada 
por el

desa¡rollo d"l ;;;ü .i i.oro,o, actuará siempie mostrando su mejor disposición a

conciliar con las partes actuando de buena fe'

s. previo inicio de obras debe contar con la revisión y aprobación del Estudio Hidráulico e

Hidrológico d.i Ri;;;. ;", parte de la Dirección Ñacional de Estudios y Diseños del

Ministerio de Obras Públicas'

t.CumplirconlasrecomendacionesylegislacióndelMinisteriodeobrasPúblicasen[oque
respecta u f* náÁ* a. construcción á" .*r.t"r* y caminos. adem¿is deberá conta¡ con la

debida señalizalián á" to. n"n 
"r 

de trabajo. sitios áe almacenamiento de materiales' ya sea

en horas noctumas y ái.r.n*. esto deberá ser coordinado con las autoridades competentes'

u.PresentarantelaANAM,cualquiermodificación'adiciónocambiodelastécnicasy/o
medidas qr. ;;J;"';;;1Áptáau' en el Estudio áe Impacto Ambiental aprobado' con el

fin de verificar sj;;;;;i;; ü aplicación de las normas establecidas para tales efectos en

e[ Decreto f¡".'ti'á No l23 ie 14 de agosto de 2009' modificado por el Decreto

Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 201 l '

Artículo 5. si durante las etapas de construcción o ,le operación delproyecto. EL PRoMoroR

decide abandonaf tu obra, d"uera comunicar por.escritt a la Autoridad Nacional del Ambiente'

dentrodeunplazonomayordetreinta(30)díashábilesprevioalafechaenquepretende

a efectuar el abandono' 
^- ,^ .^^^ ¡^ r-"--^.^

Artículo6.Advertiralpromotordelproyecto.quesitlurantelafasededesarrollo,construcclony
operación ¿"f p,o,"tto, 

tpto'o"u 
o "u*u;g* 

d'año al ambiente' se procederá con la investigación

y sanción qu..o.r.rpána "onfo..e 
a la iey 4l de I de julio de 1998, sus reglamentos y noÍnas

comPlementarias'

Artículo 7. La presente Resolución .{mbiental empezará a regir a partir de su ejecutoria y tendrá

"-i-g.r"i" 
tt*tu ¿i dos (2) años para el inicio de la ejecución del proyecto'

misma.

ArtículoS.Deconformidadconelartículo54y-sieuientesdelDecreloElecutivoNo.,l23del4
de agosto de 200e. .i'iü;;;;;;' Legal.de Ácnb puvn BLANCA' s'A" podrá interponer

Recurso de n""onria".u"io., dentro dei ptazo de cinco (5) dias hábiles contados a partir de su

notificación.

a i.'Il*XlT',il"q lTL:f;3,ii'", 3"1i"1"0;j::[$: 'i::' i':'JT 5¿H]': X lii'';
demás normas concordantes y complementarias'

a

NOfIFiQUESE Y CÚMPLASE

o

L-lL días' del mes de
Dada en la ciudad de Panamá' a los

--Jr.[o¿--' 
del año dos mil trece (2013)

.)

i ,, (LC

ü¡¡}s

ORLANDO BERNAL
Director de Evaluación Y

Ordenamiento Ambiental.

i
\

5.8 '"::rid¡d
ond ád

VANO VER

(I() l.

f

/':
//'3

^r 
TORI

RESOLU
FECIIA

DAD NA
cróN )

Pági¡t 4 d.5
SV'OB/aaldD

BIqD ,\§t

úb

)

Administrador General t '

!.

§lciiió, \*..'t
I



o

ADJI.INTO

Formato Para el letrerc

Que deberá colocarse dentro del area del Proyecto

Al establecer el letrero en el area del proyecto. el promotor cumplirá con los siguientes parárnetros:

l Utilizará lámina galvanizada calibre 16' de 6 pies x 3 pies'

2. El lerero debeÉ ser legible a una distancia de 15 a 20 metros'

3. Enterrarlo a dos (2) pies y medio con hormigón'

4.Elnivelsuperiordeltablero,secoloca¡áaocho(8)piesdelsuelo'

5. Colgarlo en dos (2) tubos galvanizados de dos (2) y media pulgada de dirirnetro'

6. El acabado del letrero será de dos (2) colores' a saber: verde y amarillo'

- El color verde Para el fondo'

- El color amarillo para las letras'

Lasletrasdelnombredelpromotordelproyectoparadistinguirseenelletrero,

La leyenda del letrero se escribirá en cinco (5) planos con letras formales rectas' de la

siguiente manera:

Primer Plano:

Segundo Plano:

Tercer Plano:

Cuafo Plano:

Quinto Plano: ESTUDIO DE I

APROBADO PO

AMBIENTE,

MPACTO
RLA
ANAM.

DE

SOLUCIÓN
DE DE

No.

o

a

a

't

PROYECTO: AGRO PLAYA BLANCA, S.A.

TIPO DE PROYECTO: CONSTRUCCIÓN

PROMOTOR: AGRO PLAYA BLANCA, S'A

Áx-ee: ss.g+ HECTÁREAs

AMBIENTAL
AUTORIDAD N

MEDIAN'I'E

CATECORiA II
ACIONAL DEL

q¿d t-3

201 3

isi¿\ \-.p{ &.,{,Recibido Por:

¡Ltonlo.ro r,rct
REsoLtrclÓr
rrt:gl ,l
P¡sin. 5 d. s

sVrOB/ardD

Nombre y apellidos
(en letra de molde)

I-4'9-113
No. de Cédula de I.P.

\lBlt-\Tu

Firma

8-o1- )ora.\

t. '.h

ú)

deber¿i,n ser de mayor tamaño'

Fecha


